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AVISOS ' • • ■ - . ’ . . ‘ ‘
N? 1-2027 —r 'Estatutos de la • Cooperativa de Consumo .Civil-de M.' Nacionales Ltda. Salta-.

-■■ HESOLUCÍONÉS DE LQS -
- ° ' MINISTERIOS . '

Resolución N9 708~E®
' .-SALTA, Marzo 22 de 1955.

. ‘Expediente N9 707[B|1955o ‘ _
—rVistO- este expedienté en el que Di

reecioh.de Bosques y Fomento Agrope* 
cuario, informa que empleados de la mis 

. ma, se Hicieron pasibles a sanciones dis~ 
ciplinarias según lo establece el Capítulo 
IX, de la Ley 1138 y su.Decreto Regla^- 
mentario 2 648] 52, por haber incurrido en 
inasistencia durante el¡ mes 7dé Febrero 
ppdó.;

. —Por ’ello? - ’ - * .
El Minístes de Economía, y O. Públicas.

RESUELVE:

Art. sl-9 Aplícanse, las -siguientes 
. sanciones disciplinarias, por haber incurrí 

do en inasistencia durante el mes de fe
brero ppdo., a los siguientes empleados: 
de DIRECCION DE BOSQUES Y FO-

' SECCIOH •' ADFIB^ISTRATiV,
MENTO AGROPECUARIO: '
RICARDO FIGUERQA: Con cuatro días 
de suspensión, por-haber faltado tres 
días sin aviso, más dos con aviso duran 
te él mes de Enero.
MARTHA FERNANDEZ,; Con dos días

. de suspensión por haber faltado cinco 
días con avisos ' : : - ’

Art. publíímLho, ín. ér-
'tese en el Íkgistío Oficial y drciuveié.3. - '

. '■ .JLOREÑTIN TORRES. • -
Es copia . .

Pedro Andrés Arranz : - f - -
Jefe de Despacho íel/M. de É?-F. y O. Pabjieas

1W7
1157
1157
1157

1157

1157

1157

1157
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la Ley 1 138Ly sv
rio :2€48|52, ; /

síx-q do Gobierno, Justicia é l. Pública’ -
B ES

— Aplicar '

rio 26
El "Ñlin

Decreto Reglamenta

tTELVE.- ? ■ ;

— Aplicar un (.1) día de suspen
da® Auxiliares 6as. de lá Dirección

DIA OVAÑDO ,D E SALOMOsi

sión a_______________ mmoxtob
General de Registro Civil, señoras DO” 
RAÍ LIDIA OVANDO D E SALOMON 
y Amelia c. de guzman y ¿os (2) ' ■ 
días, a la señorita jMARIA ANGELICA 
ESNAL de la: misma Repartición, por 

reiteradas inasistencias durante el mes'dé 
ppdo.\

~ Dese al Libro de Resoluciones, 
comuniqueser etc.l „

. JORGE ARANDA
¿ Es -copia - f n • L '

- Ramón Figueróá 7 .. ' . ' ;

feLierc
2?-

por

Resojtóoa N9 1S18-G»-
J SALTA*-- Marzo 1'6' eú -Í95 5/.

IJxpedlente’ N9 5472)55» ” . - 1
-—Visto la nota'de fe'cha-’TO "de! mes

en curso, elevada por la Dirección jSe~ 
peral de Registro Civih én’fe que solicita 
aplicación de. sanciones discipliñadas a _

' personal de esa Repartición de conformi i Expe
dad a lo dispuesto en el capítulo IX de —Vito la resolución número. 647 de

Ief®-i4e OespscKo da: (BobfernoCj. é 1. Rfibiica

Resolución N9 1519-G.
SAL; ' -•-■ :1"A, MarzoJ í j7-.de 1955.- 

j líente N9 6S0©|54.

reecioh.de


’ fecha 21- de setiembre riel año 1954, dic Je haga entrega de una. pieza que le per“ 
tada por Ja. Cámara rie Alquileres Jde la . teiíece en el inmueble déla calle 'O’Hiir 

/Provincia, que corre'agregada'a fs.'5 de ggihs 340 :(ci*üdad)”o - - ■ .
estas actuaciones; y; - _ : > 29 —-Dése a^ Libro de Resoluciones,'
■- —CONSIDERANDO/ . - . comuniqúese,.etc..

Az/ GQue 'el. señor Fiscal'• de ’Estado dic- : • - • J ARANDA -
lamina lo/siguieñte: _ . ^Es copia _
diferencia de la locación que-denuncia ’ Ramón-Figueroa -

- r<  oe ^obier.?o; S- ia ts-ai.s d6 Despacho de Gobierno, j. é L PúblicaHr.ibi.ru
;^él- actor en estos autos fuera motivo - Y ‘ x.

: “ para proceder al desalojo, conforme lo * - y—. . -
autoriza el artículo 32 de la Ley 14356 - • - - '% ~ - ' . ' ■ . ’

’ -“ én vigencia, será competencia de los tri Resolución’ N9- 1S21“G0
“ bunáles ordinarios y no de la. Cámara SALIA; Marzo; 17 de 1955o 
‘/de Alquileres el decidirlo, por lo que ■ Expediente S818JS4. .
“eE actor deberá proceder por esa ¿vía- . a „ CONSIDERÁNDO s 
“Corresponde en consecuencia, confir"

' “ mar la Resolución número 647154 dic- ’ —Que estos obrados vienen eñ .grado ;
- T tada por la Cámbara de Alquileres,' en de apelación en virtud del recurso intei"

cuanto se -declara - incompetente para ^puesto por la propietaria riel inmueble .
. T intervenir en Ja cuestión planteada. FIS ubicado encesta ciudad, en- la'calle 'San 
A4 CALIA DE ESTADO, marzo 2 dé tiago riel Estero' número 329, doña El" 

#.9 t vira .Avila, én-los autos caratulados “El"

A —¿Po-r ello,

El 'Ministro Es Gobierno, Justicia e L • Púbhca
. .. RESUELVA:-

¿T9 '*—■Confirmar la resolución .número
64T, dictada por la.CAMARA DE AL
QUILERES' DE LA PROVINCIA, que 
corre agregada á fs. 5 de estos obrados, 
enrios autos caratulados “Dr. Jorge San

“'Séñor Ministro de Gobierno; Conside" 
“ ro ajustada a derecho la resolución de- 
“la- H. Cámara de Alquileres de fs. 38| 
“ 3'9» La'renta del inmueble surge.de la 
“ aplicación del art» .21, inciso a) del 
“ Decreto-, 1 2 » 731154 reglamentario de'

■ la Ley nacional de. locaciones, en cuyo 
“ art 13.se establece la facultad de rea” 
“'juste de alquileres, _ 'aplicado en estas

- 4 6-actuaciones-, Corresponde confirinar, en 
“ consecuencia la citada resolución. FIS" r

' “CALIA 'DE- ESTADO, febrero r 23 rie 
1955» Firmado: FRANCISCO PABLO \ 

/'■ MAIOLI, Fiscal de ÉstadV’;.-'

-jf^Pór .ello,. \ g ? ’ . • . . - . ’.

El M4nisW-.rie, Justicies: e f¿ PúMca
• ¿RESIJEL-VE:.. " ¿

1-^.-—-Cónfirm'ar la resolución número- g¿ 
-640 dictada por la 'CAMARA DE ,AL“ " ■ 
' QUILERES- de la Provincia con fecha 7 ■ 
de .setiembre- de 1 95.4, en los .autos - ca" 
-rátul-a-clos “Cirilo Tapia vs. Julio Pizetti. ;

• vira'Avila, vs.-. Sergio Izras-tzoff Soí rea"- .^PeixU^la Z Sp°- -T1?, 
' juste de alq. inmueble Santiago de! Eéte" ” ^^ble Carlos Dellegrmi -460 ubigado 
ro W. 329 (ciudad)” a la resolución, dic'. X . a^ada
tada por: la-Cámara de Alquileres de la '■' s’ I e és»os o ra os, en cuan o 
E 7'-/ e.-7~ :■■■>■ b/é úg - no se- oponga a fo establecido pqí el de

■ G -> »-..'. . j - ,/^.j JT \ereto número 12.371, debiendo Ja Cá"ano próximo pasado, por la cual se -le.,. ■ 7 r ./ . >». , , .. í- b U’ - f ■■■'•s -4h- mara de Alquileres aplicar -dicho, decr.e" .apnca una multa en la suma de — - ,. . .. . . -
j ' i ' l K r i to desde la recha de su vigencia.moneda nacional, por no haber realzado . - T'.r/.-j , o - 4 -.•*

- . ■ . r . ' vi 2’ -— Dése al-Libro ae Resoluciones,las Reparaciones necesarias- ai-ir mueble . • ’• - -
en cuestión, de conformidad a lo dispues- conW1}<3aese, e^c-° ■ ' ~ . z .

Miguel vs. Teresa Montañez y Gómez: to'por lesolución número 4 8'4. cíe i 1*3* dé ' _ JORGE ARAND-^4 
denuncia y sol. acogerse al art. 32 de la. julio de 1954; - ; És copia

z L; r

denuncia y sol. acogerse al art. 32 de la julio de 1954; 
ley de locaciones' en vigencia inmueble '

: - cario San Miguel (ciu-
riad)”. V - ,

29 — Dése al Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc..

’ .JORGE ARANDA ' , . /
- Es copia -■
Ramón' Figueroa .

-fsG. de Despacho de Gobier/o, T. é r. Público '-

—Por ello, y atento lo r dictaminado 
por el señor. Fiscal de.Estado: a fs? 39 
vuelta de estos obrados,

El UGisiro de GobiemA Tusñcia - e L Pública 
. ' RE SU'BLVE-:”' - ‘ T

e . ■■ ’ - ■ - s ■ '
- 1° — Confirmar la resolución número, 

735 dictada por la CAMARA DE AL" 
QUILERES de la-Provincia-de fecha 16' • . .. ._

- de-noviembre- del año-próximo'pasado,* ppdo. por la que se modifica la N9 367 
‘Elvira Avila <de Ja/Cámara de Alquileres y sé deja es“ .

‘ tablecido que debe ténerseúcomo base pa 
ra el cálculo de láUrenta que/ debe seco"' 
nocerse- al locador; la avaluación fiscal 
practicada. ppr la Dirección -General de 

- -Inmuebles de fs.. -60/de estos-obrados; y,
; ; ^CÓNSIDERANDÓ; L ' .; . ;

- - - . s. ‘ -

.. • -—Que • el ■ inquilino del inmueble de . 
qúe se trata, don José D. Riverp, soh" 
cita reí onsidéraciÓn *-de dicha resolución 

.-U-{- Jq ~erúa pome..
- -la. avaluación .existente en- dichoInmúé" 

ble. al año;. 1954, de $ 109.10'0;
-'—Que al-ser-sometido el prese nte ca" 

-$') a dictamen, del señor Fiscal de .Esta- '. 
do esté expresa: “Tal como -se pimtuá" • 
“-liza en el escrito de fs. 82183 en ¿1-úlm - 
tirio párrafo -del'dictamen de ís, 59- ..se ■ 
“ ha deslizado un error. — La avalúa" 
e- ción .qúe légalmente. debe tenerse Jen •’ 
“ cuenta es.la fijada porla-DLfeccióri'Ge" 

■“ neraf de Inmuebles, 'de ofirio aJs. 4'3 
yta.- y sobre ella calcularse- !a parte 

“ ocupada por .el inquiliso de conformi" 
-“dad a la planilla que obra a fs/65 -y
“ t©conocerse la renta neta .determinada . - 
“ en la Resolución de -fs, -64= —* Fiscalía

-G ■* -■ '/' ’

- Gobierno. I. -‘Pública

'-'Resolución Ñ9 '•1523"Ge ~~ '
SALTA/ Marzo 17 'de- 1955* • -
Expedienté. N9 6991153«
—Vista la resolución ministerial N? 

1335 .dictada con fecha 2,4- d e agosto

• en los autos- caratulád'os _ __________
vs. Sergio Jzrastzó'ff.' Sol» reajü’ste- de alq. 
inmtieble S. del-Estero N9 329 (ciudad)» 

29-— Dése al Libro de .Resoluciones,.
'comuniqúese, etc... v . *

JORGE ARANDA
;kf . 1 •. - ,

Ramón Figueroa " - 
Jefe Je Ochferr^ J. X‘J. -

.Resolución N9* 1520“Ga * - -
- SALTA, Marzo 17 de J 955- '

Expediente N9_-72B2|S4a
—Visto la resolución número 683 dic 

tada por la Cámara de Alquileres con
fecha' 1 9 de octubre próximo pasado, por S* _c 
la cual se- conmina al señor. Rosario Cruz, 
(propietario de la pieza que ocupa én 
el inmueble ubicado en* la calle O’Higgins 
número 340' de esta- ciudad, para' qüe 
restablezca Jas comodidades, condiciones 
de locación, de. conformidad al contrato . 
celebrado con el señor Jpan Rúo

—Por ello, y atento-lo dictaminado por. 
el señor Fiscal de Estado .a fs. 9 de es" 
tes obrados,
El de Gobierno, Justicia é L Pública-.,

' RES U.E LVE

I9 — Confirmar la resolución número 
683 dictada por la CAMARA DE AL" 
QUILERES de la 'Provincia con fecha 1 9 
de octubre- de! año próxím'o pasado, en 
los. autos caratulados “Juan J. Carreño 
Vs. Rosario Cruz. Denuncia y sol que se

Resófación N9 1522~Gg ’
-SALTA, Marzo 17 de 1955» ’ 
Expediente N9 6963|54O A 
■—Visto la resolución'número- 640 dic . 

tada por - la Cámara de Alquileres de la 
Provincia con fecha 7 de setiembre del 
año próximo pasado, que corre agrega" 
da' a. fs.. 38.[39‘ de ‘restos, obrados, én los ' 
autos caratulados “Cirilo^-Tapia v§.' .Ju“ 
Iíq Pizetti. Denuncia y sol que le fijem 
®1 alq. del .inmueble Carlos Pellegrini 460 
ubicado en Qfán (Oran)'”; y

‘ '—CONSIDERANDO: J '

’• Que el -señor Fiscal de Estado dic
tamina én los siguientes términos: ' . -.

Hr.ibi.ru
surge.de


' 00ÍÉTIN OFICIAL ■ SALTA; MAS2& is Dfi ItóS ‘ : ' PAC. 1137.

*‘4e Estado, febrero 24 de 1955. Fdo.. —Que Menta lo dictaminado, p o r el
Francisco Pablo Maioli Fiscal de Esta- < señor Fiscal de Estado a fs. 30,

” do”.;. . . ■ ( 2 ‘ \ . A
’ ‘ _ * ¿i Ministro' de-. -Justicia '-e L . Pública

\ —Por ello., - ' '' . . / . . R-E S tí T L V E

[ • I9 Confirmar los artículos. 39 ,y 4o-
. -de la resolución N9 580 de ía-'CAMARA 

DE ALQUILERES Me fecha .24 de agos . 
tó ppdo.s y modificar el art/ I 9 de la 
misma en cuanto ^se refiere al alquiler fi
jado, que debe ser calculado d s acuer
do-a la actual avaluación fiscal del in
mueble. . ■ ■ '

29 — Dése al Libro de Resoluciones^ 
comuniqúese, étc.. \ j .

JORGE'--ÁRAN-DA E.- '

El Mbaiatro ¿g Gobierno.- Justicia- e L Pública
' -f¿ D S U E L.V E :

]9 Dejar sin efecto la resolución 
N9 T335 de fecha 24 de agosto pp'do.; 

.y modificar la N9 1231 de fecha 28 de 
abril de.'1954 en el sentido de dejar es” 
táblecido que la renta que debe recqnó- 
cer?é al Iccac <-• 7 d- U ’ na -
ocupada por el inquilino don José D. 
Rivero, teniendo en cuenta la avaluación. 
fiscal del año 1954, de conformidad al 
informe déla Dirección .General de In
muebles de fs. 48-vta..

. 29 — Dése, al Libro de Resolucones,
- comuniqúese, etc..

’ ’ • c. JORGE, ARANDO ■ ’

.. . x.í>pla '

- Ramón- Figueróa :
.frG. a*5 Despacho de GobisrrV. L é L -Pública

§’e han efectuado ninguna cíase de repa” 
racimes ordeñadas por la H. C. de Al
quil 3res. En coi ^secuencia debe desesti
mar se el recurso interpuesto’b *

■ e í

Ramón Fxguewa. ' \ '
..<!£* Despacho de Gobierna, J, é I. Pública

inistro ds Gáñ^raoz Justicia a - L Pública
?’ : RBSUE'LVE.- ' V--AW1

: -— Confirmar la resolución N9 5641 e
dictada por la CAMARA DE ALQUL

- LERr~
en ]<
iRon:
e l ir
68.

- • r
- 2' . v-t

cóm iníquese, etc,

.ES con fecha 10 de agosto ppdo., 
os a u t o s 
:e,vs. Fadila 
al estado de 
Cidad. ' ,
9 —- Dése al

caratulados * ‘Humberto ‘0^^
D. de Museli. Denuncia". - 
inmueble Sarmiento N9

■ ' • . ~ * ..

Libró de Resoluciones, 

'^joR^^thANDA \

í'sfe

f S. copió ' - . - / ■ ,
RaniónyFigue:roa.■.••• L- *'

Jé Despacho de Gobiernlo, J. éyk PúbJiCJd

_ Resolución K9 1S26“G« 
SALTA, Marzo' 18 de 1955. ' ; ’
Expediente N9 '6715|54i ' • _

—CONSIDERANDO^ ? - -.

—Que gstos obrados .vienen erí grado

puesto por la ex-propietaria del inmue
ble ubicado eñ la cálle Sarmiento. Ny 68 
de esta ciudad, doña Fadila D. de Mu
seli,- -a la resolución N9 564 dictada poib 
la Cámara de Alquileres con fecha 30 
de agosto ppdo., aplicando u n a multa 
de $ 300,~- m|ñ. por mcumplimiento 

. _a la resolución N9 731 de fecha 12 de ___ 
A . _ . o noviembre de 1953 de dicho Organismo, ifiaxít

jr^r eL^-Te ar.- y atento el dictamen del señ ir Fiscal de taje
Estado que dice: "Considero qué la re- Iqcador. 
solución de ía H- Cámara de Alquileres- 
debe sér confirmada por cuanto se ajus” 

' ' ta al derecho vigente que regula la rela
ción locativa. El recurso interpuesto des
conoce las facultades del citado organis
mo para imponer sanciones en casó de in 
cumplimiento de la resolución que ordena 
efectuar reparaciones en él inmueble cu
yo valor locativo fuese reajustado. Las 
obligaciones de reparar y conservar el in 
mueble én condiciones de habitabilidad 
para' él locatario, surgen de las disposi
ciones -del Código. Civil y de la Ley Na- . 
cional de locaciones que establee© .que las ,, . 
Cámaras de Alquileres, resolverán , todas G» d 
ji-■ con '

- ción de propietarios é inquilinos. .En uso 
de estas facultades la H. Cámara de Al
quileres, conforme al decreta reglamenta
rio N9 12.371, puede' reajustar-.los va
lores locativos, estableciendo un porcen
taje para gastos de conservación del in
mueble, que, lógicamente debe ser iñver 
tido a estos efectos. Este criterio® que. se 
sustenta en todas las resoluciones de la 
H. ^Cámara de, Alquileres, nunca, ha sido 
cuésüenádo y las sanciones-que-motivan !/s 
su mcumplimientá se prescriben, en el. art. ?1; ¿^ro deéesÓj

.parte, mal puede agraviarse-la'recurrente - 
porqué no se ham determinado -específi
camente las reparaciones, ya que según 
el informe de. fs. 2 3 vta- concordante con 
el informe de' fs.. 1 6, establecen que no

'Resolución -N9 1S24-G.
-SALTA, Marzo 18 de 1955-

- . Expediente' N9 S49S|55;- 'x
—Atento lo solicitado por la H, Cá

mara dé Alquileres de la Provincia, en 
nota de fecha 15 del mes en curso,
El Ministro áe Gobierno, Justicia' e L Pública

- • • ~ RESUELV E<

I9 „ ____ _
Lerma realizado en misión oficial por el 
Auxiliar 19 de la H. Cámara de Alqui
leres de lá Provincia, don ROBERTO 
ASTIGtlETA’; debiendo la Habilitación- 
de Pagos de este Departamento liquidar 
le uñ (1 ) día de viático.

29 -—.Dése al- Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.. " .

' - JORGE ARAN DA

- «bigserca
i-afe de Despacho de Gobierna,. J. é í.- Pública

Resofeciáii N9>1B25-G.
-. SALTA, Marzo 18 de 1955. '■ 

Expediente N9 6767 |54e

CONSIDERANDO: . . -

•—Que estós obrados vienen en grado 
de apelación a la resolución N9 580 dic
tada por la Cámara de Alquileres con 
fecha 24 de agosto ppdb., por la que 
se fija el valor locativo de la parte ocu
pada por don juán Arancibia del inmue 
ble ubicado.en la calle Urquiza 107.9, en 
la suma de $ 117.42 mensuales; decía” 
ra que la locataria tiene derecho de ac
ceso a sus habitaciones por d -zaguán y 
el uso y goce de la cocina, ^y se empla" 

- za al propietario don. José Russo.pa-ra 
que en el término de 10 días defe en 
condiciones el canal de desagua pluvial'; y

de apelación en virtud del recurso Ínter A? ; 
cip.;

< fedución Ñ? 1527—Gé
• Salta, marzo

-i Expediente N/
VISTO las resoluciones de la Cámara 

djs / alquileres * dé
9h2 y 22 <dc. jiiñió‘de 1954; y’aten 
L dictamen, c leí señor 'Fiscal- ele Esta

8 de 1955. 
Í549J54. _ . ;

■fechas 23 ele diciembre 
j. jtiññLde 1954; y’aten

" í ■ - ‘ ‘' ’’ - ■El hRnisIzcpVe Gobierno, Justicia ©SL Pública V
~ V U E IV E : *

ar las resoluciones dicta 
¿ra de¿Alqufcrps £on 
ñemb're. .de 1952 y 22 *

—Confirn 
?r la UárL/ ?S - ' o v. .r - ; - . .

fdehas 23 de -diciemtre .de 1952 y 22 
dé junio de 4, debiendo dicha Cá

rebajar en 
de la menta

medio punto el pc-i-eeñ ~ 
sue debe, reconocerse al

Libró ; de Resoluciones, -- w Dese aí 
níqúese-, etc

'JORGE
aEs ¡copia: J ’ 

''! R«nón. Figueroa . ■. - : .
Gobierno, Justicia á I/Públicg

c0mu:

’ d e ©ewpasái© 'dé

■ARANDA> \..

Rfesc Ilición N9' l!i28~Go -
8 de 1955.— 
resente expediente en el 
.de’la. Direccmn Proven . 
n Cultura, señora Estela.

solicita cuaréntaly dos- días 
r gravidezy atento la in* '

qde-

ItK Marzo. I 
-VISTO.el p: 
la empleada 
le/Turismo; : 
e Ciotta,

’ 1 ............ „ 
formado por Contaduría-? Gen

Jh Ministro dé CSobUrú©/ Justicia e L Pública

dv

- .: B1S

—- Concede;!' cuarenta y dos (42) 
de licencia-.
leído a'la, ez

U E-L VE

.por 'gravidez,.- v-cm gocé- 
znpleada de la-Dirección _' 
___  , __ ,___i,, señora
CIOTTA, con .anteriori ’ - 
róppdo-.,-
queco, 'pubíc-uqse; dé-ce -- 
aciones - y archívese. . * \ 

ARANDA .< . r

•Provincial de- Turismo, y Cultura. 
E$TELAG;DE 
dad =
¿Mr • -

,J2’ xymuní

: n
'Jl-R

c

■JORGE

imqn- tigueroa- - ? .
e Despacho -dgb ^Gobierno-, J. s L Pitbhoa _ .



f AíM MAWe ís BÉ

ResafeciÓH N9- -3731—S»’ .
Salta,-Marzo 9 de 1955.a ;

_ Expediente N9 i9 340|55.-=—
- VISTO- la- solicitud de- inscripción pie
— -sentada póf ei señor Eduardo Arturo Gei

- lach; y atento lo;informado por."el Regis; 
‘.¿/‘tro. de Profesionales afs. 4;

Ministro de ^allud /Pública.. y A, So't-iai
J '■ " _ K-E S ÜTE.li V _E ‘ ’

,¡9 — Autorizar -la inscripción dei se 
' ^-ñor EDUARDO ARTURO^ GERLACH, 

¿ornó -Optico - técnico, bajo el' N9 4-— 
- Letra “L”, en el Registro _de Profesiona 

■ T¿s\d*eL Consejó_.J^etótológico de la. Pro- 
vínciaj debiendo el nombrado ajustarse

" estrictamente al cumplimiento de las dis.
’ ..posiciones legales que- rigen la íñateria

29 — Hacer conocer-al señor Eduardo
’ AÍtu-ño Gerlach, que al' efecto- de aütori 

zar el Libro ' Recetario,¿ deb'é ^reviamen 
A' te-solicitar la autorización - para¿ el. iñrñcio 
‘ Rná¿iie¿to del'"Taller 'Optico' de su pro pie 
y’ .dad, ¿1 -efecto cha Controlar si'él mismo 

las condiciones exigidas por el Dé 
’T'creto N9: 71 87|53.— Y?'/’

"39 - Comuniqúese, publiques©, .dése
LE ai Libro de Resoluciones, -etc. - _y

; -.Eduardo Paz ChMn
_ r . Es copia; . - c
? ’. -Amalia G; Castro.-. - ' • '

Oficial Mayor de Salud. Pública y A. Social

--. - Resomci&i N9 3732-—So'. -. .
--Salta,-Marzo 9 de 1955

Expediente N9 ' 1 9.2 9 715 5 ._±.
¿; q " -—VISTAS las presentes actuaciones ini 

ciadas por Inspección de. Higiene y Bro 
matóle gí a en el negocio dé hábrica de 
'Soda, - de propiedad clel señor EMILIO 

MASSUTTJ; con domicilió legal en la 
b-jAcaHe Mitre N9J773 de esta ciudad, por 

A ser infractor al Art. 568 dél Reglamento 
tjf- Alimentario. Nacional, * y -atento al-resulta 

’< d'¿ de análisis N9 5332 -expedido por lar- 
. A "Oficina de. Bioquímica, Peí que -llegaba la' 

:j 'conclusión de que -la '-muestra '-analizada 
... ‘ No es apta para su consumo-/por sü es 
'/” tado, higiénica malo .y contener partí cu

, -las en-suspensión; - - ‘ -- / . -
-■ El' Ministro ¿le Salud Pública y ’A. Social

2 ~ I .. RE’S Ü. y E : - -

]9 _— /Aplicar'al señor —JEMlLlO S. 
'MASSUTTJ, una 'multa de $ 1 6O.y=- 
-(Cien peso© moneda nacional)por ser 
infractor al-Art. 568 clel Reglamento. Ali 

y- mentarlo Nacional en vigencia. -
• 29 —— -Acordar 48 horas de plazos ja '

... partir- de la -fecha -dé ser notificado' en.
-- -'forma oficial-, - para- que /proceda abonar-- 

- - * la multa’en la. Sección Contable de "-éste' 
‘Ministerio calle Buenos Aires N?nl7qñ

y. _ *'.¿39- — En-caso de- no Hacer efectiva la 
/ r multa- en"' el plazo ..estipulado, las presen' 

" tés actuaciones'1 se-elevarán a-Jéfatura de 
’■ 'Policía''para su cobro, o .en*'su defecto' 

se hará pasible a un.'día de- arresto'por
‘ cada diez -pesos, de-multa'-aplicada.

4? — poy Inspección de Higiene ¿ 
Brómatología, nrocédase a-’ notificar ais 
*> S= Massuttb dél' contenido de 

la oresente resolución. > .
;59 - ■>“ -Dar aria.- Prensa copia de la pre 

sentó ■ resolución..
69 -Comuniqúese, publiques©, dé

se al Libo de’-Resoluciones,, etc.

; / EDUARDO -PAZ .CHAIN •
- Es copia:' - ^ -

Amalia ^G. Castro ,
Orieial Mayor de Salud Pública y AJ Social-

• 'ResohaciÓEa N9 3733“Sk ■ 
SALTA, Marzo 9. de ,1955-. • -- -■
Expedirte.Tí9 1B.413¡S-S* . .
•—AZistó este expediente" en el que -el 

señor .Néstor Manzur ‘ solicitasu .inscrip”
’ ción’.-como Odontólogo • en '¿i Registro de.. 

Profesionales del Consejo - Deontoiógieb 
de la Provincia, ;y\habicnde llenado el-’ 

..mismo "los’ correspondientes requisitos. -le-. 
gales para- dichXI inscripción;-* ' ■

" ;-El Ministro de .SaSúd 'Pública y- S-scLd -
■ - ■ /B 'E S.-U S L -V dS : - -

-- . Art. I9-{~'’-Autorizar la- inscripción 
¿el señor NEbTpR' MANZUR; c*~o m o 
Qd<£Esíók?g9 bajo el\N9 :9.9S. Letra' “'B”,- 

‘ en el Registro, de Erotesionales -del -Con~ .
■ sejo- peontológicq ¿e la Provincia.;- ' .

Art; 2° Comuniqúese, pubifquese, 
-désri ai Libro do Kesólucibnés, ere..

' -q' EDUARDO' PAZ CHA-IN ' ’ 
-Es .copiar .. - _ - ■ -

<- -' Amalia "G?- Castró ; y ñ.. - y ’ ‘
. Oficial Mayor de ¿Salud Pública y A. Socia]"

■Resdtjw^lón’P49 3734—SG' - •
? SALTA Marzo' -9 'del T955.- . j ..

—Visfü el Decreto N9 i A 656 de fe- ' 
.efea 4 del mes en cursó', per" et cual sé 

- crea'-la Comisión . de Cooperadora jAsis-* 
tencial en todos los Departamento, de e¿~ 

' ta -Provincia? dependientes de esté -Mi
nisterio; y siendo necesario- designar a 
4o's" señores integrantes que. formarán di“: 
cEa Comisión eñ Za localidad de El Ca- 

\ rril,- - . -
El r-Mmistré-. de-.'Salúd Pública-y A.- ¿hxrial y 

)y. * ‘ ■■R-É’S.-.U E L V-E : < - :

i9;—— Desígnasela los integrantes de 
_Ja Comisión. Cooperadora Asistencial dé-' 

LL~CARR1L, Já que estará compuesta *en 
la^ siguiente "forma: -.
Presidente: LÚS'DANDREAr Vice Pre 
sidente: 'ALFREDO;.RELlEGRINÍ;"’-Se
cretario: .ALEER'T-O MAIUL YAZ“- 
-BECK- Pi-o-Seeretario: MANUEL DE'- 
LA MeRCLD; .í.esorero:' .EMILIO-LA ' 
MATA; 'Pro-Tesorero- • LUCIO D’ÁN- - 
DR EZ' Vocales:.' • NÉSTOR - AGÜSTIN 
ZAMORA. ’-Dr; ©ANTON - CÉRMESSO- 

•,N£ PEDRO BONARI, ALBERTO' MAR 
TIN-EZ. HERMOCENES -SANTlf.T An 
LEÓNIDES .'VELAZQUEZ; FLOREN-' 

■CIO VH.LARROEL,'" GUSTAVO'FÍS-
CHER,'ENRIQUE'TCAAN. ABRA’VTí • 

' 'PÁLOMEOUE.--HUGCV PELLEGRINI,' 
. IOSÉSGONZALEZ*-VILLzCFARE... Tp.o
DORO- CORNEJO -BECKER' y -DIONI
SIO MONASTERIO.'

Organo dg-Fiscalización: LAUDINO JUA-
REZ_TOLEDÜ y-OSCAR CORDOBA:

29-. —. CG-muníquess, publigúese, dése 
al Libro ‘de -Resoluciones, etc..

EDUARDO PAZ CHAIN -
■ Es- copja; •. ■ • -• .

■ .... Amalia- G.. Castro- . - . ...
Oficial Mayor de Salud- Pública y A. Social

v Ksscfeeióra IM9 3735“SO_
Salla, marzo 9 de í 955.

-•-.Victo el-DecretocN9 13.656 de-.fecha 
4¿' del mfes'exi .cui“so.? .-.por el cual- s-e crea 
la Comisión de . Cooperad ora Asistencial. ' 
en todos los Departaniéntós db_-esra. PTo . ’ 

dependiente dé’ este.;' Mixiistérióp t • 
y ¿siendo necesario desigr¿ar__á. tó& seño~ > 
'res- integrantes;¿qué'-¿formarán' -dichaCoL - • 

¿ md¿n xa du Uu lalñLC; de- 'CMICOÁNA, -
■ f-’EI Ministré de. -SalnS FúbüeL y ..¿17 So.ciat "

* ' R B'S LñE L V M : z

CL— Deéígiiase a. los ..integrantes .de - /' 
COMISION COOPERADORA ASIS- J ■ 

IílíV^-LAL cíe 'CxII'COANA, la que esta“ 
rá ccmpué'sta eñ : li sigtñente .formar, "' • 

Presidente: Carlos ’-D*.Andrea.: Vive- Pie-. 
£iñcn£e:yycse ...Lppez Loixpciila p tSecréta.-” ■:
r.o: Ey 'A* Hrern(cdir .Cro’Secretarió':-' Ai" ’ 
fredo 'Ramos.;' TesoreroTEmilió -VinuaUs;' 

residente: CarlosOTAndreas Vice Pre~- ri 
" Oscar Erias, rialbind' Zerda, 'Simón L^raf- v 

?P- r g e Montáñoz, _A n4-o n i o .Cedoílni
■ Jorge ridal, .Pab.icio Saman, y Marcelino

r lores. j ‘
Oj’gáño ele Fiscaliza ajan: ^Bálbího . Láfuen . -

y Jorge-.Garo-J A . ■ ' -' -'C
. • - X-r. Cómtícícpuesé,’ -públíquesé, dése. ■

al. Libro de Resoluciones,-, etc.. . ' ‘ ñ;.

_ EDUARDO PAZ CHAIN :
?.£s copia: — ’ - * . , -
.¿Amalia G. ■Castro ■ *...

Oficial Mayor -de Salud Pública, y Social

• Resdícíósa N9.3736-S» ' - ..
. -Salta; marzo ^9 .de 19'5.5. ' .

- ‘Visto el Decreto- -N9 .1 3 .;656 de. fecha 
'4 rieLmes. .en 'curso,' poj_ él cual • se créa 
ia Comisión de Cooperadora ‘Asistencia!-' ’ 

^eñ h-dosJos'Departamentos de esta Pro - 
vnicsa, “"dependientes de .-este- iMnisterio ;* - 
y __&:epdo ' necesario --dérignar -a To's ¿seño" 

" ros ui'tcgrantes ¿que- formarán dicha Go" ' 
. m.-g-.tm en ia localidad; de -LA 'MERCED,

. _EÍ Múatatro de. Salud Publica y -A. Social
- , .? • . ■ -R E-§ Ü E/L V E :■ ■ •-• ' ■

- "= i.A-— Desígnase á los integrantes de ~ 
L-i ÓOMISiON COOPERADORA ASIS
TENCIA! dejLA .MERCED; ,1a'qüe es-, 
tara compuesta • en la 'siguiente -forma:

- Presidente: Adolfo Schuvert;CVice-Pre~ 
siden.te: - Augusto; Lobo: Castellanos; Se~

■ crétario: Manuel Castillo;'’ Pró-Secretá"
‘ rio y Endoro - Martínez. Seda vía; Tesorero: - 

Miguel DábálI;'"Pío'’Tésbrer¿: -Rc-dolfo '
Bu-jañdfa; Vocales:.;Oír ¿Juan 'Cri Ma'rtéar

■ rena, Eduardo , Del Vallé,/Martín P, Ba--
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sada ‘‘LA QUERENCIA”, sito en la ca~. 
lie.Hondeáis- ?v9 de . ésta ciudad, .una muí 
ta de ó ü. -m-hV Cincuenta PESOS 
MONEDA -NACIONAL), p:or no* haber* 
dado Gumpíimientó- al Art. 2^ de la Re-~ 
solución N9.89. , . . ... -

29.-™' Acordar 4.8 Horas de. plazo a 
partir de la fecha de ser notificado en 
forma oficial, para que* proceda' abonar 
la multa en la Sección' Contable de éste 

.-Ministerio-Calle Buenos Aires 17.7.. -
3?-,— En dé no hacer rfectiyfa 

multa en eLp-azo- estipulado-; se ■ efeya~ 
rárnlas’ presentes actuaciones •-a Jefe toa Dfe._
de -Policfe -para .su cobro, de acuerdo ja 
la Resolución Ministerial N9 2826- -

49 , — Si el sancionado no diera, cunr 
plimiento a la. "presente resolución sé-le 
aplicará él Art;9’29 del Reglamento A1L 
mentarlo . Naé-fenal, és decir,-, se hará pasí 
Me dé un día da an'esto por cada diez 
pesos de multa aplicada* - . .

5^ — Dar a la Prensa copia de la pre 
•srnte'-resolución.-_ . - •-: . .v ¿ i

69 Cpmuníqüe&e, publiques^ dése 
al Libre de Resalucidnes, etc.

EOUARDO FAZ CHAIN
Es copia: , m .
Amalia G. Castro -

------ r-x Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social
la COMISION COOPERADO -. . . ~ ; - - _ - : \

rr-ezo; Armando Ferreyra, Angelina B. 
JDe-Df Pauli, Juan* Collado Nuñez, Lur 
dóvico Fleckenstein, Nelly García,.; Rosa. 
Gracia, Ero-flan- hlís.s, V ícente García, 
Manuel Mateo, José A, Martínez y Exr 
riqüeta Liendre. -. 
Organo ..de Fiscalización: Rogelio Pastra- 
ña y- José García. :

2?.-™, Comuniqúese publíquese, dése 
ál Libro, dé Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
/ fía CO^íqj - - ■ ’ •- ■ ' : .
- Amalia -'G, -Castré
Ofiriai -Mayor dé Salud' Bublíéa y A. Bajial

F--
-al'1 ibi

ese, publíquese, dése 
clones, etc.

~ Vo.muníqt 
o de Resbíu

EDUARpO PAZ CHAIN 
cóbia.’- -

Amalia G. Cast
4

Oficial Mayor de Snlud Pública y A* Social

. RMucfon_>-373^S_r ■ •
Salta, marzo..9. de 1955. .

-■Visto’el-Decreto-N9' 13.656 de fecha 
4 dél mes en curso, P'or el cual se crea 
la -Comhióñ de Caopéfadora- Asistehcíal 
en todos los--Departamentos dm ésta-Pro 
Macla?'dependientes de éste Ministerio;- 
y - sí elido necesario designar- a los señó” 
res -integrantes .que -formarán _ dicha Co
misión en la- localidad de CERRILLOS,

Bl" SalW PfiWca y A. Social
- -• ’ ’ -R E S U E-ÍCV E :

_|-9.. DecígnaBe a los señores inte?
¿Frantes'’ de 1
RA..AS1STENCIAL DE.; CERRILLOS, 
la .que estará cómpitesta en .la siguiente 
f orina: ...
Presidente : Raúl Beguy ; Vice“Px*esidcn* _ 
te: ■ Jo se' Amtonio Die¿^ Secretario Anta 
nio Es-teban; .Pro-Secretario: julio Cesar 
EC-HEVERRY.? .Tesorero: Juan Antonio 
Llatsei; -Pra-Tesorero: José Miguel Zam 
brano; Voe^les;- Horacio -Lcnmayo, Juan 
C.i Mar-tearena» Ana^tacio. /Guanea, -bmi”. 
lio Espelta^ Narciso Anhanduni,- Nicolás 
.Ds-fario, ..Laura ' Velarde .Mors, -Angela 
Yapara,. .Luis Sangrilli, ..
Francisco. Martitu María ‘González^ Ce- : 
íetóno -dé- los- -Rtós, Juan -Sola, y Luis _ 
Villa, • . ; ' . ■

Organo .. .
’dé-'Sáhchet f Ricardo Alteza. ■ : ■
■

"alz Libro - dé Resoluciones, etc.
L? \ EDUARDO PAZ CHAIN
. :.gs -COpian. - ■_ .

. G. -Castra /
' ■ BW dé MbW y.

4o< > 
de-W55-.

xdón'N? 3^
:a, marzo/ 9

;• sediente N9
"Victo este expe

Regional de
Ludmilá B> pe'‘Baranov, .eleva E 
por un tota 
itadas por

uido L. Díai; de esa localidad, en 
spto dé pro’7
dón dé resp-

Reta 
- - - Sai

diente en. e-1 que el Mé v*. 
joaquin V. González, '/ 
\ ." ... . /. axr

Í. de■ L. 003.50 m|nr < > 
:. N. Quíjano Várela•;
_ ___.7,

dsioidde nafta y aceite, . 
tuestas y reparaciones;' . «

turas
presé n
Ségu
cqnc
P.royí
efectuadas eñ loé meses de octubre á di** . .

. dembre del añe ppdo.r con destina ál - . 
‘Cánión-F-ord-d< . * * .
I¿. manifestado por el Departamento Gon. 
febls de este Mi:ikterío* . ■ ’ . .

- MI

esa Servicio.; atento a

/Ministró de Balná/Pública y Á. gsehü. 
..KESUEÍr©: ' ~ <?

9..—. A p r jbar él- gasto - de- ( $- 
1jm. 5 (L~)TUN MIL TRES PESOS. - 
CCN CÍNCUENA¡ 100 M¡N’? correspon- 
di€ nte a las fací aras que" corren agregadas 

presente' expediente, por pl concepta 
s en -las^inisf 
Ig^parr N;
í L. Díaz-, de

ai
* qu 

tas 
-de
JW

s-é especifica, presen; 
Quíj ano - Várela y Seguir 

la. localidad de Joaquiñ 
González r debiendo hacerse efectiva .

¡/mismas en su- oportunidad, con im* \ 
pi tación. al Anexo E—~ Inciso !’— Item L 
1- — Principal .
Ley. de Presupuesto N9 1 .

:ri de Pagó Anual N9 3/ prorrogada par .

Rí^clucioh 373-S*S7 ■- 
' Salta,marzo 9 de 1955.
Expediente N9 í 9.342)55. .
Visto el presénte expedienté ¿n ¿I .que 

el Centro de Higiene Social solicita se 
aplique una multa al .propietario de ja 
posada -‘EL TABU”,1 sitó eñ ¿alie Cata- , 
iriarca ’N? 599 de esta ciudad^ por IxabéY 

' se constatado: que el misino: no di o ■’ ¿uto ’4 
plimiento a do dispuesto en el"Art. 2^ de J

.. _ la Resolución N^-89‘; ? j

dé Salud Pública y. A? Social' J
•- KgSU E L V ÉL: -- . >.

’ Aplicar -al propietario* dé la po- J 
dT Fi^Darié^ •: ; Elená Juárez sáda "EL TABU?. W>. en la calle. Ca- *

X AlL^. : ■ • tamtoca N*' 599 de esta exudad, una muí’
^•Comuniqúese-- publiqué * dése fe PE*L

- - “ ■’ * • sos MONEDA NACIONAL), por-.no;
haber dado éumplimiéntQ al ÁrL 2* ’W
Ja Resolución hP 89» '

. ;2^r^‘ Acordar 48.<hótas de plazo a
paf^Á de la .fedfefc. d6 Séx hOuLcaaO éli ¥ «su? esus en *s> ei-se-’-
forma -oficial^ para quu CamilojLiqfew,
la multa en la Seepión Contable de é§? - _ - — ■ - -
te * MihÍMerió -Calle-filíenos Akes N^i-77»
.3-En -easo dé no- hacer efectiva* 

la multa en el. plazo estipulado, se eto . 
varán las pre¿entes\actuacionés a Jefatu
ra He "Policía.de la Provincia-pára su 
bro.» de acuerdo a la Resolución Minfeto 
Mal N9‘'2826?,/ 7- rto

4^.«^ Sí el sancionado no diera cuto

’A; SéMai

Item‘¿- - 
ay J™. parcial 6, de lá :- 

’> 1698154—- Or

n, él presente ejercicio 'por Decretó N? 
12.891(55. ‘
29.Comuniqúese, publíqúese, inséí1 . ; 

t^se en el R 
archívese.

- . EpÜARDO PAZ CHAIN ; :
.És copia; - •.

\ Amalia G. 
ífieial' Mayor

sgiétro de Resoluciones y

Castro - :
4e_Wu¿ Pública y A. Sochi

^esoWfe,' 1
teartaf niB 
ExpbdtehiL. {_ .

. Visto érth ^pédienté -eh- él gu> ta"

rzo 1G dá 1955 4 
e .19A329Í51 <

-RéM^Axcimi ■.-3738sSs -~ . 
•-•■.■Salta, "marzo 9 de/1955.

■Expediente .N9 1 9.343|55. • - 
el - presente expediente en el que 

el Centro de Higiene • Social, solicita 
■sé le aplique una multa al’propietario de 
.fe: posada ULA/ QUERENCIA’L. .sito, en-- 

la -calle Randeau<985 de esta ciudad^ por , , ____
- haber constatado ¿ue el -misme^ no cbo plímiénto a la presente resolución salle 

cumplimiento a= ló dispuesto en . él Art 29 aplicara el art. • 929 del -Reglamento Ali 
de rla Resolución N9 89;?-: . mnetario -Nacional,: es decir se hará■ pMi--

■ Mi Mistó® de gafad . Pública y A. Social a un día cle; arresto .por éada ¿é- 
■■' nsu EL-V:®‘--; -■ .-tóyte-multa aplicada.-. ,f-\ •

. •••.-■' 59 ™ Dar a la Prensa copia d© la pW
í9¿to Atibar >1 pi-Qpictan‘0 Jé Já -

iUnCioha? él Puesto Sanitario 
>r solicita sé le aumente $ 20 - 

m[n. /sobre el importe que por concepto 
dé alquiler de dicho local percibe de es
té Ministerio, a fin de poder refaccionar 
y efectuar los arreglo^ que sean nécesár 
ríos en el mismo patento a lo/ manifestá’* 
do por él pepartámento.-'Contable a'fe»

cal donde 
da AmblayOi

• mi 
de alquiler

y efectuar

_■ 2 vtaM.:' 7 ■ \ '■ ? * ' .

■- Jgl'MiníBtm d©'tolud Fúblieá . y Ai Serial
. ■ ... ti fi l w > ~

■’ l^.to Elévát a |46 to CCUAKÉN^ 
? TA PÉSÓÍ MONEDA NACÍÓÑAL)/méü 

guales, el importe que por eonneepto dé 
_ Míhfeéerio ál Bnof '

guales, el importe que por eonncepto de

Polic%25c3%25ada.de


\ PÁG~. íi 40 . - ' ' - '

CAMILO LIQUITAY; propietario del lo;
■ _ cal-que ocupa el'Puesto** Sanitario de la 

localidad de’ Amblayo, - en -'mérito .a las- 
'- Tazones y necesidades expuestas, pr-ece- 

déntemente, . debiendo imputarse. esta 
" erogación al Anexo E— Jliciso Item) 

•í . . 1 —x Principal a) í*™ ‘Parcial 2, de la 
’ E _Ley’ de;resúp.uesto -N9- 169?¡54, vigente 

para el Ejercicio 1’955*-A 
.. 29»*^*Comuniqúese, publiques^, dése'- 

O: >1 Ubre fe Resotaciones-etC» ' 
A? .. • _■ . EDUARDO -PAZ ¿HAIN ' 

r**r- CCplCC _ .-- •
Á - ¿Amalia G,-Castro- -

M^©r-*4e- y A»--tóu '

A -Rewtecíóa 374IHV ’ -' ;
x * ’ :-SaÍía; marzo; 10 de 1955? -? -

. * Espediente Ñ9 -19,303j55 cürresp.
Visto este expediente; atento a las acw* 

E tuauones producidas y a lo-manifestado 
‘:\pbr Oficina fe -Personal, con fecha 3 d<‘ 

í ; fc'marzo- tn- curso# *• '■ ; : - E?-E’
- -r ’ * 11- dé mtó y "'A.
, A. . - ' E* ’O8U^-L¥:B:

. 1 ^*: Tr^sladar■ 'ab actual Peón fe ' Fa* /
- -X ■ Üo -^-—Personal- de Ssfvicid'- Transitorio á

■ .Suelden del Hospital Santa Teresa' áe 
j *£. 'lá TocaEdad de' El El ala*, don. ANDRO?

*’ 'J NÍCO* APANDA, al'hospital Del Carmen 
de iVfetáñ; * dónde*.se desempeñará* . con

■ la misma categoría;, a partir del i 9 efe'
- *; i&arzo en curso; - *1. • • • ’: ■ ‘ - ¿ - .

29\-—- Comuniqúese, i publíquese, dése 
ai Libro ele - Resoluciones, etc. '

EDUARDO PAZ CHAIN.
; >\r' W00pi£(i :: -R - .* . E
•Jh •' E -Amalia -G, Castro E ■- - --- • 7
WE E.Of^ai -Ww-aé'SalM.PúWÍ^ y> te-laT 
M; E_^^ E . '

^yR^k¿ÍánW'*^4S< E
<*-E; ' .. Saltá matzir 10 de Í955.- - - .
’•..<? .Expediente N9' 1 $--¿403155» ^ ' - - -

Vftio este expediente en"el 'que d 
.. .\- Enfermero de Antillas, solicite ¿autbfizá-; 

*' - * ción para adquirir los muebles, que se de;
_ telbm a H 2 éon festino’al Cónsul torio-. 
.Externo -de esa localidad, pot aer-de 
jwes-cmdibífe neseridad para el buen -fun--

■ . • cionanxiento dé ajano- Sérvfeioi- ,atento a *
lo-manifestado por--el D^paíUm@nta"dfó¿

- “ - este Ministerio^ : \ ->’
Bí Ministro S&W túbW' y - tóái 1’

E K' Brg ü ÍJ-LY J f / " - ' ' .

E* X Autorizar al EñFérmerb*-déEAtf
. - tillas 'dé^^tófente de* este* Ministerio DnL

-E jUAN~AMAD& ' LUCERO^ a.idqumry 
con deotin'o ál CóiiáUÍiório Externo de 4sa- 

. localidad, les .rigvtsntee muebles cuy*© pre_- 
c-ió -•asciende-a- luí ricial' dé Ep'~ 6-12

* 6SEISC1ÉNTÓS-: DOCE..PESÓS MONEE
?- DA NACIONAL^ .

■ . 1 . Armario . 5 4-A. á4-.9 ’*$_.- .3'5Ü
■ /I Mesa' s R /. ; t ; £ ¿ 3 é' -J 90*

¿ ‘ . :2.. jsnia^ ,s. . 0 $ - 72_;—

- 2R— Autbrteár al Con

table ele’7 esté' Ministerio;; a • girar ál En
fermero de Antillas Dn. JUAN AMADO 
LUCERO. la suma de: 6Í2.—: m|nt pa~ 

. ra, que el m^mo- pueda hacer efectiva la 
. compra, autorizada precedentemente,. de
biendo -imputarse este gasto- ¿1 Anexo. E. 
íheiso .i—< item. i™ Principal b) í—- 

. Parctel ~! ? de lab Ley de-* Presupuesto N9 
Tb96. Ejercicio 1955*' .; * . * -

. / 3^ > Cpmuníque^eApublíquesej. dése- 
ai L&ro de-- Re^oluciónes etc. • 'j , .

* E ;. /'jE&yABDO-PAZ-CSAIN'
- Jh Cí^pfer .: - . ' '

Amalia G.>.'Castro *' ■'•. * • 
riMíW ífeyM dirgaWy

- ■ - ■ . * -

E -. - - * .? .•- A/ - * - V
Mc^íuétón ’

.. Salta marzo ’ H ti© 4955;- . -
Vfeto ’ él Dex^étoAM9 r-15?. 6 5 6 f.5 5 - ’ pw. 

..el 'que* se -crés lá Gomi&ió'n. de- Cóopera5 
abraó Asiatunciales, y siendo' ‘necesario 
dotur del • instrumento legal - que léi *éir~ 
va de base para, ave se* rijan-das mh- 

en' las distintos Departamentos' -de 
la P^yfe&te dé Salta?- teniendo -en cuen* 
ta te'.función-social .que cumplirán, en be* 
neficte directo dé te*población; y .' / 
CO'NSIDERAMDQ: ; ' '-\- *z* - ..

• Que.una regiamehtacfón adecuada-áse 
gurará las funciones a desanrolar por ser 
esto una de las prineipafei préócúpa~, 
¿iones dél Gabiefho/ - el lograr una * de
bida organización para estas Comisiones

que bel Estado debe fomentar y faci
litar ¿ fes ;m*fefe4as que desarrollen activa” 
dades-dé ■ evidente utilidad social, qtié al ‘ 
regirse por. hóréíag claras y dé fácil apir 
caéióh» 'facilitará el funcionamiento y éyi 
tarfeonflfeto^ tenéc¿aartos? y en cumplí* 
miento‘a las' presaripcionW del i9 Plan 

fe KaHáíri ‘
^H^E _ *- •; *

' #1 MteMm d¿ S&M féWa y. A-, Mal .^ . 

g-v$ i, yin. .

l9\--;TlWglamenuse'él ’ftmdonawten ' 
-fe Epm Coóperád.Gra^ Asfetendafes de 
la Rfevinria, én basa‘a bu dí^pósiciónes 
qit& sí& fijan *eii fes siguientes pvnto^:.

29^-- La Comisionas..constituidas en 
distinto^ ‘-Departamentos 'debetón. te"8 

ner éit domicilio -dentro‘de la'-jurisdicción 
dél mtórrnr y estarán'-integradas, por:. 1 
Presidente; 1. Vice^Presidénte;. I S'écrer 

y-tanoí-g-L^Pro^Stóretarfor-’ 1 ■ ‘■Tesorero; M 
Pro*te<orérop.Vpcales;Eyruñ- Órgano' de 
Fmaíiraci&i» •— -En 'fe Comisión deberán 

’ser *iudptóosPel Médico- Regional _depef:b 
“dfenfe. da!’ Ministerio-de Salud Pública;yE 
AmMénéfe SbeiaJ'p et feteridámé Mtinic** 
pah’ eí CotpÍB^rio* de- Policía; í 
eenfeñte Gremial; y 1 
log bTéñtnbuy-enieS • ‘

. -3^,^ Eos rntembfóá dé^ígrladb?- éfi 
é^’Cómislóñes-KÓ podrán -psrribfe jidl

- éste-- €‘óftcépto?. iuéMó : ó' bén-éfeó , ájgU” 
;no. .Él teinwó efe fóánfetó ,de ló& 
;;mfe'¿í^ériünp< '-<W imo^- an’&íí húiafe3 
re3/ y’podrán sér reefepd^ f~ .
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.-■49,-rf- La Comisión se -reurJiá pér. -cr . 
lacró a del Presidente, ó Vice Presidente- 
o a solicitud de sus miembros, debfe’ndo 
en este caso realizar la reunión en los 
dfeá que la. Presidencia estableciera..--.

5-E-— Las reuniones de la U-omfexón,- 
sé ¿éfebrmán váKdaxrieñte: con fe presen- 
efe de la mitad más uno de los mfembroá 
que fe integran, 1 \ ■ - E ■ ■

bX,— Soh atribuciones y ''deberes*-d& -_ 
la Comisión de-CooperadQr-á--AMstenmR 
áj Ejecutar las disposiciones :de-4át.. L-cr 

* . misión-, cumplir -y -hacer . -cumplir fe,
- .•.. f mente Reglamentación jen "

puntes y dirigir- la-AtifeimstmRán dt' 
: la* -misma* ¿ ; .

b) -Dictar .Résólucía'nea. internas ■.tiwí’. 
.rías para eLcumplimiento. d@ fes a<r 

. tividadés a desáriollar,- las. qw.de- 
berán ser aprobadas* por la Comisión.- 

i) La-.Comisióñá estará siempre.-vincate41
- = da á mía estrecha colaboración * con - 

lá^ .autoridades del E¿fado} .loa.:* que '
• -..■prestarán su\inmedfe^> ase’wramfen? 

'■- '■- te«: - * '. \ ■ '• : ;E :4 _ , •./;■• ¿/-
d) La Coñifeimb recabará •ahfe'd'Mó* 

,-E cheo Regional, las Jmédidas -a a’dop* 
Jar en lo relacionado a la faz profe" 
rionál y técnica sin -cuyo conáénir 

?* -miento no-se podra adoptar- ninguna 
resólución^ .... '* - . •;.

é)’. Propender al mejoramiento material 
dé los - Establecimiento» '-Sanitlirio^ 
dotándolos de tes elementes y’repa-4* 
racionen que fuesenr necesarios, acón’" 

' ¿¡clonando, el mobiliario, etc,<...
f) Procurar y fomentar la divulgación ~ 

Sanitaria en todos sus -aspectos, cu- 
; yos procedimientos sdrán- impartido» 
, . por-está* Secretaría dé'.Estado, E
g) ÓL& Contisión para contribuir -al 4xk$ 

-de sus mfefetivasí tendientes al méjor
- nlwl'étóal y Sanitario'efe terp^bfe* 
■iE¿nr dispondrá, do recursos, '

.-nieñtes cte la' percepción dé \ló<;ü'ír- 
-• poetes-que.;fija tebLey 14231'Büyo 

ménto será fijado póLestá Secretaría * 
de Esfa.dó-;-de ¿mierda a lo .reqauda". 
do ^n d disirite y .a su$. necesidades.

h) Tod>s- tes fondas secaudareñ
‘ . por diversa otru§- tonceptog (-Gótecr ’’ 

tas, donaciones- ó similares §<r * 
-rán utílfeados por la "Comisión <para . 
; faEbüéna marcha y mejom-de iós.S^r 

. -vicios -asfetc&qiatek. riel Dfs&itó¿? Eteto 
:. hiendo la iñvérsióh dé loé ttógmós áe? 

controlada por los miembros réspón 
-•sables; correarlo de-oportuna ren*’ 

djeion de - cuenta-_-a e Ha* Cartera .o - 
cuándo'íes fuera, solicitada - - .•

7J*™* DAl Presidente y Víae^Pr-ésiden 
*te:\ El. Presidentes .y-- ¿n. caso'-de* ausencia, 
él -Vtee*Pmid¿ntej .tiene las atríB.uói¿¿¿^ - 
y deberes* siguientes t - - _ *
a) -Gantoear af* lá Córnmpn a r^untomB

y. pte¿idfei¿s.; E , -- - '•
b) FirmUr.éoní él -Seer'éta'r-te/fe^- Motes -fe . 

fes Eéüñtenés de la-Oomferán y*'tefe
~ docuMéñtó feEte nifema,

c ) Autorizar. <¿6ñ. el • T eáo Wo Us - cuentan 
dé .-gastes, femando' los recibos y de4* 

.. .. nife; dofcüífentófr de la Tes^rerfe, qe 
. .^ferfe.M.fetwélte.par.U ó^niriórr
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no permitiendo; que los fondos socia
les sean invertidos en objetos ajenos 

' a lo dispuestó.
d) Velar porJa * .buéñ^'marcha y.adnír-"

: riistráción dé la Cooperadora Asisten < 
cial, observando y haciendo observar 
el'Reglamentó/y Resoluciones de las 

” reuñiohés dé la Comisión.
e) .J'.Representar a la Comisión y adop~

tar las medidas que fueren convénien 
tes én casos de urgente necesidad y 
comunicar lo^ resultados a la Comr 

' «jón* ' •' *. ' ’ *- <. - Y-,
— Del Secretárió y Prosecretario f 

El Secretario y én casó de ausencia, el 
ProdSecretario, tiene las atribuciones y de 
bejes siguientes: : ' r
a) Asistir a las reuniones d e la Conto 

- sión, redactando las Actas respecto 
. -..yas, las que asentará en el libro co"

. . respondiente y firmará.con 'el Presi 
dente»- ; .h \ ■

b) Firmar con el Residente la .ebw
pendencia y todo otro documento de 
la Comisión^ - .’

c) Convocar a fes Reuniones a los Míehi 
bros'-dé lé Comisión, de acuerdo a 
lo dispuesto por la Presidencia.

d) Llevar de acuerdo coh el Tesorero, 
. el libro de actas, de . Sesiones de fe
Concisión.

— Del Tesorero y Pro’Tesoreto: 
Eí Tesorero y en caso dé ausencia el Pro 
Tesorero, tiene fes atribuciones y deberes 
siguientes: _
a) /Asistir a las Reu-niónés de fe Cómr

ASiÓn, ~ . -v
b) Llevar de acuerdo Ion el Secré^óu. 

el R ^gistro con todo »o relacionado 
al ragieso de fondos por acto» socia* 
les»

é) Lfevar los librós de Eontahilidad-
d) Presentar-, a ...l a Comisión, .Balances 
/ . rtohuales de movimientos de tontos

que deberá, aprobar la Comí/ m, pa" 
ra-s<

. raúio.. ’ -. ’• . *•: , -
e) í trinar con el Fres’úfente los r^ibúM 

y tonfeg..documentos efe Tesorería,
- ^fectuandó los págóé rej’ídto por fe

• tfemfeión. ■ .....
í) Depositar é.n .los-tBmcM, el dínéfi 

a fe órdén cólljuñU bel 
: Piw*-^üte- y Tesorero-.. Dépaf* 

lamén-só dé Estado/é5póciti'”-.^»*a opor* 
Ivnáménté fe Cuenta déí Banco a Dé 
positaij» . .-to ..

I?) Las gires.' chequeé u.ütívs toe .m‘<L 
' para la extracción ru torito de*. 

. Uarán ser firmados 'cu ^eatamé’ite 
c ’R el Frésidenté. x

;j (R » - D¿ fas Vocales: Coriespo-ñde 
’to W Wcsriesr/ ■' ‘4 r ' - -
a) •■• Asistii*’ a fes ReunióAéá tfe fe Cotrii’ 

rián / .”• ", r
•'VT D-'fempé6ay.;-fes' comteidnet .y Inténs 

que 4a Comisión fes eonto.
- TI ^.¿-¿'Organo dé FiBc^ií^aDi'r.; L‘i 

Véir.feicVfi per- intérm^dto tin la Prési ihíi 
efe, désignáfá''tres miémbroá de la mis2*

^^Ldésempeñar eítas -funciones L .
; -5oñ deberes del Órgáno dé FtoeáhztV’

. - o- _ <? :jTto.

á; - -Cqnirolar la marcha de ’es : recuisos 
se cíales, idealizando fe iccecp ¿óii. é 
luvtrsion cíe ios^ toisme-s

b} t Xc i..inam éñ torir-á Per 5d¡ . a icg Ir
v .bros de Ccntabu.áad, ia documenta" 

- cióu y'demás electos de fe . f cgÓj cría 
puv/Gcando- arqueo de caía *y./fe\ato 
do a la 'ComúipH' Di r eci11 w ir tu i m es 
de -esas gestiones. „ *

1:¿'\—’ -Comuniqúese, publiquen, dé
se al Libro de .Resoluciones, /etc .

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia: V f -

Amalia G. Castro ,
Oficial Mayor dé salud Pública y A. Social

Resolución EP 3745-S»
‘ SALTA, Marzo 14 de 1951 • i 
; Expediente N? 18»S.@0|9S4< •' , t

—Visto' el pedido dé ftc jnsidéracio^i 
presentado por el Si”. VICTOR 13 F-LMOi^í 
TE, con domicilio en la calle Peiíegxini 
bP 539 de. esta ciudad, con respecto -a 
la multa qué le fuera aplicada por Rescr 
lución N9 3630 de fecha 1911|5 5, y aten 
to á fes causales que el mismo invoca y 
a lo informado por Jefatura dé Higiene 
y Bromatología E . .

TI Ministro de Salud Pública y Á. Social 
RESUELVE:

Ib—* Dejar sin.efecto fe Resolución 
N9 3630 de fech¿ 19{1j55. -

29,Por Inspección de Higiene y 
Bromátologíá, hágase conocer al Sr. Vic 
tpr Belmente la presénte resolución. "

3$.-— . Comuniques^ ¿publíquese, dése 
al Libro dé Resoluciones, etc.. . .

EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia:
¡er remitida a Dcpavrtrnentv del 1 Amalia G.' Castró /

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

2 — Común 
ái Libro de .rtes« 
i ;
!ri EDUARDO PAZ CHAÍN

íquese, publíquese, dése 
eluciones,. ete..

Es

0fi

copia: ' . u.
I / mafia G.\ Ce stro 

;iai Mayor de jSalud Pública y A, Social

■día, marzo ¡
Resolucióá N9 3/47*8. ‘ ‘ -

4 de’ 1955
J Expediente N7 1&397}§SS.

l ó .¿_
.Oficina ’ de Personal de^
expediente; y atento

ifíaj 
este ■
riEi

—Visto éste 
iniíestado por

Ministerio,
Ministro de

ri- RE

ri.—- Conce 
sin goce d

salud Pública y A. Smiixü 
SUELVE. .

rier- licencia extraordina; , 
5 sueldo, al Auxiliar 39 nat

^Enfermero :-de ban- Carlos— don E~
EbMA, a partir del día 
ppdo.v y mientras per3 

en carácter 
fe Armad®. * .

iique.se, publiquese, dése -

¿í 5 .'de Febrero
p?restando servicios fen aarácfc 

Suboficial de Reserva eñdé ____ .
Na< fonal, 

fel
Comu:

ibro de. Resoluciones, etc..

EDUARDO PAZ CHAIÑ

Es copia: ’ ¿ ’
Amalia. G¿ 'Castro ¡

Oficial Mayor ds Salud Pública y A. Social ?
astro

riíadi

.Re sefeclóñ. • Iv 
h 'SALTA, Ma

'i Expedientes ■ 
J —Vistas.las
■ |co icédidas
feto o del Señor 
[da lena del: C. 
Jbiun, y atento 

. turía General dé la? Provincia con fe* 
j ehas 2 y 3 . de marzo en curso, • |
/ SI Ministro de Salud Pública y A. gsdai 
L |. . R 4 s E L‘ V E : '

gder-cuarenta, y des (42)

374&<, . . ' -
irzo 15 de 195-5, ’

891|G¡55 y;919'|F|55. . - 
licencias por maternidad 

fes empleadas . del PoliclP
del Milagro,. Sitas. _I\feg*,ri|L 
González , y Eufemia Fá~ “ 
a lo informado por Con" -

Salud Pública y A. gsdai

. - ■ ¡99«*«•.

:díag de licenda- p-or.maternidad,• de con”’* • 
rmidad.aFci 
a partir del

, . empleada: de Servicies- GéiWal^.dél ; 
P >lfelínicb' dél ___  __  ____w._ _____

Magdalena -dél g/ González^-

¡ fo
> 
; fe

^rtifiwdó mecho adjunto* 
día. .15 d@ antro ppdosí h

fifenor * dél Mifegf ó5 Dñá» c ’

lo qüe Establece él art, 8^ .- 
Í58í\ m” .. - •

d

al
tolidfmcé da

i' acuerdo a
i fe Ley
2^. —■ Conceder cuarenta y. dos (42) 

as de licencia por maternidad, de con 
formidad -al c

a partir del
la empleada

Paliclfmcé de? i____
-EUFEMIA'FABIAN, 
que estabfeee 
Í5&L V ;

- - S^.^-Con^niquéBéí pitblfquese, ¿UM 
. ál Libro dé -Résoltlciotiea, etéu

’ Y < • EDUARDO PAZ CHAIN- /

Rétela Ñ9 3’W< T . .. ■ : -
SALTA, Marzo 14 to 1555»

• • EyKptáfemé N* 1&3®S[SSÍ? «-<■
fe Solicitud dé WáíFógS- efe fe 

deiiéla. é^tra^rdinafl&i- áiñ ' gbeé dé áuéfe 
do\ presentada' pof el Oficial 69 —«Jefe
de Servicio'.del Póliciínieo del Señor cfel i 
Milagro, Dr. Enrique Antonio Vidal y • 
atento a lo infóimado por fe Oficina dé j 
Personal’dé esté Ministerio, ’

Él Ministro de .Salud' Pública y A« Social j 
; KBS^BLVS: - ‘ , / í

Rrorfógar»--cán. anterioridad al . 
rife 2í de Febréro pasado y por él tér& j- 
mino de tres (3) meses, la licencia éxyí 
tfaordinária, sin goce ’dé sueldo, éoncSdi f 
da medíante Dééfétb NA í 2 4 804 ¡5 4, al l 
Oficial 6^ “^Jéfe ¿fe Ser victo del Poli el F 
nica del Señor del Milagro, doctor ENRi f 
QUÉ ANTONIO VIDAL, por • eneon* í
tráfse^eoinpíéftdido én las. dUposfeiojtfe§4 .

' arh 14-. de lr”l^X ÍSSÍ» . ’. / ”

¡ertificaclo médico adjunto, 
. día 13 de Febrero ppdo., 
. de Servicios Genérale^ del 
? Señor ‘del Milagro* Doña

. . J, de acuerdo a lo
•al. arL 8^’-de fe L®y Ñ9 P.

'. Éa copia: -
Amalia G.

Oficial Mayar
Castro . ,■_-..
de Saluú Pública y A. Socfel -

iique.se
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fe . K? *3749-5. - -
7feC ’ SALTA, Marzo 15- de W5. - ‘ >' ;7 
? Expedita-H9 IS^g^pBS.
fe-fe. —Visto' este -excediente‘ en el que el • 

séñóf Libc-rio David. Pérez, solicita su ins 
fe\ cripcioxi. corno Médico Ci-rujano en* el'Re" 
fe’fe-gfrtfo de-Profesionales del Consejo De e n 

-fetellgico de la-Provincia r atento a que- el
- ■ Mxxhmd 'hk llenado lo s-.cprresp'ondientes • 

-fe;/requisitos .legales para-dicha inscripción;
Q Ministro de Salud Pública y A, Social 

fefefe.-- OS'OLVB-i .

Autorizar la Inésriucion d¿L Sí;-
- .----LIBOraO DAVID PEREZ, Oeomo Wdr

-VO-Cirujano? bajo el N9 3tí7, Letra UA” en
. . el \Rsgis£íso de Profesipnalég del Consejo' 
A ;<Deántológico de la Provincial _

-/ 'fe i; 2fe*—~ Comurrquesa Ppublíquase?- dése
: e.h Libro dé-Resoluciones# etc./

7\ . EDUARDO PAZ CHAIN \ 
:fe 
fe T _-'L Amalia G-/ Castro' . - •_ -

L - - de Salui Pública y- A;
fefe’fe* ? '' ' - '* ’ fe'

3 7gá< - 7 ' 7 -
SAL* A. Marzo 15 de 1955.

- Espeoferde- N9 ’ 17^V-^5S. * - 
.'"-fe- ’f^Vkto este expediente en. el. que el 
-fe s^ñor Alberto |. Vilano va presenta factura:’ 

? Tpanv su .pago por la ¿unía dé $- ¡50.— 
'tefe por trabajos de modificación de" des 

-:xarga de una máquina fumigadora al ser 
.- : ; vicio de la Sección '‘Profilaxis y-.Peste;

- *£>fento a 16-informado-por el-'Depártamen-- 
fe- .'íq. .Contable de este Ministerio, '•
'fe. :feBl. Mniste-de. Salud Pública y A/. Social . 

L ”*. ~ R B'S VE L V-® í- . - :.F " "I - - y ‘ -■ __
Lfe- _fe1fe<-^ Aprobar d s*agto de S 150 
fe -- .tCIBT4TO-jnHCUEN^ -pesos mone 
fe_. Da. N/aCiONAL). correspondiente a Ja 
fefefáetürá. que corte agregada.'ai presente 
fefepedíente, y por el .concepto que en j¿ 

*-.' « nusma_ se eipecrfcca,- debiendo atenderse
- esta- erogación con imputación al Anexo

*' E—-inciso 1^™ Principal a) fe
-• fefefeTd ^'7 Ley de Preupuésto *. N9*

- 1 p-'^-c-p, prc-x-ogaeia para si presenté.-e-fei-
■ tecb. 193.-5 por Decreto Ní? 12.S91K5. I? -.: * • r»- ¿ ■ -^ „ x - . - : . -t

>? /-/•Bca^a comuniqúese^ pumfqiiésk'
. . r at’Lxhto de Ktsoiuciohes, eté,.

7 • ’ ' EDUARDO PAZ CHÁIN- ’’
V : & espía: % -

. Amalia’-G. Castro" . " . .
* .(Mida!. M&5 or '0® Salad Pública y A

I - ' • - . . ~«S»$ea@sKS«g&&H0..___- . -.

’ ñfcektóÓK NMTSO, .. ■
--.- SALTA, Marsolló de -1955.

- - Es^edter.te N? Í9438[-5S.- . -
Visto er^présénté-expediente inicia

' - .do p$r Inspección -de Higiene .y Broter 
'-/tología encontra del sen oí. TITO R.O* .
- BENCIAN.0, propietario de: la Fábrica - 

de* Soda sito .en-la.calle Buenos Altes 
3úl de rsta ciudad pQí infractor al

. ^ArL'5feS del Reglamento -Alimentario 
Naslonab v atenta al resultado de'^tíalk- 

•Ts N° 537Á espedido por la Oficina de 
^Bioquímica, que •'llega, a-la conclu'rioñ dé 

m mvegiri anajíg?i¿a‘ _es

. par su estado higiénico nialo - y_ exceso . 
-'a teiiat eriazo igcmlca; -_ -- _ ■

El Ministro de Salud Pública y A. SóciaL
7 Hg'óB t V B:

'.¡te- AbKcar al señor TITO ROBEN 
CIANO, una multa de-$ -1’0'0.—- (Cíen 
pespa moneda nacional), por- ser infrac**. 
tor al Reglamento Alimentario Nacional 
en su A-rt. 568. _•

7 2^",—. Accrdaí: .48.-heras de plazo a 
partir *de - la-fecha de .ser notificado .en 
forma ofieiah.pg.ra qu.e.groc^d^ abonarla 
múltete la Séccióñ’ Córitable de este Mr 

. meterte —cájje Buenos*.Airés t77« 
3^..-— En caso de no hacer, efectiva, 

la multa en el .plazo^ertipü^do íaB\pte 
sériíes aci:úaciqn.es’ ge élevaráh k ’Jéfáte 
te de Palíela pata su .cobro, o-en áu de'* 
fecto se hará pteble a un dí$ de arresto 
.por cada diez pesos-'..de- multa .aplicada* 

por Inspemón _ áé Higiteé y 
-Bromatplogfe, <precédase a notificar sL 
Sri Títo-.Rbbenciano del contenido da k 
présente resólüeióñl - ’. -

5-S\.^ Dar a’la Prénaa-eopía de la pré. 
.jsétire resolución,^ . " .-. • ’

6^.~— Ccmuníquesé. - públíqtrese, dése 
'al .Libro dé Resoluciones, etc..

EDUARDO PAZ CHA1N
_ '£«• CD0U3 - ’ ' ’ -'..• - -

AMÁ.UÁ. G.: CASTRO ‘ ' . .
Oñdtek Mayor de SaJ^ Füblica y A. Sacíal

-R^cAtdón-M3753-S.. ' ""
SALTA, Marzo 16 dé 1955.
—Visto el Decreto N?. 13.656 de fe~ 

cha 4 del mes"_en curso, portel cual.se 
crea fe Comisión de Cooperadora Atór 
tcncfel en todos los Departamentos de 
esta Provincia, dependientes dé esté Mr 
nistertef y teeesíri'ri designar a los 
¿eñareé- ’fategmn.tes que finarán dicha 
Comisión en la- localidad’ de METAPC

- El Ministro de Salud FÚBÍiea y Á.' Social
R H 8;U jE L. Vi® h "

4 Designase a los señores interan. 
teá de-ia. COMISION COOPERADORA 
ÁSÍSTENCIAL DE METAN, k qua er 
tara* compuesta én fe siguUftíe toTmaf - ‘ 

Presi den te» D-r- JaócÍgi f é- SteW t Viéé^Pf e 
sidentej Bruno Teruel; Secrétete ffegite 
¿te-G; Ríos; Pro "Secretario: Antonio Vi-» 
Ilafañe;: Tesorero; Salomón. Gerchinow'8 
PrcvTeso-fero: Florencio- Madraso; Voca
les; Dri Afeer^O’Er Caro; Pedro A, Ba” 
ragfela,. Bernardo -Vazau^Zj - Ave-lino' Ro
bles Riserío Conchas. Dora OU
Vé^a de.. Rómetó- Alfredo. I./,. López, Ar* 
g'énHnD* Xorlfe Eduardo Fterurt, Raúl 

•M; Silvestre y'Nte-áé''Medite!

Orgañteáe Fiseaiízaeióft! -Manuel Rufz 
Moreáiñ y .Tomás Carietlv
p 2^-.**— Comuniqúese, ¿ublíque^e, dése 
ah.Libro de .Resoluciones,, etc.. fe

EDUARDO PAZ CHA1N 
fis eop*íu - ■ - ~ " -
amaLU;G. CASERO r . - - ? ■ .

4W1M rífete; dé Sajad • y. - A.. Jh&j

Rétekwión- K9 -3-75.4~Sm . _. - - : ’-.
5ALTA,. Marzo 16 de 1955. 
—te isto el Decreto N9 13.656-de fe-* . 

cha .4 del mes en curso, por el cuál se.
; crea la Comisión de Cooperadora Asis

tencia! en todos los Depaitarnénto’s de 
esta Provincia, dependientes de este Mr 
nlsterio; y siendo necesario designar a los 
señores integrantes que temarán dicha . 
Comisión en,1a localidad de Campa'San 
tte.' ’ .

El .Minhtte dé- S&fed Púbíte y A. fléeU-r 
R B5 B IT 13 L V E : . fe'

D . D.efe’.nase- a te señorea inte" 
grantes -de fe COMISION COOPERANDO 
RA ASISTENCIAS DE -CAMPO/SAN
TO,-fe que.eateá e^rap^-sMa tela sfeuien 
te .forma-: • fe * * .-•■’•-■■

' Presidente f Albteo^ Amadó; Vicé^Preefe 
dentéSegundó B'eteohte r • ¿ -Seera.iarte: 
Óscar ■ Cernejo; Prosecretario l Luís. Dan; • 
Tesorero}'Jotó Salorñíónf Pro*Teeórém:. - 
Juan "Barengo; vte-á-Us-r Dr? Andrés- Mi’* :. 
líteu.o, JosA M. Rufe,^Santiago CafibafeTe--' 
lésforo. Peñaloza,. C&huel . fe .Párrag^t 
Aclam Marcado/ y Santiago Cutípa. ór” 
gano ele Fiscalización: Juan fe Nievas-¿y 
Garios ¿M. Gallardo, -< - .fe

29.—1 Comunfqüéséí publíquese-, dé^ 
al Libro de Resoluciones, efe.*

EDUARDO PAZ CHAIN

'Bs copiar '

AMALIA G. CASTRO . -

Oficial Mayor de .^aW Pública y A; goemj

feotóón m 37SS‘S;- ’Í ' .
SALTA< Marzo. 16 cte 1W5.'- /?' ri ", 

. teñíste -b! Decreto NT ? 3\ 656 gfejte • 
cha 4 del mes an Curso- por el cifel ge . 
crea fe Comisión Cooperadora Asistencia! 
-en todos" lar Depártamete d:e tea Pro 
v:tefe5' dependientes de este Ministerio; y -' 
siendo necesario designara tes setteres in 
legante qué firmarán dicha Comisan 
én la localidad dé Rosarlo’ dé Lernas

. W Ministra' ce 8¿fed. FüBiieg y .<« 'Sipa! '
‘ ' - ... . M f/S-U S LV E- i-' ’

, — &égfena§e -a- ‘ loo' señoreé: inte” 
granteé de la COMISIÓN COOPERADO 
RA ASt-STENCiAL DE - ROSARIO DE 
LERMA, la que estará ccmpuesteh-én la 
siguiente forma: - ' ‘ - -• ./■

-presidenteSr. J-qaquífeDurand i Vic.e' Pré 
ridente: Drk José-María Sáén.z -Navamueb 
Secretario: Domingo Zorrilla; PrcrSeere- 

'tario: Eduardo Rufino; .-TesoreroSrfe 
María E. de Martines; Profeesorero-: Jc^ 
sé Ahüérina; Vocales: .Carlos Durando 
Roberto Tamu7 Teodoro Velar fez, Sev^r 
.riano Mónt^eg-roy Leonilo. Burgos,, Mar* 
tín Salvia,. Emilio<V. Alvares . P.'e r 1 á 
Sáeng _ de ’ .Nav^mueL: Mariano Saravfe? ’ ; 
Fránfefeco Durand*. Rda? PrtebisterO Rá* 

■món fi.- Térfefe y-, Adolfo-Del; Castilla 
Diez, ‘Organo de Fiscafefeón; fetó Üu^ 
mnd y Ldfe .fe

cual.se
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29,— Comuniqúese, ’publíquese, dése 
al Libro de Resoluciones, etc..

EDUARDO PAZ CHAIN
Es' copia: . ’ - ’ .
Amalia G. Castró

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

Resolución- N9 3756-S.
. .Salta, marzo. 1 7 de 1955, v .

Visto el Decreto N9 1 3. Ó56 de feóha 
4 del mes en curso, por el cual se créa 
la 'Comisión de Cooperadoras Asitenciá”- 
les en todos'los Departamentos de esta' 
Provincia, dependiente de este Ministe” 
rio; y siendo jiecésario dsigñar a los se
ñores integrantes que formarán dichá' Co 
misión en la localidad de Rosario dé la 
Frontera,. .. / >
- EFMinistro de Salud Fúbíica y A. Social- 
. ■ . \ -R.-E S_ U E L VJU - ’ /.

1? ,™. Desígnase 'a los 'sexrores jnte" 
.-grantes de la "COMISION 'COOPERA" 
DORA ASISTENCIAL DE ' ROSARIO. 
DE LA -FRONTERA, ¡a que estará com
puesta en la siguiente- formar

Presidente: Benjamín. Avellaneda; Vice5” 
-'Presidente: Roque T. Lazarte l Secretario;
María L. B. de Placeñcia; Pro-Secreta
rio-: Pedro Ho fZárzuri; Tesorero: Juan 
Carlos Rivas; ProETesorero: ~ Víctor FE 
Sápas; Vocales.: Humberto Zanníer, Dr. 
Juan Coróminas, Jorge Parrussini,. Juan 
-Orellana-, Isidoro Luque, Amalia de 
-Bustamante, José Sadir, José Gefez, Em.- 
raa F. de Varela, Julia Vaculsey, Eduar
do Vilabo; José F? L, Cajal

Organo de Fiscalización-: Luis María Iba” . 
ñez? Francisco Bereal y Mafud Añuch; .

- 29 é — Comuniques© publiques© • dése, 
al Libro de Resoluciones etc- * ’

EDUARDO PAZ CHAIN
:. Es copia. __ . ' - - y .

Amalia G, Castro ..
OficliU Mayor de Salud Publica -y A, SocMp

dos en la Asistencia Pública durante el 
. tiempo comprendido entre el 1 7 de fe

brero y 1-7 de marzo en curso, de confor 
midad a las. planillas que corren agrega
das af présente expediente, debiendo im 
putarse esta erogación aí Anexo E-*— In“ 

_ ciso I—-Item i—— Principal a) í~— Par
cial 40, de la Ley de Presupuesto vigerr 
te N9 1698|54 Ejercido 1955-, • •

2 9— El Aañdliar 2 9chófer~ Dn. 
LEANDRO FEDERICO OBEJERO, de
berá reintegrarse a partir del dia 1 3 de 
marzo ¿n curso, al cargo de que es t.L 
tuiar con asiento en la localidad de. J oa" 
quin V, González. -

39 —Comuniqúese, "publiques®, .des.©-- 
al Libro de Resoluciones, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN .

-'Es copia-; . / : ' t £ U 
Amalia G. Castro . .

Ofieiaí Mayor <e Salud Pública y?Á, Social

■ Res*

por 
gía
Klb
ca
73

íc Pación- N9 3759-S’ 1 
Si il.tá, marzo 
Espediente Ñ9 
V isto el

Inspección d

ib de 1955. _ - 
19.446¡955. \"

.— el presente expediente iniciado 
Inspección de Higiene y Bromatolo" 
en contra de los señores JULIO S1M 
EZHIJOS propietarios de la Fábri“ 

en la calle Mendoza1 N9de Soda sito
de esta ciudad, por ser infractores

; Art 554 Incis 
nxentario-Naciori

. de. anásis. N \ 5 4 í 2 expedido por la 
Xpfiñna de.. Bloc u™™, — —

>n elución d© que; h muestra7 analizada 
ES APTA para su expendio, por su

: cíente estado higiénico; '
Ministro dé

' - R E.

9 ™, Aplicar a la firma JLIO.SIÍVF *
I E HIJOS, una multa - de $ 100, ™ . - 
... (Cien pesos moneda nacional), por ? 
infractores d Art 554 Inc. 1 del R^J 

menta Alimentario Nacional: v .
n ■ ■ ' ’ -••■ ’ : l ■ - ; '■ ’ T

29 4“ Acordar 48 horas da plago á 
rpa ítir de la fe cha de ser notificado éñ •* 
1r rma oficial, para que procedan abonar . 

multa en la Sección Contable de es” 
Ministerio oídle Buenos Aires N9 177„/p<

39,™ En cí 
, multa ¿n. el 
mies actuaciones se -^levarán a .Jefattr 
l de Policía jara su cobro, o en su ca
íto se hará .'pasible de un dia de arres" 
poi cada diez pesos de multa apli

cada. .
. 49.-
Bfq: 
cha 

‘osolució-ñ l"

Dar,
5<mte resolución, A .p - .

69 4-t— Comúníq'uéééF. publiques^.? dése 
al Libro de Resoluciones, etc. _ -

do

&Q] 
NO 
def

E'JEfl

KiN
m - 

jgle i

.Resolución N9 37S8fa& . . . \ . ' •;
• Salta, marzo 18 de, 1955.

Expediente N9 19 .-3081955» '
Visto el presente expedienee iniciado 

por Inspección de Higiene y Brgmatolo-* 
gía en contra- de la señora MARÍA LUI
SA V. DE GÁCHIZUT, propietaria del 
negocio de Bar sitó en la callé Ituzain- 
gó N9 321 de esta ciudad, por ser in" 
frac tora al Art 13 inciso I del Reclamen 
to Alimentario Nacional (Palta de Higie. ¡ 

* ne)*; ’ ó

El Ministro de Salud Pública y A. Social
’ H-BSOIí'V^.: J

Aplicar a la señora MARIA V. ; 
DE CACH1ZUT;, una inulta de $ 50, - i
m | n. (Cincuenta pesos moneda nacional Y j 
por ser infractora al Art 13 Inc. 1 dél Si 
Reglamento Alimentario Nacional en vi ', 
.geneia. . ' j"\ ; q

29.™- Acordar. 48 Poras de’ plazo áh 
partir de la fecha de ser notificada eñó 
forma oficial, para que proceda abonaré 
la multa en la Sécción Contable de esp- 
te Ministéri-o calh Búenos Aireg N9 1 77A

39 <-=^' En baso vd^'-4ia-. hacer .eféctivgj 
lá multa en el plazo estipulado las preta 
sénies actuaciones se elevarán a Jefatura; 
de Pólicia para su cobro, e en cu defeca 
tó sé hará pasible á dia de arresto por'

Jfo: 
da 
; te

' la
se 

. ra
fe
to

¡3 1 d el Reglamento., Ali~ ~ 
al, y atento al resulta.”

uímica, "que llega a la

Salud Pública----y A.. -Saeta : 
S-UJ L ..

una multa de $ 100

Sección Contable de es;

aso de" no hacer efectiva 
plazo estipulado, las pre“ t

Por 
ímatoiogia, 

firma dél

Inspección de Higiene; y. 
procédase a notificar a di 

- cóhtenidg de la présente

a la Prensa c&pia de la pré

R-etélucíón-S^ 3íB-7BSé/f \ : 
- Saltar marzo' 17 dé 195¿5 - "

Visto estas actuaciones én que ti Aú^
biliar 29 —chófer de Joaquín V. Gónzá^ 
lez, Don. Leonardo Federico^Qbejeroj so“ 
licita se le hagan efectivo haberes corres- . _ Lj.
póndíenteé á servicios extraorcünafios pres cada diex pesoB; dg^rñúlta apfeadñj 
tados en la Asistencia Pública, durante 
el- tiempo .comprendido entre el 17 de ’ 
febrero y -1 7 de marzo, de 1955* de con- 

xjormidad a las planillas que 'se adjura
hm-r ~ ’

■/ El Ministra $£ Batad ftttúí<5& 1 A. Sodal
• - H- S.S U E L/V £ 1' * -

LiquidarHabilitación dé 
Pagos de. este. Ministefia/ la.: súmamele $

?870.'— (OCHOCIENTOS - SETENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL), al Au
xiliar 29 — chófer de Jóaqúiñ V. Gon- 

. zaléz~~ Don LEONARDO?. FEDERICO 
OBEJERO, en concepto de s.obreaigna“

■ tí|n ’ 'por' t^tr'

- 49,.— Por InspéCcióu de Higiene, y 
fiio-matología) procedas^ a notificar a la. 
Sra. María Luisa V» da Gachizut del con* 
tenido de la presente resolución;

'. 5^-i^'Dár a la Prensa copia de la pre” 
senté regolucióm" ? ’ ,.. . . ;

6f—* C^muníqUeté, püblíquese5 dése 
al Libró^de Resolucíoñés, etCa H

EDUARDO PAZ CHAIN f 
. ■ " ‘ ■ J í-

\És cópiár s v‘>T'

Amalia G. Castro
Oficial-- Mayor de Salud Pública y A. Soeta

EL

Es copia:
Amalia G»

Odebí tayor

UÁRDO PAZ CHAIN

Castro f -.
de Salud íábltea ’ f A* Saeta _ -~

F3W<-'
Saltan man so 18 dé 195 5; ;
Sienlo necesario designar ál señor Je- 

:e de Personal de éste ' Ministerio; Dn- 
Paulino E. Arroyo para que realice Un 
viaje de inspección a Colonia Santa Rosa,

de -Salud Pública y A. Social ' . 
sis u h l y á.:? •

Autorizar al Jete de Personal 
misterio^ Don PAULINO E.

osario designar ál señor Je-

’ El Ministro
R

1A
dt éste Mí

ARROYO, para efectuar un viaje de ins
pección a Colonia* Santa Rosa, debiendo 
liquidarse por Habilitación de Pagos, de 
este Mmistei 
a tres (3) 
oportuna y _____ _ ___ _________
cuentas y. con imputación al Anexo- E, 
Inciso L. Principal a) !» Parcial 40 de la : 
Ley dfc Pili

•io el imparte correspondiente 
dias de viático, con cargo de 
documentada rendición de.

supwto en vjgéngta "
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^Resokwión N*'3764-S< - '
Saká, marzo.. 1 8 de 1 955..

• Expediente N* L9.479.j55-. ' ' - .
‘.Visto el 'presente expediente en el que 

el Centro de Higiene'. Sociab solicita se 
aplique' una mulla Al propietario de la 

de esta ciudad por haberse constató que 
-el-mismo no dió_ cumplimiento'a lo disr 
puesto-.® el Art 39 dtí Decreto de¡.Su 
perior Gobierno de la Provincia de fecha 
24¡yni|39>. . ■ -■ ;

SI ~MloUt.re- M y A.
_R 15-S II.K L V 12 ¡ f - ... "

. 1H Aplicar - al ’ própiétrrio dé ía 'pe-
suda' “SAN SU SÍTb sito en la calle 
Rioja N9 111 de esta'ciudad., una mur ' 
ta de. j T'ÜO>“ mjn.' (CIEN PfcíüS 

JvlONEDA NACIONAL),;por no haber

da-d - a /la£ planillas que corren agrega^ 
das adjuntas, y por el concepto que'-en

X ' ’W—— Comuniqúese, publíquesej -dése ' diéúte a un día de viático de cónfonxií’
J • al Libro' de. Resoluciones, etc./ -• ¿ 

"A - - m ; EDUARDO'PAZ CHAIN
•' ? > Es capia' . - ’ a

' -' - - vjí. L,ii.Sj.ro - V - - - ------ ---- - — apoque una imuui ai pxcp^eiano cte la
-i; ».M M.tw o, Nk. , A. « fe„„„-Vo^te--- O¿ JUAN J0SE.1 O Su s¡r> „ ,

. - . BO,Ta suma de § > 18.™. (QUINIENTOS
7 ■. .DIECIOCHO PESOS MONEDA NACIO 

liV3.ÍG1FS2 - ‘ '• .NAL), importe 'correspondiente a .15
--./■ -■ Saha; marzo i ti de 1955;.. ' '' - -‘¿¡¿róe- viáticos, de conformidad a las

-Viste’fe ..solicitado por tí Drí Alber* ' plantías- qué; corren agregadas adjuntas,
- ‘ y poí él •‘concepto qu& &n las xriismas 

■■ . espedííea/ - -" -
Soeiuu ¿ . -. .

. terniéro- Volante— Dn, JUAN. N, :BUR‘

Pastor 
‘dependiente de este Ministerio, ’ Dr AL”

lo- Ovejero Grande, ' - .
< -de Salud .Pifc y A.

' - -K'K tíU JE-L vfe : <

-Autorizar al Auxiliar - Mayor- GúS. la'suma de S568?60™(OUINIEN- 
" ' Y ? ~ TO SESENTA ¥ OCHO 'PESOS CON

6ü|!.ÜÜ MjN.)f importeJc’brrfespónduente 
.a í 5 días de viáticos, de Conformidad &

< . . i—«Oúonté^g^~ del. Hogar Buen

-- -BÉRTO-OVEJERO GRANDE,' axoncu- 
rrir tres dias a- U semana para Xtender ' 
el Consultorio Odontológico.del" citado.

’.f .¿st^biecimíentoé -
/.A. . ,29 5™ Comunfqueser-publíquese. * dese 
Aal'Libro de Resoluciones, etc.

5 / ”, ~ ; >’ * EDUARDO -PAZ CHAIN /
.. Pv - *£s tíopi-a: .
Y-- . - Amalia G. Castro - '* 

'loncM'Máyox saM 'Púbiha y

el concepto: que’en las mismas se ©speci* 
flcaV ’ \ ’ y-." -

- . ■- . ■ ■ N-- ... -• ■
VV—^Eí gasto qué. demande el cw: 

phxmentq de la présenle resolución, de" 
bexá' imputarse ai Anexó E-— Inciso fe-- 
"Item Principal Parcial. 40,
-de la.Léy de Presupuesto' N^ 1 698.154 

>,a..ij:McÍO - 1 95.5a ’ ; ■ - - • V

.. ’ 8V/L; Comuniques, publíquese/dése
- ’ al Libro He Reaolucioneá, etc.

EDUARDO PAZ CHAIN'
■ : Es copia.; - ’ ■

. ~ Amalia G. "Cas-tro .. .. .
-Oficial -Mayor de Salud ' Pública y -A.- SocM}

to deu Superior Gobierno' de la Pr'ovixr . 
tía, de'fecha 24'efe agosto He- 191%

. 2M—Acordar' 48 horas"'de plaza' a. 
-partir da ¡a ■ fecha de ser notificado'- en 
. texmá oríciál, para que proceda abonar 
la multa ¿n la Sección Contable de es^ 
te .Ministerio'.calle Buenos Aires 1/7.'

r 3'V—» En ca§© de nc<: hac^r efectiva . 
la-^uíta en tí plazo- estipulado, - se .efea 
varán las presente actuaciones a Jefattr 
jrari.cfe Policía■ a-e 4a Provincia- para su •■ 

•" . cobró-, dv acuerdo • a la Resolución - Mi’ "
-. -nioterial Ñ? 2-S-2-.6. . v

' <■ - .
4^.“ Si el sancionado no diera’cunr 

. • plixnieñto a 4a presente réspiución se le 
aplicará el art -9¿9 del Reglamento .'Air 
mentado- Nacional,--es decir, -se hará-pasi
ble & un día de arresto por cada diez pe" 

^og de ñiülú' aplicada, _ - • - . / , /.

5V — Dar a h Prsxisa copia-dé la 
presénte-Tesolució^ ' - ,

6.4— Comunique^ publíquése/dése
; al Libro de Reéolticiohes, etc! '

EDUARDO PAZ CHAIN >

"L ¡NR
- 'X Salta, marzo 18 cié 195-5* - 
/ Vistas laá" planillas-de - viáticos presen^

. -a tadas por: Ur. ’ Moisés Gonórazky, Dr. ' 
Carlos L. Feréyra, Sr. Pedro David.-Var 

-v gas,-Eduardo, Gamboni, -Juan José'Lobo 
p-éyi Juan N.’Hurgos; encontrándose las' mis” 

/ - n>aá debidamente 'autorizadas, 4 ..
í - . r.GW''Minióte Mbliea :y -X- .Soeiai

,/B. K fLU ® VV G

G AK_ bquí&Gal Dir^wr de * - '
:';h’ .Hpspitóteg de -la dudad de Salta. Dr;.' CóNSíDEKANDO; - ' ’ 

MOISES GONCEAZKY.' la suma de $
■W 180.. —- -(CIENTO OCHENA PESOS MO. 

NLxJaA JN ACIONAL ), imp orre 'ebrxespon
> dienífc a dos días, de^yiáricos, de con* 

formid^d a »ae planillas cue corren' agre 
gBdae adjuntas, par sus ¿¡ma a* Ití? loca* 

..Edades^der Goáoh-ipa^ Garantí Moldes* 
y La y¡na?.á- objeto -¿^constituir ComH

. sioneé- dé Cooperadora Asi&téñtíalri- 
. Z9«™ Liquidar tí-Jefe --'Medicina
-Asktocial Dr CARLOS L, PÉREYRA

■ -ia sumaré 160,(£TENTÓ“'SÉS£NTz1 
' PESOS MONEDA-NACIONAL), impox- -

- _ te correspondiente a' dos diás' ds .vferí5 
_ • , éóB; - de conformidad g Ué planilks que '

corren agregadas adjuntas* y'por el cor^
- '-cépto expresad© precedentemente, - - -

, -Liquidar al* Auxiliar-2® Dn.- . .. . - ___ ,____ _
PEDRO DAVID VARGAS/ la suma dé- ’á éste Ministerio para qúé presté serv;’ 
$ 12-(GiENTO'VEINTE PESOS '
MONEDA NACIONAL)),. importe-eo- -

<b rm^oBcliente a" jxob ’ dw?s \da viáticos, dé 
ednfaririídad feá plumillas que^eemn ' 

. &gregád&s adjuntas, y por tí omteépto 
presado.en-tí punto P, q'<

4V'~—*■ Liquidar tí Auxiliar ?/? —cháfe?
Dn-'ÉDUARDCE ‘GAMBONI. .fe'suma. 

-- - de. ■$« 60.™/(SESENTA PEWMóÑE-
PA - HACIOMAeE) Qprxespo^;-

R^pcfen N9 3?03< -
’ Salta,¿marzo-'1-8 .de J 955-, _ . .
Viste lo''- solicitado J6c-r -ei Peón tfe Pa* 

-tío.dtí Hc>gar de Ancianos' * "Eva Perón? 
.de La Merced ; y -' ■

_____ - - 2-
r . ■ .• - ’ . ¿ •

' Que ' e¡ pedido^ expuesto por >í
. picado-Juan-Carlos Arroyo¿ .es atendible

i
- puax sis tíúüdiüs'secundarias en esta chr ■ - Bs copia: - 

localidad donds presea -servicios* por ks 
gastos que le - demandaría- tí - transporte' 
diario* .. ¿ ■"' ' t -. . - . - ’ -

--Por tíloi ■'• - - a ' “
.El cíe. ^alnd FdhíLa y A.i gstíal

.¿ R.SS'-U.KL-VU : ’ - /

Trasladar al Peón-de Patío del
Hogar de Axncianos'**Evá Perón’5" de La 
'ÍVlafced- qué ' actualmente- se - desempeña- 
en el Hospital•**‘Santa- Teresa** de Ceñr 
lies don JUAN CARLOS ARROYO, 

/lrñfsterio"'para qué presté servr 
tíos eu alguna de las. dependencias del 
mhmb,' cen- fe mhraa /categoría y sueldo ■ 
awnadó. - - . ’ - . -
: n.--

en rabón cte 'que el rixbmo- 'debe conti:*'

dad, ia que no. puede hacerlo desde la - AMALIA- G. OASTRO
Oñdtí B?ar «fe y át \S^I

SWV./ - . . f
Salía, marzo/L8 efe £9355
Visto este expediente y . atenta a lo 

aconsejado por Inspección de - Farma~-

. El Minkíw de Sahsd FúWea- y A. bWíd 
.RESU EL V E': ’ ’-

r j’V— Cancelar definitivamente tí per- r > 
miso otorgado -tomo" droguera al Far^ 
macéutico don ALEJANDRO SAUL* pro 
--pietário de la Droguería J4‘Norte’ del 

asignado. ~ ; - pueblo ríe TaiUgal, eñ virtud de no mr
. Comujvfqueséa publfcuege, dése fes requisitos, eligidos por la raspear 

al-Librq-de Revolucioné/éttí . . tNa reglamentación . en vigor» ■ ■
. EBUARpÓ PAZ CHÁfN -. 2'f Comvilica? esta resóíuciÁg a

és copia; . _ - i^g tVÍÍFsistteríod de Industria, y CatrtísíXio,
;-'Arna1ja C;'-C.r..ot-r> , . ’ V -de'AsUtenciaf ^eriaí. y Saíucí 'Públiéa'
Oficial.Wofd^éiltid Mblica S A.-áoM, -.de já Na<¿4n, aHéá éhstós légate cea- -

~ 4g«ie^.

de%25c2%25a1.Su
ii.Sj.ro


_ BOLETÍN WiOALQj ¿■ ■SAMA, 25 DE 1055

. 3 9.. -7“ Cqmuñíq úfese, pübiíqúése, ’’ ¿dése 
al Libró déResólüciones;,:''Aetc.

- w.rEduardoí-Ea^Chaí^
. Amalia G,_ Castro,;.y
Es copia;, ¿ ...

..Ofíeial^ Mayor. _.de Salad PúbMca y.. A. Social

EDICTOS DE MINAS ~

’rt? 11033.— Edicto* de*petición de men 
siira .Expéaiónte í^v iVima ag-
nü-mínacia ’ ‘XáhloriáJrU Departamento - 
“Lá-’F^ñ''- pr-■ p©ir el señor . 
rio "efe' fMigrís,. el aia- kS de octubre de 

' toras / ¿ivuita -mmttoss 
La Autoridad ivEa^ra Nacional notífi- • 

ca a los que se consideren con algún de- - 
rocho’ para que lo hagan, valeren forma 
y dentro deT término de ley, que sé *h¿ - 
presentado- ei siguiente * escrito 
anotaciones y.'pro-vfeidO^ dice aaíi 
ñor iJeicgádo -Nacional dé Minería 
Láiis Víctor Outés ^S|D0. Mario De Ni” 

•gnsr, por mis propios derechos eñ el ex; 
' péchente: N9 I 608 tetra N, de. mina de 

. de. PLOMÓ Y .PLaTA, aenomi- . 
nada . California’', del departamento de 
La- Poma, Salta, ante el señor Delegado 
me, presento .y digo: Que*habiendo efec
tuado un -reconocimiento en la zona que 
ocupa esta mina, h¿’descubrierto otra, par-/ -. 
te del criadero, lo que demuestra la con” 
veniencia de ampliar el número de parte” , 
nencías, escritos que fuera- presentado a 

?esa Delegación con fecha 1 2 de marzo de .
1953?- corriente a.fs. 41, al que se me 
diera lá conformidad en la ampliación, de 
jo constancia que todas las pertenencias, 
caen dentro dé -mi-cateó,. < 
1816, letra N, siendo la ubicación pre
cisa de estas pertenencias como a conti
nuación’ detallo: Tornando como puntó 

-de referencia P. R;-el * esquinero noroes
te de la pertenencia N9 1 ’ de la mina * 
‘-VICTORIA”, se. miden 2...865, metros 
azimut 2469 30’ con lo qué se llega a 
la Labor Legal, marcada en el plano, des 
de -aquí se miden 60 metros al Norte, 
con. lo que sa llega al punto -de partida P, 
P? ¿ desde aquí -miden. 94- metros para lle
gar aT mojón N9- 1 de la Pmenénda N? 
1* de la’presente miña, rdésde este púiíto - 
se miden 150 metros azimut i 3 59 hasta 
mojón 2; 300 metros azimut 659 hasta. 
3; 300 metros azimut 3 359 hasta- 4:
300 •metros .azimut 245-9 haéta 5 y por 
úkímo----450_-metros.azimut' 1 559 .'con lo .,

- que se cierra lá Dartenéneia N9’ 1 -con .:N9 
mieve- heeítóas.- PERTENENCIA N9 
Partiendo del; mojón 1 de esta’mina,' 
se*miden*300 metros azimut 245/ has-' 
ta 0, 300 metros azimut’ 1559 hasta 
'SOü melrds azimut 659 hasta 8 y para ce
rrar la pertenencia- 300 íñettoa. azimut 
'3359, -con 9 hectáreas. -PERTENENCIA 

Pagos de éste Ministeno, Iiqudq.rse eLim . N9 3; Partiendo del pUjhto.de partida 
.porté, de -tres- (3-) .^dias/de yiátieps ?a :ea~ — - - — • -
da uno. dé¿/lp& mismos-,: coñ 7 cargo* .yde 
oportuna .<^ndxciónr. de.--cuentas, ■ y. con im

■ putacióm ai->Anexo- inciso 
,-PriñeipaL a). -Parcial 4ft- de.da

.Ley" de :;Fr-é§üguéMox N9 ...j 698-J5 L .rEjer^ 
; ciclo 4 955í ' . ~ LfekA

- s_*■ -2-?-vé- Cofiw^ufeei püHíqUfeseÁ/ 
al Libro dé Resóluciüñé^ éte*. '..y-:

- A-'.r;- -■= ; ” JÓSg REÑÉ ÁL-BÉ.SÁ’ -
■"" .**^üb«""S&arétMé' lt;**-&rters’
*.És (jopiCtl ' .. i¡.£ C/^3
/.. Amalia G. .Lastro, h \ . _ . / ‘.: '

tMelai Mayor. dé ‘■galiid Publica -

Salt^i-marzd 2'1 -de 1955.
Expedienté N9 •’F9 .-469|55'/

* Visto- este expediente- en ehque el Au* . 
biliar 5del ^Departamexito -Contable de 
este Míii'isiéno Dft. Arquímidéé ’O'.' Mal- 
feo, sóficife sé de cofeédan’ tres nlegeá de 
licenciad sin gocé de sueldo; ' para poder 
ausentarse' fe: la; ciudad *’ afe^Córdobá p áf 

unótxvós ■■particulares; * y áteñt'ó •’ a -fó/'íhé 
f onxfedó por • Oficina ' dd'Persoñál, * ’:-•"

EBv.SUBSEORETABIO. DE, ‘¿SADUD rUBIMbí 
X: ASI-STENCMs.SOQIAlr: INTEfímÁWNOT/

Á 0ÁBGÓ DB: DA CART®tA-V’r;:-.í.í...
‘ BEaUELTErv .<.r.s m

. j V-9 ^j;Cosc^cler¿tres ( 3) meses Je Ir 
censiar-extxaordinam, sin goce de sueldo 
a -partir.J.©-Ldia.4X-4e^aUdLpr^^mo^-a  ̂
Auxiliar 59 del Departamento Contable 
de e<té'?Mihí#térib?'pm -'ÁRQLJliyíIDES 
O. "MALCOCenvbase a-do^-qué- establece 
el: ártTl ?}-4no. f)? de la Ley. N9-. 159JL- 
. . 2? =.;^^ eornumquese, - _publíques.e,?. dése- 
ai : Libro ' de. Resoluciones^ etc. •_, ¿ . >. z. i

■ ' JOBS 'RÉNBI ' ALIBISZÁ ’
' ' 'SÜE‘.j Secretario a' cargo *' ?dé( la CéfrWci 

, Es copia;
Arnalia G. Castro'. . . /,. ? ^..,..'.

^Oficial. Mayor desalad PúNica-y A; "SótiMl

Re$G-'OeiÓrF'N^“ ■3T67csSo’’
• . Salta^mai‘20^2.1 4^-

. inspección sanitáróa^a’-laJjQealidad de Ca” 
~ -feyáfe’hy. kzónas jchxunvecina.sfe "v
, EL-d’SU&ÉO'RETAfetóDE gAÍUD -PlI&lIOÁ 

’ Y ■'A.STS'TENCÍA. WÓÍAl’-ÍNTH’RI ÑÁMENLE 
; A CÁBGO/DÉ ‘LA^CARTDBA ,d<_- 
: ‘ ‘ /:R E WtL V EL -*• - ’

Autorizar „a .l^s-.-Dreá,. LISAN- 
DR©:hAWQUEdGELTíG©: A- RÓUil 

•' - GUEZ,. JOAQUIN -PEREZ¿ W
dBERTO LUA& y-.TRINO ALCALA^ A 
-realizamruná gix.^4< iñapétó-ón-.-^'úitariá 
a ..fe.’localidad -.de.Cafaj^áte.yj zonaaufey 

• .curiyfecms,. .debiejidp por Habilitación, de

con sus

l>r.

PAG. 1145 -■

1608—N—48 MI-
— -Señor Delegado ‘ - 

;rdo a lo expresado por í?
NA
Nací
4 , ... ? .... _ . .
nencías de fs. 44' y- vta, y diligencia de 
, 4 ‘n iir>‘Tr\^ i a ”' c-

ÍDnab’Oe acu 
miteresado a Al 29, petición dé pí

mensura de la m: 
412—Z—36, 
se encuentra 

fencia, 
Sallecit.ó y

N? 
da ’ 
releí 
rips
’gñiei ite - forma: :P

tina 4 * VICTORIA” Expte 
la labor legal; efectúa- 
vinculada al punto de«£á¿ 

. qüe es la . confluencia de los 
kgúas Calientes, en la sr 

‘artíendó. de - la menciona ;
da confluencia sé miden 79-6,94 metros 
con
■rá 1
M p

azimut verdadero 2729 20’ 1 Z” pa~
.egar al mój 
ertencia N9 < 

mencionada;-, á 
inicien 3U0 metr<^ con azimut verdadera

í 5n- N9< 7 (noroeste) '
2 de la mina "'VZctoría’R- 
partir -de este niojón^se

dé 4/O9 hasta e.
te) 
•dén
de Q9"hasta’■ el;--mojón No. 2 (noroeste)

de la misma
489 metros

de .la. pertenencia’ 
tórié” citada; L- 
apirnüt verdader 
.Í6n=

286 
gal
pón
Res ¡ 
f ecc i
1:95 < 

expediente N9- tos ]

No. 3 /(noje* 
nencia desde do:

mojón No. 6 (ñoroes- 
pert encía; luego se mié . 
con azimut verdadero

N9 1 de la misma “Vic-lí 
ego se .miden * 300 .con 

de 27O9 .hasta.el m<r. . 
jgste) de la misma perté? 
ade/finalmente se miden 

azimut 2469 30’ para lis 
t legal efectuada- Corres ;

>5 metros con 
hasta la labe 
de comunicar a .Dirección General de 
tas de la Fi 
tonar a partí 1
4, boletas de 
pesos monee.a nacional ($ 300 m|m ' 

donespondiénte a tres (3) pertenencias, / 
dánm que sustituye ál que ¿ 
abonaba. Fdó.; Ing. JOSE M. TORRES’’ .

- “Sa ItUj diciembr 
do con lo solicitado a h 
edictos en el B 

ad con el Ai
,a y de- acuerdo a la descripción de 

... tres per teñe seias hechas. a - fs, 44.™** 
Fdó. Dr, LUIS '

se hace sab __  _____ _______  .
Marzo ,de..15'55-.~- ESCRIBANLA, DE 

MIlsIAS. “ ‘

rovincia-’que debe con- - > 
r del primer semestre de. ¡J&L 
.canon anual p-or:trescien >

a tres (3) pertenencias, -
-e anteriormente A

•jijnxc <
- ner
lias’ ■

que 
da ]

42049 —

2 7 de 1954 “De acuef- 
49:; publíquese 

□letin Oficial de cónfor" 
11 I 1 9 del Código de Mi-.

VICTOR OUTEST Lo . ; 
er a sus- efecto#, Salte s 4 -

e) I-, I6r25¡3¡955- :

.ef. Expte, 70 715 3 Feo 
q 10-4^*ra*2 * - -
o^itatorio: ; - ;

P. P. sé miden 26’ metros azimut 2459 
para llegar ah mojón 9 de esta pertenencia 
desde aquí-se miden 300 metros azimut 
335.9 hasta 10;, 300 "metros azimut 245; 
3üO metros/azimut 1 5 59 hasta 12 y pa
ra cerrar la superficie de-T hectáreas de 
ésta ■ pertenencia 300' metrog azimut 65 V 
Pido sé registre la presénte'mina ;con las 
tres pertenencias -descriptás anteriórmeü- ’ 
té?. s¿^ efééttién W publícációñés y ’cgntL-

■ náé* el trámite- de Léy. -Fdd. MARIO- D'E 
' NIGRIST “Recibida ■ éñ Secretaria 
hby diez y - Qého’dé dfciernbf-é.de'1'953,. 
tiendo IrórMé' nuévé y véinté a dégpa" 
^^.jdQé JUSTO pastor sqsán

: GOMEZ Sv o;
./ . . EDIC . .
; ■ A lo® efectóiL ésétablecidas porb-el Gá« .= 
./digo de . Aguas. -s;e hacb saber qu* Fcor-”-' 
/GOMEZ, -tiene solicitado otorgamiento' -• 

concesión; da agua pública para irri-
4 con.un caudal de 1 2.5 1 ¡seg , 
ar del Río Colorado-, por canales pro

' píos y con carácter temporal-eventual, 25 
Hcvs. del inmueble “Lote B de Rosario 

Palmaxcito’’,. ._„/_ 
rtído .de Saíioelito.’ - 
Salta, ^Marzo 22 d®. 19556-

/NBTRACíON " '

de
ga:
,riv<

*y.
iPs;

Se hace saber qu? Feor- 
solicitadó otorgamiento

a de1

icter. temporal-eventual, 25

catastro 466 de Oran,

- ADML
GENERAL DE AGUAS 

.&) 23:|-3-a13|4|5?. -

12048 — Rél: 705153’ —
‘MÍGÜÉL.G&MEZ-s. o|p84—2/ . -
j EDICTO CITATORIO' - - 
* A los efectos .establecidos por el CóY 
i digo de Aguas, se hace saber que’MÍ- 
;-GUEL GOMEZ tiene aoUgitadq. Qtórg&Y

N° 12048

_.de
pUjhto.de


-■ SálíÁ,-íáAfcZ'a 25-»E í$5&.. BOLEWQFIGIAp
&x

isieiitó ce “concesión de a^ua^ pública. pa~. 
irrigar con *_un caudal de 1.2,5 l|seg._ 

^'2^¿7=deTÍ-vW 4Íéf Tíícr Coióxúdbí2c<^>cai^^ 
- * ter temperar eventual, 25 Has. del inmue 

‘ÁCHé “'Lote A7’ -de la finca. PalmarSto ’ y 
/• AiJ-Kosarid, catastro - 466, ubicado én-el-Pár 
-A^j^dó’ae'Baucéíitp, Oepartameiito ¿te'Oránv 

5’"‘- Daita, Marzo 22.de 1955?—-ADÍV¡1~ 
>t>tó-fK^CíUN GENERAL DE-AGUAS/ 
■; A ’ - : ; e)23|3| al 5'¡4|55s

SINFOROSO EGHAZU tiene solicitado 
reconocimiento dé concesión de .agua pa.

r ra irrigar con un caudal de 0,52 í [según, 
do. a derivar del río Alizar (margen dé 
recha), por la acequia Del Tránsito, I 
Ha.' del inmueble “Pbtrerillo” catastro. 
-45—46-y 47 ubicado en Lorohuasi Dpto -ft 
de Cafayate.-r— En estiaje, tendrá turno 
de ^'d¿a cada. 22 días (con4a mitad de 
la cuarta parte del agua del río), '

SALTA,- Marzo 22 dé Í95Í.N , 
Administración General de - Aguas:' 

51C Uy N* 4 62Z|51S— " 
■5 ..- ' -@J'2W al 5-|4j5'5a— ■

. -^>fflSS5s^-;MSXrfi5s:a-&a¿!sí5^^ .

n? i?4o^ - smcio/cm^Bw ~
—A-.loé eíéetQs 'esUbléeidóg- 'por el - Gó4igo- 

de Aguas, hace áabsr QV© WCIsnaA* G 
Dg Rubio tiene sclisitado- -reconocimiento de- 
concesión de agua’ pública- para irrigar con un 
caudal-0,3-2 Vseg.'a derivar deX -Bxo -Betán 
(margen-derecha), por- Xa-.acequia comunera 
6.111 m2-, dal ¡nmweble catcrstraao.bajo el'M? 

-Í163’Wcado en Metan.Viejo, Dpto. Metáriv — 
En_ estiaje la .dotación Se reajustará'-propor-

■ eiunalment entre losregantes a medida-que 
disminuya el caudal* d^l citado *Bfo4 x -

-•—Marso 17 de- 18§§s_
‘ Administración Ge&mU de- Afuaé -

- -"■- ■ - ’s/a w-is W4f./-
- •-* ' •- ■ t) -is' ai sipjjssr

' • ’/N? 12007 — ^STO-TÓ CITATORIO ‘ .
- —A "los efectos establecidos por el' Código 
de. Aguas,, sis ña-ce 'saber - que- AUGURIO Y 
0NES1MO VALENCIA, tienen solicitado reco
nocimiento .de concesión ¿e- -agua pública.- para

.-iriigar con un cauuái cíe 2,31 1/s.eg. a derivar 
de.- la margen izquierda del río Gn'dñapampa; 
par la -hipueía 'Ariá^-4 Haf:.-4000 m2.- aél lo

• mueble fí6án -Antonio,\ catastro 533 uhicaua-^n 
Cqíqí^I Jaldes-, Dpto, Eva P^rón»— En estia

. téñdrá turnó de 24 harás- en m -01010- de' 41' 
áían boa-*todo el -caudal d© la'dUuela Arias.’ -

- S£¿TA, Maíz© 1-7 de 193e. - 5
- aD£nj¿Í8TRACION GSNSRAL ¿E AGUAS

- - :S/c/LéVÍ027P^;-
¿ g) Í8 al 31|3¡5ó." .

hóóe 1BIMÜ CltMGRIü
Tos efectos estableados por el Código-de 

Aguas, se hace saber que MARIA DIEZ 'SAN- 
CHEZ/tisné solicitado,, reconocimiento "de ean- 
cesión de agua pública para irrigar G@h~dfi 

.caudal de .T-.TÓ^lls'eg.- a derivar'del Río Coria* 
lito,-pop. la acequia comunera, 3 Ha¿?, 4136 

- m21 del inmueble La-Lesna, Fracción Fincg.Gá- 
'rnara,_ ubicado _én Rosario ae Berma.— fin*hs 
viaje la dotación sé'reajustará proporcíonlménte 
ehü-re Ies regantes
-' SALTÁ/Mafz©'T? 4e 10SB.
^DM3NXSTRAOION - GENI RAL -ÍÉ ÁG.VAÉ ' 

- ■-.W.Mymía
. \ - ' ' - M .18 tí <-.

K0 Béicio aiíAtolía
■ ^A los electos- éstablecidós eñ'-eí Código* 1 * * 

■Águás, haeé. s-|W- Qü^_<BUFÍ-NO L®RÉJC^& 
XvÍAdÑÓ tlefíe soheitado reSdnocimieñto aé cáh 
cesión dé agua pública, para 4rr-ígaf- edil' un gáy 
dal^de 1,TO ¿ d^ivaj deI £>W Mu

/-■ X?W 12045 ~REFi E^HÍ2o32¡48a 
"“^Í^3~-ENUARHACÍOM''SOLANA - DE
i •'/ ’-C^tANE’s. r-o -p¡63~2*2^ - ■ • ; - .... 
- . ’P^LiGAClON MN CARGO EN BOLE< 
A r^l’W'OFlCíAL- (Ley 162 7| 5 3-«~).
>aHííCT0 CITATORIO^'; . -?

L*- A-W ¿fectós establecidos pdr el Códi 
A- .. JáAA Aguas;- ss -hace saber que'MARIA- 

• - . 4 jdOLiANÁ- D'E GRANE- tiene solicitado 
. ? • m^onocimiénto - de cgxisesión. dé agua xpa 
'’f-p/sr. hñgsr, coií'yn eaxdal de ü,ó> I [segl

* jirovemenie del río-Conchas, 1 .2500 Ha. 
A . -eatistra 2271 ubicado "exr

-?-' * - -
’?•• ‘ MALTAf Maiw 22 t95-5* :-

:^;..-'/AMNi3TRÁaGN GENERAL DE 
G?¿- AÜtóAdSf'.- -■ - . ' - - ■ -Y
-Eí-' ' ' .®) 23|3‘al 5l4j55f^--

W. ->F 12044 ^..EDICTO CITATORIOF 
' - iGpUBLICACiON -SIN CARGO -EN B. 

-/¿GFICÍAL “L/'L627|5-3A- - '-
*-*' ,^-A ios electos • establecidos por - el- Có“ 

-- - r cbgo de Aguas, se hace saber que FAN’ 
'- . W--H1LDÁ LANZ1-DE CARO tiene so-- 
. ' ¿iterado- reconocimiento’ de concesión' de- 

" - ^?u^-PáHica phra irrigar con un caudal
-ds ’uí ijsegí§ siempre- que el caudal-del 

ser suncie^te^ para una su 
.. x 2 Hasr, d©linxnuebl© eatag
4 FP- 532- ubicada- ¿n -Metan,' ’ ■

/ SAETA, Marzo 22 de FW-S^’" 
-Ai A-tíadafetradón 'General -de A^uas» ’ '- 
S;_ e) J3[£d 5^155.—

.- ~Ii? 12043- — EDiow-arrATófiiOí-- 
' Lxpu.. 1427t']4< SuE Feo. DIQU

/ír;3^ losj efectos ésubkcidós en ef Co 
-" -. T??^sLse hace saber -que- la SLlC

- - ^xAi-^láGO MOLI-timé solicitado
rpconocmient® d© concesión'de agua’^ú 

\ <5op un.€auda¡ -¿qúivg^
lente.a una hora cada veinticinco días-,-a

_ _ -aerrvar api jfo ChuscU (répi-esa Muntó 
^ai/s-por la acequia ’ Municipal, X268

. -rmX>.^i-mmueble catastro N? - L2 JAU 
. - . .eaci^ -en el pgt©0 de CafayaM ' ”

- - --.SALTA.T^tóo 22/de í’955.^ - 
~ Administración Gea-sral de Aguas, - „

■-* ’ ■ ■ * «uey FR 16AH53sfea==’
' - L __ í 23!i ar5[4|55 —

< --- E_N9 12042 EDICTO CíTATORIQi 
\ RELE: Expte: 1’4403¡48.^ : CESAR S, 

■-- ECHALO -So-' r, p|82—2 -?
■' ‘PÚBLWeiON SIN'CARGO-EN BOLE- 

TIÑ 'OFICIAL _ / I - ’
-O—A-los efecMs establecida^por^eLGó 

■\‘digo 4^-A.gn^B^ ge haeg /saber .qué CESAR

nicipal de la Ciudad de Orón, por el'Capal 
.Aero Club, Hijuela Virasor,a¿ 3 Has. 25U m2. 
del inmueble catastrado bajo © ÍN? 77 de Órán 

'La concesión Tendrá el- carácter de temporal
•permanente y en época - de- estiaje.; Ia;.prppie~. 
dan tendrá derecho a un -turno' de 10. iw&s én -
Un* cicló de * 7 -días -'' can5 todo ‘ér- Caúd^í d$:‘ XU 

-hijuela V-irasoro. -
SALTA Marzo 17 de 19&5, 

AD^INXSTRXCION. .GÜNERAI^dOg:,
; . -lé- ¿-S/.G; Ley4»- 

¿ ? R-M '. > e> tíc&IWv4

- ímí~?¿óiéw?¿itAÍ0^é¿T5r^ 
. — A los. áe¿to¿ establecidos .por eLCódgO de. - 

Agña$r se has©, saber, que JOSE' FQl<Í;. Uéi> 
solicitado "reconocimiento, de con cesión Mua, -
publica para^-irrigar .'con .u-í -^luja! .
l|seg\. a • derivar-. del .Canal - Muniélpai^ Ja; - 
ciudad de San’Ramón de la"N ieyaT órán, PóT - 
la .hijuela N?/2.- Zona ^y-;eGñ;car-áetgE“tem¿ 
po'Éal-permanéntó, Í,B0ÚQ' 
cata^tradK--ba-jü'- el 131-7,. 'dé^ÓiWn,/

8ALTA, Marzo.-17 dé
. .WM}NÍSTRACXON GENERAL "DE AGUAÍ .
.T ’-G b

■ " ^M0tO;CI¿AWMp? . c ■
Al :lór-efectos. .WábJfGi'dóa--pQr’.’M .^AÍWd A© 

Agdás, ¿¿Yhace- saber ^ué-Fernam? o 
MengF solÉ¿tado*i:econ:ociinipnti>.de- éonaesida- 
agua pública puraj^ar. cQu-uií- caudal- dé.;0,2.í 
I/’seg. . proyeiixente jlel río Culchaquí por "la .* 
acequia , Él Molino,’ 4bdK in2, de su propiedad 
catesífo'76 Dpto. -Cachi. í ’ " - .' " j

Salta, Marzo 17 de 1955. F-"'
ADMINISTRACION GENERAL/ DE .'AGUAS 

. S/C, Ley ie¿7|5£~' 
. ¿j ia ai jiía¡55;

-■--MaitlgiotÁi-aWiclwí :

Ñ? 12047 — MINISTERIO DE INDOS- ' 
'TRIA DE LA NACION, YACIMIEN

TOS petrolíferos. jejscálé4;.(eñ -
DE) ADMINISTRACIÓN DÉL NOR 
TE — LICITACION PUBLICA Ñ? 131 . 
-J1955.-

•■■ ''/P^i ektórrairi© de.-'l O'.-días, -a cófttar .. 
-d«1.2'3; dé MUrzó-d&. 195i5.CHáihasSí§'>Li" 
¿ilación Publica N?. 134 ¿5 5^ par¿ la. cón 
tráíacroii--de -la niátto. de- obía’ pára la 
Construcción ■ Red -- Cloacal. Gasas ■ Preve» 
nie-rités Tranquilas 4, en -Camparnént© 
Vespucio, Salta, -cuya apertura se efectúa 
rá. él .día 5 de Abrik de,-195-5, - a las -11, 
horas, : en- '■ la Administráción -del-7 Norte, 
sita -én. Campamento- Vespúdó”.¿/•< 

’íios mteresádos-e» pliegos de Í£©ndi 
efeiies-y cónáúlta8s-'puedén. dirigirse-a-1 la 

'Administráéron citada yi‘efectuar cónsul* 
’ tés en~ Divisional Sáltá íy ófícinas -YRF,
QrtóM* - - :

’ ARMANDO JY VENTURlR, Atóiñie. .

.■ s-."-. 4|5|5JS 4

«%" iíá® -líe confóftuiáa¡d ,a T¿.
jJtlr Secretó Hb.í§.8Sa dlítftdO$ór Á Podét 
' J^ílW - ;.’''pe/|o«íáiiai.ísi4 ’ á'lo ■

22.de
1/s.eg
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Ejecutivo .ele la Provincia cón féch^- B d@- Mar 
zo corriente > de- aouerdp- con la Resolución 
N9 64 de esta Administración General, llama, 
se a Licitación Pública para el día -Lunes 18 
de Abril próximo o -.siguiente si., fuera feria 
do, -para. la ej^ucj^n’ de la obra N? 184 — ■ 
•‘COÑSTRU-OCíVN- CENTRAL DIESEL'

Lá _.apertura •-ele ras .-propuestas, sé realiza— N$ ih 
rá e/ 
s: fn ré 
iniiústraclóa General,. calle San Luis N<? 52, 
Salta, a horas- diez: ' • ' -?

944. MINISTERIO DE OBRAS PÜBLI
I día Lunes- 18- ds .Abril o día siguiente DE LA NACION — ADMINISTRACIÓN:

D3RAL DE --VIAÓ 
jPostérgase hasta 

la licitación f .
elj ri ) Bermejo,, én

Pichanál—Embarcación; Las propuestas- 
» ser presentí

feriado, en.-las 'Qficinas de esta-Ad •

ladras

Ei "proyecto, cómputo médico y pliego ge 
.ner-al de condici&as. ’pn- de «ei\ solicitado Ten? 
esta Administración, pulen procederá a .sti 
entrega -mediante Jel .pag^j de la. Suma de' f- 

5óQ.— CQÚIÑíÍMTOS- PESOS Ivx¡N), Co .eonsuL 
¡e la misma

ELECTRICA, RIO ARIAS, SALTA1' Parte Ci
vil CS?4a de máquinas) con un -presupuesto ba 
sícaTi-’ i 4526.037.50 %, (CUATRO-MILLO ’
NWS SETECIENTOS VEINTISEIS MIL TREIN t-do Sin ^rgo -n 1^' Oficina< V 
TA T -SIETE PESOS jCQN 50|B0 MON<XA- (Dptev úe fefen&íú)," 

NACIONAL). 6)9 al 2SI3Í36;

EDICTOS SUCESORIOS’

N9 12060 —.SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Segunda Nominación; cita y empla
za por treinta días a herederos y aeree- . 
dores de JUAN SINOPOLL _ Marzo 
18 de 1955. — Habilitada feria Semana 

•Santa, . . ' ■ c
ANIBAL URRIBARRI
, Escribano Secretario

/ . e) -24{3 al 6|5|55;->

LIDAD NACIONAL./ - " 
el 11 de abril; a las 15 
pública del puente sobre 
Manuel Elordi y accesos, .

trame ;-
púedp _ _ ____ ____
tabiones y Contrató? o en la fecha y hora ci* 
.Was
Avda,
ADM CNISTRACtóNÍ GENERAL' DÉ- VIALIDAD

adas en ia División Lici-"1

en la Sala^ 
■Maipú 3, pldi

de Licitaciones, ambas erf 
■nta baja, Capital Federal.

ABONALA . -
/!{- á e) <

N^ 1201 — SUCESORIO:'..El señor -Jusá de
44 Nominación Civil, cita a herederos y acree-
.dorbs d¿ clon rgúofcfa-'Barrios,'por el término
de 3-9 días. Salta, Í6- de Mar‘2o de 1955, : CENCÍO YÁPUpJa,

-'WALDEMAñ A> SÍMESÉN. ’ 
Escribano- Secretario. _ .

. _ > e) 17]3 al W}55.

tóhte 30 días e¿ et "Boetln Oficáil* y ‘Toro ’
S^-íteao’\ a vpuO.s jlGs que'se' con0i.ú ron -coñ de ' . 

a lo-s'-buues

á^re- dores,-— - - 
'■E¡' GILXBJERTI DO

tallo—

-ere é-ta.secesión -dé CHES 
ya s-a, como heredaros o

HADO — • Escribano Seore

&)- 10.3 A2’.4!>*>íy

N? • SU-CESOKÍO: LUIS R. QASER-
MEIRQ, Juez de Primera Instancia,. Segunda. 
.Nominación • en ío Civil,’ c -i t a a- herederos y 
aci-eeaoreg de GustayO Strauch por treinta días.

- SUCESORIO: Él Sr. Juez Hablase U Feria. ' ' • . _ .
—SALTA, «Marzo -14. de 1955.

ANIBAL RR1BAJ&RX ‘ A
Escribano Secretario

e) 17|3 al 29|4|55./

• N9 12059 r- . „
de Giiarta Nominación,1 cita y eraplaza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de. MATILDE NOLASCO DEJGÜAN- 
TAY. Marzo 181 de 1955. — Habilíta
se^ feria Semana Santa.

^WALDÉMAR A. SIMESEN - 
Escribano Secretario

\ ’ e) 24[3 al 6¡5j55» - -

,N9 
Npm 
por 
<10ña

- El Juez dé 4a: 
■CsBrercialvsita'y emplaza 
herederos->y acreedores .de 
•VÍLLANUEVa DÉ MAEN ,

>• 11957 --•;SU(^SÓaiG. 
nación Civil- y 
treinta dfes a 
’ FRANCISCA 
- ■Salta, - Margf
DEMAR SIMIISEN Escribano -Secretario

.a de 1955.

\ é) 9;3 al , 21|4|55

No ] 2041 — SUCESORIO: El Dr. 
Luis R- Casermeiro juez de Primera Ins
tancia eru lo Civil Comercial Segunda 
Nominación, declara abierto el juicio su 
cesorio de D. Domingo Mario Eerretti y 
cita por treinta dias a interesados,-"’ - 

Salta, 21 de Febrero de 1955.^ 
ANIBAL URRíBARRI Escribano Secre 
ttóc?

NT 119.93 — LUIS R-ÁMON CASERMEIHO, Juez 
de- Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y'Comercial, citaba herederos y aeree 

, dores a© 'doña Herminia Üsberti de Ru*¿so por 
treinta días.— . .

JS.ALTA, Mai-Zo. r? dg 1955;— - , j
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaria • 

e) 16¡3 al ^|4[55

.1950. SUCESORIO. \ : . ■
Juez Instancia -en lo Civil y Co~

Ñ9 :
■ í Ei
menial de 4* Nominación, Dr. Jorge. Lorad 
Jure,- -cita y emplaza por treinta dias a he-
redé 
quez

ros y acreedores de Justa • Pastora V^*- 
" de .Aqufeo. Salta,; Febrero 8 de 1955. — 

W Al DEMAR A, H ¡MESEN, Escribano Secreta”
rio.

' «) '7|3 al__1»|4|035. '

. .. e) 23P al 5|5¡;55

•M 12034 — Edkíof^ El Juez, da PxK 
mera, instancia Civil y Comercial, Terce
ra Nominación, cita pqr treinta,días aheá 
rederos y acreedores de doñ Cruz Gallar* 
do o Cruz Daniel Gallardo para que com3 
parezcan a hacer valer sus derechos. «■*

NV 11990 — StóTAMENTAfttó; 'El? Señor. Joxez- 
de Cuarta -Nominación cha y empla-sá' por 
treinta dias -a -hereviei'os y acreedores ¿e -&N

WaLDÉMah.X-SIME&EN-Escribano Secretario’ lítale Ia feria de abril.— Salta- 4 ¿e Marzo-
TON1O NA^AR— Salta, marzo 14de 1955

W9 US43 SUCÉ3QHlQh -
- Juez d© S.4 
cita por treíxjt /'

es de ANTONIO DIAB o DIEB.

;-rÉh 
biar 
edoi i

Ñoxñina^lM Civil y-Cerner- 2 
ta días a .heredero^ y acre*? *

F— Habí-

e) 15|3 al 3T¡4f5b sie ; 955.— AtFREpo HECTOR CAMMARATA, 
íee^etáiio. ' ,

> 11933.-1'SM'CTOS TMSSTAN.:ARTURO- 
____ _ ____ __ 4_____ a ___ ESPECHÉ,. Juez,-. Civil y Comercial- de Prime 

parezcan a hacer valer sus derechos. ra Instañcia Tercera -Nominación en to Civil 
Lo que el suscripto Secretario: hace saber. - y -Comercial,,-cita -durante-> treinta ¿xas a heré

Salta, Marzo 14 ele 1955. - Ó.éi'03: y acreedores de Gerardo Gontrexas, pa
ua que dentro de dicho término hagan val¿r 
su® derechos en su testamentario.— SALTA 
11 de Marzo de 1955.-^ B¡L: tercera; Vale.—
Testado; ‘Pi-iinera.—- No^ Vale.— Habilitase 
prójima feria. ■ ‘ v
ALFREDO’ HECTOR OMmAROTÁ’ -=• ■- ? i
baño ■S¿9reWi& ■ . ’■ ■ f

Alfredo Héctor Cammaroia 
Escribano Secretario

. - ' . < é) 2213 al 4|5.|55

j?a que dentro de dicho término hagan vaLr

t .1 . 
al W|4|BBt,

M S-ÜOESOftWf B Señor ÍW» dé
'4* Nominación en io Givil x y Comercial, cita 
por treinta días a • l&redmte. y acreedores de 
doña Miéves^Martina Ovejeras dé Sañ MilW« 
Habilfta^e ja feria dr Setaaná Báhfe

—SALTA, Margo 14 dé 1951 ’ '
- ..'JWAtDEMAR A. SttítSEÑ géciW® '

- ' -’ ; é> I?|á .a MHM. -

WCÉBORÍO. /... ■ '< b
j.E. Señor Juez de 4* Nominación Ovil y Oo 
mercial, cita y emplaza por treinta días a he* 
rederos y acreedores en Ia sucesión de AR- 

' jUpO SABINO BRAVO. Publicación en Bole- 
] SalteñQ.— Salta, 28 de Fe- 
Habjlítase la Feria de Abril.

! 3TOB.. CAMMARATAr8ecr««

■ - e) W ■

w

bre

tm

Oficial y Foro 
?ro de 1955. — 
ALFREDO HE

e) ?|3 •a isiW.'

-; .' V ’ / . ■ ..- 1034 - Wp»^a©:'B Señar Júét W-:

El Sñ Júsz de-lrg; ÑtoihaUiM- Civil y íb¿ 
meMál QiU pof ’ eüictó^ .qpj©. /.te"

Nómihádóh & i. íc GíWI y -goméfcial, / cita 
omptm -pO'r'-ií wmihd dé treinta diá§ -a 
■ ■ y dé. MAHMüD : ArpigT
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- EL- ACHTaB,-para-que se presente a hacer Aguirre <U Aguilera,'-Marga-:ita g-u i r i e- do\ 95 cm. en su contra frente lado, oeste, 
yalex- ^us-derectios.— .Salta, Febrero -16 deílBS5_ Aguilerar Amolla . Argentina .y/• ¿«añeá 'Rosa/ por 2,b rnts. 95\cms. en cada uno de sus 

-EJ G1LIBERTI--DORADO Escribano Secretario . Aguirre, « Msiia, C¿eiia‘< Collivadinp 3 Marta » iNurte y 5ur, su superficie total de 
Humberto’3ux.chea._- ’ 445 mts. 60 decímetros cuadrados, den-

■SAETA, 6 ‘ de •' Diciembre de -1954.
. _ _ _ ■ "xZ DOx'vADkj - ~~_

— -&UCSSOBI0, — El-Sr. Jüeg de ; ' - - - -15¡2 al 31¡3]55.
- Primcfa'Instancia>3^ Nominación enrío pivíl-y _ , ,-, . -- ~ -r" __ .■ - ---■_

Comercial, cite y emplaza por el término de ' .
?7-Jtreiata días- a los herédelos y. acreedores de don _ . . .. _ . - * 1 . •

• .POSESION TREINTAÑAL
•_ s.' eaíta, marzQ W de igag./ 
': J-M.FREDO.'HÉCTOÍl OAMMAHÓTÁ 
^-^«.■•^.YSaGribañó'-SscsMtfijio--

í eíá|8. -

e>. 4¡3 -ál-18)4,55 __ •_ Humberto Sm.chez._- _ ’ - - ~ ’ ¿Hb mts. bu decímetros cuadrados, den-
L—r E. GIÉI- tro de los siguientes límites por el peste 

- -Escribano Secretario. calle Carlos Pellegrinit por el Norte, ca~ 
sa de don Olivero Morales; por el este 
casa, de don Carlos Fornonzinf y port el 
Sur,: casa de los-herederos dé don Euge
nio Claverie. Títulos inscriptos al: folio . 
140, asiento 149 del libro L. de títulos 
de la" capital. — Catastro 769. '™.Gnr 
vámenes. ™ Embargo Preventivo orde" 
nado por la Dirección General d?g Reír 
tas. por- la* suma de $' 3a-375s-36 %, re* 
gistrado a folio 125, asiento 193 del libro - 
:13 de Gravámenes de la capital- En el 
acto ael remate el 20 % . de seña y a 
cuenta 3© precio de compra. Publicado* 
nes ¿n Boletín Oficial y Diario “Norte* 
por 15 días hábiles. Ordena el .señoi 
juez Juzgado de P. Instancia en lo Cb 
vir y.'Comercial-2^ Nominación. — Ejt

caria Bouhid Ricardo y Macaron JulÍ0?v& 
Berbel- Juan. Comisión de7 arancel a car 
go'del comprador - -• n- .

' e) 24¡3.al-15i4|55; r

;N9-11955-— P08¿SOBIO^’ AD0LÍV veraal 
VAHADO, Wnte elrJuzgado Civil,- loa. Nomina'- 
cióny-Solicita-, posesión treintañal -sobre una-casa 
y^tvireño tbiUfda en el; pueblo ’d2 Cachi,- con 
"estensió» de- 1Oü inte.. de-irente p¿r 48.— de 
;folido y que ¿imita-: Norte; Jesús A♦ d^TAi-^nuyí? 
Sud -.y .isfe con TetaU Gonsá.Ieg y Oeste «oxi

- la calle Süafez.— Se cite por treinta di*5 a lo* 
«Htei-esadcg.— - - _. ’ : • . -

SALTA, "Mar^o I.cV 1055.— Queda .habilitada,
■Ia.->nai—' • ¿_- .. -V * . ______ ™
' ' WAWm^-*gÍM^^-^scfita0¿eeretano podiente .2299L juicio -ejecución Hipotr■ '.■■■ . ~ ~ ■■---■■■ . .■ - . *- r> i • i mV - n fí .... ti*. -•/ -

. _ .©rgfá al 20j-4|55' ■’

I" * ’ ’ ’ - ‘ -
MI Jues W 1ra.. IhBtaxwiá/Sra.. No 

-J miha^ión Civil- y Gc-mercial, cita por treinta 
- itas a tarMexOg y acreedores d^ JQBGE' FA'- 

' NÁYOTIDI3.—~ :
3 - Salte, áa iaarao d® laoü— ; * -:/---

'ALTADO HWTOB^C^SíÁBGWA; / '
Ly . --ggcribaaa '^eóreBariQ- ■ ''

-a)l¡3 sll4¡i|a-

i»

-Ni 1W74 — MafM.Áñgoí ¥l<u§roa >rb 
. siera insUncía £4’knera Npmteaéion- Q¿il > 

¿ ©omehcMi cite herederas y -acreedores *de Da= 
h/iman Adoif© Tafeada- -por teín^a di¿§. -- 

"‘Saltea Febrero-S d@ wb - ' -
>- a

'í- - ---’ •' Sgmbanó Secretario
"ú -- -' €> i7|2 afiWa

N^ÍSoál Alberto Dávaloe
Judicial sin Base _

. ' Mercaderías, Muebjes, Utiles •" 
El día. Martes 19 de Abril de 1955,, 

©n Joaquín V¿ González, remataré SIN 
BASE: Estanterías, Mostradores, Bancos 

\ Caballetes, .Tablones, , Bolsas; Parrillas, 
Hachas, Linternas, Espejos, Lámparas, 
Manivelas, lámparas, Semillero^ Aguj as

\ Dientes sierras, Máquinas afeitar, Cucha" 
iones,. Vasos, Tazas, Jarros, Pizarras^ 
Conservas, Dulces.. Galletas# Cuadernos?. 
Libretas, y demás mercaderías^ muebles# 
útiles, enseres y objetos varios, que 
detallarán en el acto del remate, que sa - 
encuentran en poder del fallido Sr« Juan 
Kairuz, domiciliado en Joaquín V. Gan” 
zález. “.Ordena Sr* Juez de Primera No 
minación.Civil, y \Comercial, en autos;
.“JUAN KA1RÜZ — QUIEBRA“:Exp> - 

.. 33244¡9-53¿ “ Decentado’ al mejo'rpog
£or. Comisión arañad adargo dd aoSl ?

■ piador.. ^ PubiibadGñesBGÓfidd-¡j
■ - "Norteé- r ■ :H ¡: • -

- - ÑM2032 —^DESÜÑDE '-
Habiendo comparecido don Santiago 

' hsqúíú coñ poder de les señores Libera- 
tó -Saravia^y _ F é 1 i x .R; Toledo^ el-Dr-*

. Luía R. Casermeirq, Juez dé'P Instancia 
11871*-I' 1WSTÁÑ- AKTüR-O. ESPECHE, Nominación'Civil y Comercial; tiene

- Juez ú? lñgt,_ 3ra. Nominación, cita y emplaza 
por treinta- día-s -herederas- y -acree4ores Su-

.. chorlo-JUAN MOaam. „ -• •
"Salte, mrm> lfe de WSS . ¿
AUF-BEDO ’-HEQTQH 0AJ^yXABOIA — jís~

- ’fívfireteríh . - - •
w-¿i .aifflsá•-

1Í8S ®í Primera Nominación 
-Civil * cita por treinta- áias/a . herederos. y- acrpe 
<ore§f -de Gabriel- o Aniceto" Gabriel R-ejóh. ;

7-áe febrero ■ - ■ ■ /
/WMBEBTI DQSADO —' Msdnftano Sesr§- 

ttóé -J - : r ' ■■ -

_ por promovido-juicio . de -deslinde/ men
sura y amojonamiento.de una fracción de

- ia? finca Lagunira’I eo m p ute s i a de - - ............. _ - .
2f!b4/98;mts, de frente Mofare éPRío calentador, Candados, Sierras carniceras,

. Pasaje por/'8,660 mtse. fondo, ¿om- ""
prendida dentro dedos -siguientes-límites: '

•- “LagüniteU de. los Farias-: S ird, 
■b&rederos Romero; Esse,

• ttfo Pasaje; Qeste^ Lagumtá’* que fue-
se don Liberato Saravia (padre) y marr _
aa practicar Ja operación-por el-Agrimen
sor Alfredo .Muericotti* y citar • por-ed.ic-■
tos que se publicaran durante 30 días ©n
eü Boktítí -OfkhLy- '-Toro Salteño7 a los
qi-M _-sg Gpnsidercn interesadas»- * - ' 

paitar Margo .3 j’9S5»' --
... , Ánifeal Umbarri

_ Ltaibfeno Secretario -/
' — ®) 2/2|_3-al-4|5j55¿

"Ba=T’ ^.*'^^-“=ss’:s:?i?ííS5Síé,:^^ < i) 24$ -ál ’6|'4j_55. '

Nc¡-t2®SS‘ -Por s MariisLégtózam&a 
Judicial Una bicicleta para dama / 

marca Patricia
El 1*5 de Abril próximo a las 17- h©^

... - . . - _ . . _ ___ . por o_rden delseñ¿3r Juez dePrimexaIng.
..$--2-0*. 000¿_-r- % equivalente a las dos tencia-Segunda. Nominación en lo C. y C. 
terceras partes de su avaluación fiscal, la en juicio . EJEGUC1ÓÑ PRENDARIA

le corresponde al *Sr. Juan Beroel en es"
; ’-fío^iisei — íesTÁ&ffiM±Áéí&-.:'.

RAííaBL RNGBt.-;ÍTGÜ2R<)’A; Jilea Primera 
tnstancis Príven.- Fominacián Clvf! y Comer- 

' cía!,’ deciara ’alílerfo juteio testamentario’ Osn 
. dglaáa Tofeaga o.'OaMeíarte, Toácano 'dé Sám 

-■ '•éh.BÉ-y cita".y BirípiaSa.»or■ trófilta,-días a'-'jn- 
- Jsragí^g? -y' ly®g<?»rñg_ isstiolü4o_<: Toldada

'ge’ U888-— 'WJOÍ-O'-SCCSSORÍÜ -
' - .Juez de. primera Instaneia eji la Civi¡.y-0íi
- ; ínerclal- Primera NomíñaciéR,’efta y-empiáaa-. . ■ .-’
- .a herederos y araesdoreB «é dOH MAHUEL;

; SORIA, por.teefata áias ’pára -411® ■durante di- ' - . .XU^^A-líip J Ul/lvlAL^S
cho tónitao' com^teréscan =a haeer~ yater. sus/ - - ~ ‘ * . .
deréchGs, ‘¿aja apercibimiento ¿< Ley. Salta, ^9 120S2 P@f ? Miguel _C? ’TáHaíos

- ---febrero 9 ¡ 1955, . ' ' ' Judicial— Una casa en esta ciudad
& GIU-BSRTT DORADO — jg^Tifeanó Sesrs- ? ÉL día 28 d© ÁbrilOde 1955 a horas 
Ftóa * 4 8 _en mi escritorio calle Santiago/deLEsr ras en mí escritorio General Perón 323

- _ el 16í2 al 31]9|&5 - tero _N9 418, remataré, con la base de
j-zo-.ooo;— % ■ ■ “

mitad indivisa de una casa y terreno que FRÁNCISCO, MOSCHETTI & CIA. vs.\ 
le corresponde al *Sr. Juan Beroel en es" 
ta£ciúdad, inmueble ubicado: sobre la ca“.
lié Carlos Pellegrini Ñ9 271 entre calle 
Urquiza y Avda. San _ Martín antes Co“ 
hlexites,. Con extensión d¿ 15 . mts* 83_ 
P»!’ M w 14. in%

PEDRO'MATAR, procederé a vender 
con la basé de un mil ciento diez y seis 
pesos una' bicicleta para dama marca Pa“ 

. trida,, rodado 26. N“ 7-407, en poder del - 
depositario, Francisco Moschetti y Cía-, ■ 

65Q. — fe .<®£tg. dgl lernat?

amojonamiento.de
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veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. .— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

Foró^ Norte- y Boletín Oficial.
' e) 24|3 al 15|4[55. < -

N9 12054 Por: Martín Leguizamón 
Judicial •—Camioneta Ford—

¿ El l9 de abril p. a las 17 horas en 
mi escritorio General Perón 323 por or
den del señor Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación en lo C. y C. en jui
cio PREPÁRACIÓN VIA EJECUTIVA 
CARMEN ROSA CAFFONI DE TOBIO 
VS- MANUEL OVALLÉ venderé sin ba
se dinero de contado úna camioneta 
marca Ford A. modelo 1929, chapa mu* 
nicipal 4606 en poder del depositario ju* 

, dicial Manuel Ovalle Alvear 482/ Citr 
dád.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador»-
; ■ ■ .■■ ¿) 24[3 al 1'|4|55

- 12053 M Kart
Judicial «^Muebles y mercadería en Oran 

El 4- de abril, a las 1horas en mi 
escritorio’ General \Perou 323 got _ó$A 
den de la Exorna* Cámara de Paz en 

juicio EMBARGO PREVENTIVO LA 
FRANCO AMERICANA COMERCIAL 
E INSDUSTRIAL SRLtda; VS. JOSE 
NASSER procederé a vender sin base di 
ñero de contado los siguientes bienes: 

un mostrador de madera en blanco; cien 
to cincuenta latas de langostinos marca 
Xpanción; una vitrina refrigeradora mar" 
ca RECIA; treinta y dos latas de jamo- 
nado 3^’iíf; un camión .marca Ford mo^ 
délo 1937 en poder del depositario Jo
sé Nassér, calle C. Pellégrini esq. Güe- 
tnes, San Ramón de la Nueva Oran.— 
En el ¿oto del remate veinte por ciento 
del preció dé venta y a cuenta del -mir3 
me.*- Comüión dé arancel a cargo del 
comprador* T

_ . 2<|3 M 4|4|O

Deán Funes N9 9 6Ó«— venderé SIN BA 
SE y al mejor postor los siguientes: bie 
nes, 1 *Ventilador de pié, marcan “Ture 
na ”, tamaño gde., en buen estado de 
funcionamiento,; y _V entilador de mesa, 
marca “General Llectric” N? 24615.80, 
regular estado y funcionamiento; 20 me 
sasf de madera, reg. estado, barnizadas, 
medidas 0.50 X ü.90 mis-, 20 mesas 
idsrn.; medidas 0.73*x*0\-B0 mis. ; . 135 
sillas de madera, tipo butacas, regular es 
tado. Los mismos se encuentran en poder . 
dei Depositario Judicial Sr. Ramón Cama rinK la-s Que se éncuén-tr-an en- poder del de
ño, callé Manuela’ G.« .de Tood N9' 673*^- 
Ciudaddónde pueden revisarse y1 de— 
donde deberán retirarlos él o los adjudi 
catarlos.’— Publicación edictos por tres- 
días Boletín Oficial y Foro Sálteño, se
ña de práctica* comisión cargo del oonr 
piador* ...
JUICIO: Indemnización p)despido, falta, 
de preaviso, antigüedad OVEJERO A. 
vs, Domingo J. NAPOLDExpte. N9. 10051 
53.-^-JUZGADO; Hv Tribunal del Tm. 
bajo* • ■ - -
MANUEL A J. FUENBUENA Escriban 
Secretaria

SALTA, Mario 23 de 1955/ 
- _ e) 23 a125|3|5.5 ' ■

Caro Comisión. J-e
— Eoictós d<

arancel f, cargo/ del com 
or 15 días en. BOLETIN .

GMÍCTAL y “Foro • Se Iteño'\
-. d . a ; ■ . í . ; 18|3' al 18]4í55,

n? .iraps - 
; ;n- j;

—El < 
■' en ími <

■SÉ ALBERTO.^CORNEJO
OLSAS DE HARINA

BASE ■ . r

Por;. JOÍ
.lIDICIAL —

SÍ:Nr.
día 28 de Maizo dé.Í9&5 a las,.18fTprw 
escritorio: CaJ 
¡mataré, .SIN

lie Deán Funes 169 —Giu-
BASE, 250 .bolsas 'dé- hae >

N? 120B2- Parí Andrés flvénta . ■
Remate Judicial

Por disposición Tribunal del Trabaja 
Salta* remataré el día 2S Marzo 195 i a 
horas 11 gn mi escritorio Mendoza 35 7§ 
lo sigu ente* sin base y al mejor postor 
dé contado.
1.Ü00 ladrillos de 2^
460 ladrillo^ de 2•* huecos 2 tubos y 
10 chapas de zing en regular estado, de* 
positariorCosme Guantay. Juicio Claudio 
Olegario vs. Cosme Guantay, domicilia05 
do calle Rio ja N9 1459 donde se hallan 
los objetos á rematarle. Publicación 4‘Bo 
létin Oficiar ’ y Norte* * por tres dias.

Sena el 30%*— Comisión a cargo del 
adquírente a arancel»
Andrés Uvento Martiliero Público 

- e) 24 al 30^-

••Ernesto festón, _dom¡cí'-puáxaío- judicial Si
en; Uüemes '333 de -la. G&uáaj de Tartas 

ge! revisabas por' los i¿£ 
ipradóf ^entregará el treüi- . 

cien Do, del precio de yenta á Ou'eiu ' 
?dená Sí. Juez'¿e''Primera ■ 
jmmación C. y C. en jui-

liado, 
gaV, y 
tere¿a 
ta * po 
taj de:

donde., pueden 
■or, — El COHi

lirismo. — O
Iiigt&icia. Cuarta. N
cid: lyecutívo •—. ^idecol "S.R.L, vs. :®Tn®stO 

jRéstoi, Coniífxó x de arancel cargo d$V 
ador., —i.Sidictus por 8 .en BOLETIN

-OFIQíAL 'y. nítoÉteL :.U;~ -"U. ' ' '•
._j£. 11 ál 28I3#B4 -*

Ni Dfes" — Ton ^RISt'QBULa- dtóhÁL-
-J peí 4 Búnes.N*?_9í 
¿ipiClAL — ÍÍÉ

Sin basé;' . ‘ ‘~
día 23 DÉ MARZO-DÉ 1955; a Tas 16 horas 

n¿ meritorio ■ _í eán- Funes -96*>-■- venáért 
BÁSB y álDr ejor postor: ’ Una" heladera 

cléct lea, marea X general Electric” de - 4 puet 
color claro,’ equipada c¡motor 

fideos con 50 ..kilos cada ¡una, Tas- que~ se, .en : niísn .á marca N^'I
encuentra en poder del Depositario-Judicial 
Miehel- Auad, cMIe Mendoza esq. Moldes— * 
L a»d,- / donde./-puí de revisarse -. y de donde 

de be rá retiraría *; eí ád judicatarfó^ - * •
5 Pr blicacióh' eaic 

Ofk aDyy Diario ;N 
rg ? compradora 

áTCia< SJeé.. BTtlh WtoM
it|nlo üláute-río

N<? 1214t50.~¿

..¿N? 12010 — FOR dOSE ALBERTO CORNEJO 
.JUDICIAL — FIDEOS SIN -BASE —

El dfa. 31 de _ marzo de , .1955. a - las 18.— 
horas,.-en mi. escritorio. Deán -Funep-169— Ciu 
dad,. FúENATAKE, SIN BASE, 120 ’ bolsas -de

CON
;EI 

en 
SIN

cas.

&é-cu entran en poder del depositario Ju-:BdaI .Sr
Carim. Abdala,. domiciliado en Eva Perón -287 Sr. 1 
de la Ciudad de-San Ranión de la Nueva Oran- C.iud 
donde - pueaens-sér revisadas' por .Iqs 'Interesa 
dos;— El Comprador entregará el treinta por 
ciento del precio de venta, y a cuenta del I 
mismo.— Ordenar Sr. Jue^ de Primera Instan 
cía Primera Nominación en juicio:-Pre - 
paracióa Vía Éjecut-iVa Fidecol 8.R.L. Vs. Abda 
la, Cáiim^ Comisión de .arancel a cargo del

, comipradoit— Edictos-, por-8-días..en Boletín' 
OfWlaj'y NórWí - ■ ’ - - . .

> e) gl-al IO¡W -

MOTOR

¿
Áni 

’ W
JUAGADO-;

< ,-g/ iLTA,. Ma?go

jUO—-• ••Salta, ■' : . 
íLADERA ; 'ELECTRICA

eléctrico
.28030 de'r.'35 H>.,Ta qüé

í^qs. por ’cin-co días B< letín 
r^te, geña práctica/ eombión

Acosta hoy Miehel Ausfr-

.ala dé ■ -Paz- Letrada-—- Seerá

IB -de '• 
W < 22|4íflM ’ .

. 1014 -
iWÍUIAii BaS#\Í-7BL'W. ;■

f —EÍ día. 1|. de Ábtií 4 055 á íaá lí hotasi 
en Deáií ^unes — GiudM,’ rémataM 
la Basé DI 'S^Beñ'TA T
SÉIS PESO8 CON SUSÉÑTA- ¥ TSM3.-G^*- 
TAVOS MONEDA NACIONAL, ó sean Xas dos 
terceras partes7-del cincuenta .po?. ciénto de su 
valor fiscal, la mitad indivisa del lote de te»-.

. rr^no ubicado en esta-ciudad» en callé Balear 
ce entre LeándW N. Aten é/ Ignacio ..Grífen dé» 
signado con . el Ñ9 21 Manzana.. 34-^ Mide 
Í2 rnts, de-iíréñU por 17 ^nts. as fondo, lirni3 
tando aí Norte lote 20; Sud lote 22; Bste lóté 
10 , y Oeste , cálíe Balead.
Catastral: Pártdá Í1Í2 * Mangana -13 — Se© 
ftón-A. Fárdela 2§. — íftuM. á foIÍG B21 ; .
-átíént© 1-libro ¿iS RI. CápitáL — ÉT 4 A/varOdó; al Nurte IsropiedM/ dé-- Candelaria
^.dar ^ir^áíá’'él- tfetóá pot 'cléntó del pié - / 
cid de véñta>y n eüeñiá del íHístnoi i- .Órde® j 
iiá bi\ áüél de/Briiñérá .Iñatáncta Cuarta lío r dld 

©hdí y- Geñiérsiál .érr jnictó: ®Ó'áF¿': -d/d

;«♦
JUsHCJAIi KMSiXj 

; Iba si
ÉL DIA

10a
;Ca:

,:OC!
•;tcs sesenta. 
-•'TA

■ o
• Os

f ios® ’
ipBW. IM MTA -CiUDA»-..

MlEJ i
A LAS' 18-.-

.le Deán • Fún
LA BASE DE- VEINTIUN- MIL SE-ISCIEN

30 DE ’MARSO OT
-HORAS en mi escritorio: 

?s N?- 169—:Ciu<ü<V remataré

t SÉÍS PESOS CON SESEN 
TÁVOS MONEDA NACIONALY SEIS QÉÑ’

i sean Ias dos: taperas' partes; de Xa .va1 unción 
;al, el :lmnüfebre..txM^o' en calle - Alvara^o 

ehure X@s ae ÁtinjüM V Oorrití de4sta Ciudad, 
que mide 115§C 

d co itiá-f rcñte'-.pur 
í ta ló 'Éste y Ad astado Oeste BU

4 porfíele BBB.&BB tósl. limitando al SudTáth

; el hits, de frente; ll.XV'mts. de 
.82.88 mts, fcMe éñ áu eos

mtsl limitando al Sud ¿.alie

<■ N-9 12051 ^.POR AR1ST.0BULO-CA
rRaLí ■••■ - n ■•
-JUDICIAL —MUEBLES SIN BASE - „

■■ El-d^. VlERNES .l ’ PE ABRIL PRO * ción ©huí y~ C&ihérdaí éft juicio: ESnbáF' 
•íX^MOi i 6 hotR/.tA tpi >ter¡to-Hó gor Vs» PaMt

María- Candilada Martéarena y.con plópíé 
ele. R.Os arló de Salceda; áí Éste propié

l dtí Francisco Viñuáles y al Oes te propie 
_ ..-dé/Juana. dé i lañes, gegúA oían e?

ddvudo hajq.Nb. /u¡3 T'ingerlptq aT Mh

4 0

ddd
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’ 343 aíei.ttfT d’I Ubro 36. de B.-de I, de la Oa
> . - pit-M • Gítcutral: . Pftitida’52.6r-

ta - CircuBseiiptl^ñ J— Sibció'ñ' .E— Manzana 6. j— 
- Fara h 13 El cihipaGor entregará H

.. - te por cierta) dei p£tciü, de ventx y a eu^n-a 
. v.- missc-. Ordena Sr, 4vez-de Primera In¿-

-• • v ‘ tanciu Tercera Nauiútacion C. y CX en juicio
— GauMXí . y * UelXa Raggione vs. 

> dv'G&ará) Statota— Comisión xW arancU a cargo 
¿ ' d^I. cvrnp*-aüDrf- —Edictos-por IB

tía ¿tacita-7 Nortea - \ -
■•;■ ' \ .. ai ¿WS -‘

’ A' f • - - - ~-.r, ■•- t ^.-.-jn.nr--

-U 11S33 — Fox: MANUEL 0. M1CH1L —
/ juicio — BASE $ 10.000.—

- ¿ El día 21 de Abril de 1955, fe horas 18, en
•' ;. . nx¡ escritorio sito' é¿- 20. de Febrero N? 136 -.de 

ésta Ciudad, remataré can la foa-se de $ 10.000 
’n- Dieg inix pesos0 xojn.’," equivalente a Xas dos 

Berceras partes íle su valuación fiscal, los dé* 
, z- . ruchos V accione^ que tiene y le «orrespori.” 

‘ < -'< dea-al;¿jemtado-eñ la finca denominada Vil
- ' uA POZO, ubicada -en el Departamento de An 

\ il' tal Tít-ujo inscripto* a folio 177, asiento 172, Tar
ta ... -fero’T6-dá títuW dél ppíta 4¿?Ahfe, Catastro 

337. Ordena ei'Sr, ¿lúes de D istancia 3^ No? 
xninación en lo tata en el Juicio Ejecutivo 

Á^.ta LUIS YESPA vs.-FRANCISCO _RQ
_ DOLFÓ •MATOBBAS./ . ' ' ■ - < \
’ -: -En el acto el" comprador abonará el SO a¡o 

coiifo e-éña. a'cuenta dé la compra. Comisión 
J - ta. de arancel a cargo del comprador. Edictos per

' - - -' B0. día¿5 -en eI Boletín Oficial y Diario Norte. 
•\¿A . ©) '3ia'fif^íl|4Í955./- - -. ■

- -■ Ñ» ÍISS3 - - ■jW3ICíÁr., POR ARMANDO O.
'. • -..- OHOÉ ~ F5NOA “H, MILAGRO' Dpto. DE 

.-'/... LA-GAX33SRA ' - ’ • ./
tata • - - Fot disposición M Sr. df primera íns 
I-J'" -tancia en io-Civil y ■Comercial, Tercera Nenii- 
g.-' • nación. ds oauformldad a.-ío.-resuelto án au-’■ ■ — : ■ - ■ ■ -• -

; . tífs . ^éüüción- .Hipotecaria Banco Provincial 
X‘¿ dé-Salta -Agu-tín Marcas3 V_efa\ el 'día

t-'.; .miércoles 30 de Marzo áe a lss 41 hs.
. _ .exv-el .tali dM Brvndo 'Prcvinehl, -ca.ue Espa

ña 625. Salta, remataré con basé-de 17,333.52

SIETE MIL» TRESCIENTOS' TREINTA Y 
TRES PE-SO S <CON-32|1(M)-M[N.,-equivalentes 
a ias' do& terceras, partes de su avaluación íis- 

~cal5 una', fracción'de-campo de la-finca deno-* 
minada San Roque o-San Antonio, .llamada “EL 
MXLÁGBO”, ubicada- en el .partido de Da .Cal- 

•destila, Departamento'de La Caldera, de egta- 
Fi’ovinci'^ - con extensión. de cierno veintWéte 
metros ’de Sud a Nmé,' por media legua de 
íondó, limitando al- «Nor-tA.Ju&n GonzálezMon - 
tenegro; Sud, • Pertenencia dél- Sil , Agustín /M.

" VeraLtal/Bste, Cumbre :aei Cew “Puchen 
a?-Qggte, Rící de' La Caldera. Nomenclatura’ 

’Gsta^traí Partida N?-B, Departamento de~La
Caldera.-Títulos inscriptas- ai.Folia 2ü(h A^icn 

’to":6, Libro'! R. íl-La Caldera. En el acto cleí 
remate ¿Ó % ‘ de sena -y a cuenta dej precio» 
Comisión* :de arancel- .a cargo'dei Comprador.

- Publicación íc edíeiós -3f> Diaria Marta y
- Boletín ^Oficial Mayores reíerenctaé ’ Asuntas
legales-Banca Provincial-’, u oficina- U@I suscrito 

-martingro- calla Al varado-' No g-lg, salta AR¿ 
-MANDO G. ORCE ’ ' * -

■ *: isp aí WiÓíBS? ■

NÓW£2 — >sr: AMÍÜRG SALVAITÍOU 
JUDICIAL ^.FIN.CÁ---EÑ-SAN OABWS ‘

■ base §
..—El-día 29 de Marzo'de MW5 a I&s 11 horas, 
en Deán Funes 159 —Ciudad, 'remataré, con la 
B A S.¿: .DE CUATRO- MIL ¥ÉSOS -MOÑlSnÁ 
NACIONAL, o Be&ki las -(tas "tareeras -.partas- de ' 
la avaluación- fiscal el- inmueble denchúnado 
Barrial Poniente (hay- finca ‘‘^arl Cayetano11, 
'can .una-superficie de 30 hectáreas, ó.lo .que 
resulte -dentro ,de i¿s - siguientes- limitas; - AI. 
Norte, con propiedad de C. Serrana; al 8úd con 
propiedad deyXos Hermaw Bravo r ál Esta eon 
terrenos de E. Mchel 'y -al Oe:te con, inmueble 
de los .heredero^. Brava --^ Esta venta se rea- 
«ím-rá ‘ ^ULCOBTUS'1 Título - registrado a¿ i 
Ha 400 dienta 5 dei Libro 1 de R. I. de San 
Garlar. — Faitida ?40, — Ét enmpr&dcr eü- 
tragará si treinta por denta dgi pracW-de ven 
ta y a cuenta del mhmo. — Ordena Sr. Jties 
«e 'Frimera instancia Cuarta Nominación C. 
y O.-en juicio: OrUnárió. ítandieión de CiW* 
tas. — Angel Metióla vs, Vteenta T^rntaá. -«•

Comisión. de. arancel a cargo dél comprador.
Edictos P»r 30 dW en BOLETIN - OFICIAR y. 
Foro salteño.— - . . \

\ r . - ...e). 1412X 29í3|p5. . \ /

■ - CONCURSO dVIL ■

Ño 11S50 aONUUBSO’ CIVIL, w el pre- 
'danta edicto se Me© gábei^que bn' Xos^aiitas-
Conoiwso Civil de Pablo Verruggio que uwni- 
taa por ante, el juagado de Fntaerar Xnsíwóla . 
y miera-/Nóxxmiactaif‘e^To;*’GivlI f Comer-

'de ¡a'Pz^vmcia'^ ha ‘dUweita 
én estado' de. cahcürso *’al 'cata&nta y éita* 
y‘*‘emplaza* a 'á^raedor^. uer mismo' ’póf 
treihta dl&s para que -presentad áX Sindico Dr>*’■* 
Héctor E» LoVágUo -d'omicffiado en calle; Güe^ 
nw 88* dg esta Ciudad los jUáUílctóvoV do 
sih créditos;, bajo ap'ei^ibimleñto de M ufepüel- 
to por el ArL 715 del Código tas Piocedimie^ . 5 

’- tos .- Civiles, —- Pubiicacímie¡r editas 
/m -OFrCDlL:: nwro ^alteñ0K. — Lo qtW

- -ei ¿uscilpto Secretario hace jaber a MWtaíec* 
tao»--L saita/‘Febrero4-1 dg 195^ / ¿

’ ’ GltÍBERTl -DOBADg ’'' '.j . ?
- ’ Escribano Socretarie c * '■

¿sáfe ^qgSaáa^3Scga>a^s¿gas^agS£^£agéagasssz¿BrL^2^^ .,^sgaa^8s^a^a&^£ ; ? 

/ ' . CITACIONES A JUICIO '- .
. . , - \-lr-•

M 11897 ' CITACIÓN. — Ei '&< dé 1%
Ln-síancia, & . Nominación en lo . C« y C. en 
autos Ordinario: Reducción de Pensión . Ali
menticia — PEDRO. GARCIA MARTINEZ vb. 
ISABEL .SENDIN- DE GARCIA”,, .cita bá doña 
Isabel Sandia de García por edictos qué se 
^ühlicaiún por ve-inta días en el BOLETIN 
OFICIAL y Diario “Norte”, para qué contera 
te la -demanda conforme el art. 86 ¿el Üódi* 
Mo Pr©á, bajo apercibimiento de que 
comparece-ge le^nombrará defensor pata que 
Iv, r¿p etante gn juicio /Art. &0L— Salta, Mar 
Zó;7 ^. 1955s^ ’ ' <C

GXLIBERÍI DüRAIÍO ÉseHbano Beérótarto 
e) Wál -

■éárriATO'S. sociales'
1S161 — Torcer Testhno-ni^.da FW- 

Be&ería Jurídica y EstatMóa- de la iéC®&~ 
_partóva Agrfcola-Ganad^'a -de Anta L¡* 

- citada'% — -'Cá^í&lG Una« -Comtíur 
’ cláris ,©Amscüia«. D^raoiáfL — Artículo 
Uatk ~ Sujo «i nombre de ".Cooperati
va Agrícola Ganadera- de Ant-a Umita5' 
-da’V 0011 domitalo legái s El Tunal/ Pm- 

..vinda-de. Salta, cong&uye una Socte* 
* dad xCoop$ratívá que regirá porTñs 
; disposiciones dg la-Ley once miUrgeeien 
\tós -ochenta y ocha.y por lo dispü^io-. én - 
_ lo&< .presentes Estatutos» A’rfeídó I3ó^?

1.5. dirrarí-ór de. Ja Sociedad ilimitada, 
..-la Sociedad'na *e disolverá mientras áu^ 

den-citas sed©^-salvo'Tos- casos. pTeVh* 
tos .en ’ el. Código de Comercio/ ~ En 

dióoJurí&i-'M ^ífcídbrá i. JU 1i*

■ SECCIOW tOMBRCiAL
Sutac?.¿úl acuerdo a.hi díspuesíe eñ 
*1 Código de Comgreio yÚa My- .íj.ñcá ffiií 

-ti esuientóJs; ó-d^iixa. y ocho. ChAJPlTXl3 
LOADOS. — OBJETO DE LA SÓClE- 
MJ&IX —* Articulo-•-Tres..-*—- Lá- Coopera'1*- 
tiva. se propone la realización de los píe-* 

.sentés Enes: a)-.Vender y- colocar en "la 
mejor Jornia los productos" de.sus¿asocía" 
dos; E) Adquirir por cuenta de lea aso- 

’ ciados t dimbúir. entre los mfemoeé 
quinarias, herramientas; útiles1 y tañseres 
de trabajó, semilla, bolsas, etcétera, ñé« 
ensartas a’la agricultura, lasganadena y 
pata el céh^ürnó dé los socios tac) Jtata 
bí-litár láá opératíoriés de - crédito -a • stw 
asociados a cuenta de productos 
garios o a ^e-ñh'égar A la Sóctadad;.,d) 
Crear éstaMediniktvtdé de . . industrialista* 
Cien dé loa produCtoá\agTicolas. gáttadé* 

.ro<tade tuj Asoríadcsj Prppbher d,

■■jdTardíéh'tó ‘déla ganadería y’ agriculta. 
ra de la en todos sus aspectos; f) 
Solicitar dejes Podéres Públicos ia-com* 

- postura, arreglo y'apertura de nuevós ca
minos. y su conservación; g) Fomenta? 
por todos los. medios posibles los hábr 
to§ de la. economía, ahorro y previsión» 
secundando'todas las iniciativas privadas 
o gubernamentales. que tiendan a propa- 

iher. el';espíritu ‘de unión, solidaridad y 
" mutualidad entre los productores : ruta* 

. fe<y que contribuyan, al adelanto. téctó* 
ca y'económico. d< lo§ mismos, excluyen3 
dd terminantemente de tbths -süí;&ów& 
lás cue^tiónes políticas, religiosas y dé ná^ 
-tai&ñaíidades Artículo Cü’atrd» /Pa
ta c|da talo de los objetos éñumtaadoé 
en 1¿ ¿Cooperativa' se crearán tantas s&> 
ciernes eómb ló reclama la importanem de 

-. A ©pejacicm$í - qtié. teaifeé
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el- Consejil cíe Administración redactará 
reglamentaciones, especiales, en . las cuales 
■se‘fijarán con-precisión las-relaciones en- 
tíe. ia Cooperativa y los socios. -=— A¿- 
Ucáílo -.Cinco. —~ La ‘Cooperativa se po
drá--asociar con. otras Cooperativas o ad
herirse a una í .ederación de Cooperati
vas* ya existentes a condición de. conser
var su autonoñiía e independencia, *r- CA ■ 
>¡TüLO;TRE& — DE LOS.ASOCIA” 
OOS. Artícido SeX —Pueden 'ser' ’ 

. Wcfe iodc-a -loa- agricultores y ganaderos,'■ 
capaces .dé adquirir derechos y contraer 
tóílgacióMeB- que aceptan, fes - presentes 
lóstaUUds y -liegl-amentos y que no ten
gan intereses Gotearlos "a- la Cooperad?* 
va. — ■ Los menores de más de diecio
cho años de edad y las mujeres casadas, 
pódxán pertenecer a -la sociedad sin né“ 
caridad de autorización paternal ó -marL 

. tal; _ y disponer por -sí dé su . haber - .en 
éiías3 ArtíW-©'Siet^-«—r Para ser so-
cío, toda persona deberá presentar una 
Bofeitud por escrito al Consejo, de Ad^ 
mfafetiación,. quien resc-lverá por vota* 

clon secreta. Artículo Ócsho.**— • 'Son de
rechos jy obligaciones de los. socios: a) 
Suscrilrit e- integrar una acción, por lo 
mei'iósyb) Observar-las disposiciones’ de. 
éstóá. estatutos _ y reglamentos y acatar 
lá- resoluciones de las Asambleas y - del 

Ccxnaejo -de Administración; d) Ser elec
tor y elegible para el 3e?empeno de las 
cárgcs administiativás y de. fiscalización; 

, -y.e) Solicitar convocatoria de Asambleas 
Eteaórdiñarías de acuerdo--al artículo 

■ treinta.y cinco; f). Utilizar los- servicios
- de la sociedad. —* Artícelo Nueve.
£1 Conseje’ de Admhóstracióu pedrá ex- 
cite al socio: a) Pqr incum-plimiemo de 
0U8'deberes de asociado- e dé las obliga* 
dojioi i^teaídas la Cooperativa: ’b) -

■ Por obwvariüfia eondúct& indigna'y 
jíidléíal’ para la .sodaánd y los. intereses

• ’. dé lotr asociados.: y) Por ' realízai cual2* 
quAí .acto en périuicio de los • mteícé§é& 
sociales o en-■ contravención de estos Es* 
tatutos y de los-Reglamentos, ó no. aca* 
tar -las/resoluciones del Consejo. —ri El 
asociado expulsado por el Consejo, den*, 
tro de lea sesenta dias posteriores, a la 
notifié^cióii da la expulsión, tendrá dere* 
ehb’d^ apelación.ante.,1a Asamblea-Ordb 
naria o- dé- una .Extraordinaria que pó« 

— - drá -al efecto a pedido- dél
interesado? apoyada la petición por lo mé.

nos por el chico-.por. ciento de los aso* 
ciados. Cuando está apelación sea-pa*-

■ m .-ante ia/Asamblea. Ordinaria, deberá 
•ser presentada eo-n treinta días dé anticv 
pación a los efectos de' que el asunto púe

’da-^er-incluido en Ja .Orden del; día
CAPíTÜLO - CUATRO ‘DEL CAPITAL ; Los . del primer Consejó, .en la primeree' 
SOCIAL. —* Artículo ‘Dié& »— El capi* 

. tal social será ilimitada y estará “ cóñ§a-
-tituído por acciones indivisíblág tratwfe* 
rifeles. y nominativas de cien pasos men^

- da - nacional cada -uña^ - pagadera^ al ‘óóñ" 
• - tado por los serios. Arf-ícuio Onéér^*-

’ Los-títulos dé las acciones. Serán pfesetv 4 
fados ápor um o más -acélones serán ¿ cuándo así? ló_ resuélva-éí Consejo en^ cü«- 

L tomádeé de .un libró talonario.y extendr yó éáso complétaráñ el .período dé tiem*
dos én numero .progresLo dé ófeUn ,fir« pb_• Correspondiente ai miembro t a quien

’-fmufe. por- él feéricktóe.-d. Seeieterió. y téfetñptoéftiLl

el Tesorero, — En caso dé robo o pér
dida cié i^-s tkuios de acciones el Con
sejo 'expedirá:, duplicados .después- de seis 

, meses de\solicitados. —.Artícelo ,Doce«-.
Las acciones serán íránsferiblea entre los 
socios, con la: a.utonnácíón del -Cánsejo 
de Administración, pero ninguna transle“ 
renria podrá 'efectuarse dentro del tér
mino de sesenta días.-anteriores-, al fija-- 
do. para una ^Asámíbieavni mientras el soK 
rio tenga deuda vencidas con la-Coope* 
ratiya. Artice^-Trece.á— En caso..-'
de fuerza mayort w ser ausencia definí 
tiva,. falíédmicnto u otra causé el sorio 
o- sus derecho-habientes podrán pedir, el 
retiro, del importe, de sus acciones, que 
serán hecho efectivo ai-cerrarse- el año 
econónxico de la sociedad. ——• A tal _efec~' 
te deberá presentar una solicitud que será 
resuelta por el Consejo yj. por orden de 
presentación, sin que pueda pagarse an
tes que la sociedad haya cumplido tres 
años de existencia/ no ' teniendo' el- socio 
saliente derecho alguno sobre las reser” 
vas sociales — Para el retiro voluntario 
de acriolles se destinará hasta éi .rinco "' 
por ciento del capital integrado de-aeuef 
do al ú-Lt'mo balancé aprobado. 
tíralo'Catorce- ——, Las acciones- ’ queda" 
rán afectadas, como mayor garantía dé 
las- operaciones’ ¿fue el serió realice con 
la Cooperativa. Artícelo Qumcé. —.- 

. Todo suscriptor o cesionario de -aóriónes J'CXÍ 
pagará un derecho de inscripción de cin . T 
co pesos moneda nacional, importe que 
se destinará a sufragar Jos gastos de cpns 
tituejón^ organización y propaganda. —7

- CAPITULÓ CINCO. —=• ADMINISTRA- 
CíON ¥ FISCALIZACION .S.OCI A L 
zWtfexío Dieekris/^ La; Adxninwh’árión ' 
y fkcalfeación estará a cargó de:.-a) Un. 
Consejo \clé ádxñfefetmri&n, const i tuí do 
por ocho miembros -titúlaret y_Tmi 
pfetitea; b) Un B&áiao .titóteí y-Tm sin -^-iL 
píe-nK Ñá pódtóh feímári parte- del' ’ ‘ F 
Coílééjo da AdmihiMrárióh,. fes pársótlás 
vinculas por lazos da pá¿éntéscO déntrO 
del tercer •grado de dTñid&d & .consan* 
guinidad.,’ — Artíralá. Dfecisi^fe. -—. Paf 
ra ser.Consejero ..o Síndfco se requiere: 
a) Tener capacidad legal para obligar"'- 
se; b) Haber/integrado por lo menos

■ -tina ración; cT-No tener -deudas vencida^ 
con la Coperatívai d) Que sus tela-cid® 
nes con la Cooperativa dhayan sido norma 
léF y que ño haya motivado en'&u- éorr 

, tía ninguna compulsión. iudirial por ía 
-Sociedad, Artículo Sfedactó.’’^ El
Consejo al constituirse,, elegirá de eu se^ 
no al Presidente} Vicepresidente, Sécre 
rarie y Téspréro. Loe miembros del 
.Ccmejo 'durarán dos axw en sus funcio» 
neo, ’renovándose por mitad cada arfe.

Cánselo se reunirá por lo menos una vez 
..es y las vec.es^ que el-Pros 
de sus miérdl

Será considerado;
do miembro'

al n{-
dos.

cidente o 
bros lo estimen necesa" 

so chinitea’ 
que debidamente cita- 

eces consecutivas a la ' 
ejp sin'justificación de 
Artícú^o V©tósmo* —' 
^residente a las reunió" * 
’ de Administrarión, la

té; te 
dé I altare tres;

ón del- Com 
síir^uséncia. 
Lá ausencia del Are 
nés del Consejo

m será presidida por -él Vica y en áé

rejun

SSS1Ó

sanen 

al e n
P'brá
tari o>

de .-ambos-

eeto. —— En
la ausencia
-—* Aí’tíeszlc .

miembros del Consejo dé Admiristrariórí TT 
fárir an quorum, 
lucio ñes tomadas
El Presidente no 
de empate; —- 
Que< lando reduri

deberá convocar en él término da

per el voení designada . - 

la misma forma' se sa^ *<- 
del Tesorero o ’S&rieWMh 

o VrikMldeA —’ Chica

siendo -válidas..las resp- 
por mayoría de votos, 
tiene votó sino en casta. 

Artículo. Veintitrés^ —■ 
do a cuatro el Consejo;

éste
treinta días y siempre que no falten "maK 

ví . j para la celebración dé
la fi asamblea Ordinaria a una Asamblea/ 
Ektí 
s¿ jó.

' de noventa díás para la celebración dé .. —’

fin de integrar el Ctm-
------- - . — Todas

mhdag por- el Consejo, - ;y.q 
en .yn-libro de Acta,.;

el Presidente, ’ refrenda"

■^ordinaria a __
.'’—r Artírafe/VoWicÉatf^ — 

las áechiones to 
serán registraídás 
bajo la firma dn ______
da por la; del Secretario, -— TaL„ ___

nés §e harán conocer a- los socios ení
‘jrma’ .que ’so considere - máé7 cbnve-Já. 

’nie^be.- Artíe * ** "'ob
eres _.y -atíib 
rinístíacíon: 
a Sociedad y cutñpKí 
los presentes E^——

r\ 
do Veintre^e4>0. ~ Son "i 
iriones ' de£-Consejo de "- 
a) Atender la. .marcha - - 

. t r y hacer cum* 
Estatutos; b) Nombrar ' 

i il necesario, ‘ fijar sus re*- 
exigiries I a s garantías ~

- - 7.-.-dsnfe, suspenderlos y des*' 
tituHós; e) Establecer-y acordar los ser 
vicios y gastos de administración y for« -\ 

/' ' \T--^ntoáiintonoá? d) Corr
. sMerar y rasolvér todo documento qtW . 
imparte obligación de págo o contrata

; Sóciédad;- e) Resolver A- 
échazo .de fes á^óriadosf 

insfefénria dé

debí
*ÁdT'

plir ’]
gerente y persóñ 
rhunéracionea y

- áfe' crea e o ñv e-hi

obligué a le
optación ó r 

f) Autorizar o negar la 
aciones; g) Acordar créditos a fes aso<

os, fijando: la cantidad, interés, pía*

,qbe 
la a

ria-d
to y garantía;, hj Fijar fesprtafe de los

- - ■ ? ' ■ , ■ ■. . . i. . - ‘ ■ . ■ ■

qW adquiaiupara pmveer a leí •-' 
lá demisión qué los • 
nar. pon la. venta de‘ feo /"•■

sbd 
cfes 
ph*oj

¡); Fijar
i 'han■ dé-’abou_.„. A___ __. _ .
dtictóá que éíxtrégUéii á la -Seriedad-;/ 

j) Dar ó tomar dinero ; "prestado solicitar /

rión,y se sortearán fin de determinar 
durarán Solamente Uh añó. •

Ráta §er reelecto se htóeriúfán: los dos 
tercios dé- los .yotóá dé Já Asamblea. 
■Articuló' Diééinüévé. L o g suplantes 

. féemplá^hráñ por soHéO a todo áquel 
que fenuncié o fallezcas y a loe ausentes

. i^réítamos -al B-anéo, de la-Nérión Argen
tina y al Banéo Hipotecario Nacional ó 

-4?J 
’ í-
gání

.. temí 

y Be 
tó.

;¿cL
pér
bar 
riótL-, nombrar. p'r< 
fañi éá .ésperiaks 
bM *

• ■ tiéc
séé

otros - Bandon oficiales o;. particulares . 
su® TéSp-éotivas cartas bt« 
nentos, y Solicitar pr&~ ■’

•ictierdo- con j 
■cas y reglan
oédriL Bnncc» de.lá. Nación Argentina - ’ 
anea Hipóteoario Nacional, de' confe* 
dad eon UÍUy-.óncé- mil tresaientos 
énta; k) Tiene la facultad de soste* 
y transar ju
W Apelar y

•Uy; once mil tíesrientos

ciüs y proeesáB, abando« 
: rééurrir; p;.a r a jenova® 
Zocurador&s o represen^ 
transigir o 'Someter a ár- 
todos losM^ios que sean 
salvaguardar los intere-

o^.y efectu&i 
varios; para

.. de la* Seriedad; 1) Adquirir, eñajenari 
Joñtíáter . y ; gm-mr -Ut bfenes rafees qtt$ •mr Jfet bienes tafees •
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felas exigencia^ de”la sociedad demanden;
-m) Para “-el cumplimiento del cometido 
-sentencio-por ios presentes-estatutos, po" 

; -dfá otorgar’én favor del Gerente, "otros, 
etdpleados o * terceros, .poderes tan _.am-. 

; pifes" como sean necesarios, para la me- 
fe-jar administración, siempre que estos ¿po

to- defes *’no /importen delégációií de -facüh" 
fe ladea Inherentes- a lós Consejeros/ —? Es- 
.fetos p-G-deres -generales q*-especiales' sub~
- -/sbtfen- con' toda fuerza y ,vigor aunque 
•f ”epGons'ejo de Administración haya sido.

-renevacte-. y mianhJaa dichos 
no sean revocados--por eLráismo 

;>.CdiiBejó de- Administración -que. los- ótfe 
feg-ó u. oh’ós dé tesfeüe’iefeucédanj-h) Gorx 

;fecarfe asistir ‘con* d -Presidente, /Secfe-^’ 
--4¿rio.y Tesorero,. Síndico y Gerente á- 

'Asambleas Ordinarias y Extraer dina-.
. iiast proponer y'someter a su considera*

■ _ ctón -todp: lo .que 'sea -oportuno/ cumplir- 
y 'Hacer cumplir- -lag- disposiciones- -q-tye 
aquéifes adopten; o) Redactar4a Memo* 

Tito Anual pin acompañar el inventario/ 
.‘/Bataneé y'Cumtá de- Pérdidas y.-á-Keé&n 
r tesjcorrespondientes al ejofCíeío- del 
. eon ri informe,’ del Síndico y proposición ' 

r -dél reparto'* ¿te'sobrantes-qu© deberá.pre ; 
í^£Ht'ax; a-' .consideración.* de da Asamblea. 
.fe'A jal”'erecto,él ano ccónómicp de la bcri 

fedfefermínato el 'treinta uno de Cfe 
’||tubfe p) Revólver- sobw todo to-cóncer**

>- niente/a .{á.-Co-operativa,' de-'ccmformidad- 
-y.’Con -lo -establecído en estos-- Estatutos-:a, ’ 
r’ excepción de las cuestiones 'cuya lesoliu

- -ctón queda expresamente-'reservada a las/ 
^A^bieas.^ CAPITULO SEIS DEL

/ 'PRfíSiDENTE. /fe> Artícutó - Veintiséis., 
/- Ef-presídont© 'es. eLrep.xeseniánfe.iegal-.cto 
; \ fe--Sociedad en. todos:, .mu actos-y son?su¿- 
^Xd,ebe-fe -y atríbuctone^/’ yigilfe -cójistanJ-. 
ri-tomento d-fíri-^umplimkntp- áfeto -E^. 
. IMutos-y sí buw -íund&ñamiénto - de k 
r Saciedad; cb’n. riiico. rifes ¿Le '
; -- anticipación por lo. menos, al Consejo y 
"-- ¿presidirlo-haciendo/ efectivas. Mis- -tésoJu^ j 
tostones;- presidir las As&mbteaSi. éti-las,qué' 
,/ rolo -tendrá’, voto ton caso^ de "empato/ 
■- soFvét interinamente. lóá ' asuntos .de/fe.
.ráster urgente dando cuento si-Conejo 

' torcía primera .touiíion -que-.s-a- eelJsm 
'firmar.Jc-do doGuto^njó qué importe oblri 
¡ferian to pag- ° contrato obligue a 
la Sociedad yautorizado pof el ConséjOj- 

toobtoiñtenanto ecfí éi‘Se'cf^tevkto.Tégto
- rér.o' 0 Gerente* según-’ a¿a -§&- ifíCíJrnbeto ’ 
údtoy tootofedtoto detormiito eti tótorcto

' .glaméñtás pertinentes' firmar ’conjuñ-ta- *
- fe ente ■ con :el Secrst&íno ’ ipda>' las.- eseto'
- turaá públicas de ■ operactené’s - dde hiP -

- toleren sido', autoridades 'póf et- Cunto jo 
-d© ■ AdtonEtoento • y ’ láa actas/de ’ las ;sfe

- mecías dél■.Consejó y "de la-stAsamblsaé;
- femgr. ..Canjiintemente- eon el. Tesótet&" y 
Secretario láé accknésr de la .Sociedad.; 
otorgar -tos podsrég-. qüe "Séan ’ ñecesaridé.

;.y>siempre que ñb hnpt^te una.delegación' 
: tíu fctoukatoy inherentes, a los' Conseje* 

itosy poíier el visto huehó a los bakñcéá 
-y 'someterlos a'la. áprobácíofí 'dél .Con« 
-áe’ó/tonta con k Mémtork ÁhUáJ. — 
.CÁFITUEO SIETE. — DEL'VICE^RE» 
SILENTE» •— Arté^- Veintisiete, -to-Él_ 
•yieepresidenté" Pi"€sid@nta 

en caso de ’ acefalíap ausencia o impedí/ 
rdento- He este,, cictuatodo, en .las demás 
cases como vocal. — En caso -de'ausenr 

-cto Úei \H-¿tod¿nt¿ y Vicepre.sidente, lá 
'---.Asamblea puede nombrar - Presidente a 

uno de too vocales con el solo objeto-de
- presidida/ _ CaPíVUlO O-CHGo to 

'DEL SECRETARIO, — •-‘Arlfciúo Vem-.
Son atribuciones de! Secretar 

.. rio; - refrendar los .-documentos' 'relaciona? 
dos con la Sociedad y- autoife^dos por el

- í j e-_ ...enfe; cuidar el-’archivo" sóbial y fe”
. dactar Jas.-’ notas/ y memorial; actuar en- 
■ "sésípnes .dél*'Consejo/y de las Astor 
b;ea$ y llevar las' librvs ¿é Afeas, corred4*- 

pondteátéSe . CAPITULO NUEVE, s— 
DEL. TESORERO.' ™R Artículo Veiñt|-. 
¿üey^, r^*‘. El 3k?GI’sro- -€'8 * - dépositerió 

'. de tqdos.los valeren -sociales y firma con/ 
juntamente con to Presiden te, Secretorio

. y-Gerente, • según, corresponda^ los--ttocufa 
. meutog y actuaciones éñ todos k§ aaaas .- 
■indicados per estos Estatutos o q-u e

■ e/pto¡liquen en to/ leglamentos. Po*
drá- también réfréñd^ la firriia del .Pr<«' 
sxdenfe cuando, se tratara de asuntos, mr 
gentes v en. uusénaia del Secretario. 
cáph’úlo. diez:. ~ oél sindico.- ’ 
Artíetf o -IfeiMa-, ^.Lr 'SíndxóQ tiene las 
funciones que /determina expresamente -la 
ley .once mil-trescientos ©cheñ-ta y- ocho y 
el Código dé Comerció y las facultades 
qu^ le .confieren los presentes Estatutos 
Artículo .Treinta y Uno En caso dé reñun 
cía,- ausencia o impedimento, el. Síndico 
’tituLar’>erá reemplazado por el Síndico 
Suplente, con las mismas atribuciones y -

- defess^.CÁPSTLLLO^ONM — DEL 
GERENTE*’ Artículo-Treinta y 'Oos, 
El Gerente‘-es'el xncarg-adQ ¿te fe marcha

rcte-ia adminiitr’axAéñ. de -la qufe es tespoh* 
-’ sable -anta-si -Consejos - debiendo sujetar- 
-sé- á’la.s r§a&hídoñ§8 Qél mismo y.^. las 

‘ indi cantones del' Presidente? -. "fes ¿tebeos, 
y- at-xiburioñ'es/dei ’Getente-- pe -¿tonsigrfe*.

1 .rífe en -si fe§p¿ctíya - reglamento. '¿A* ”

P1TULO DOC¿ b£ XAS ASAtvt 
BLE AS.Artículo Trcfeta j ¿1Hl — 
Las. Atondabas Generales serán Ordína63 
rías y ' Consthufd&B

’-fegalm^nte; sús deeidcfeW fendran’ fúéfea ’ 
¿te ley parár tocto los sacio-g. slemrre que 
.no ¿á tepójigan’^-lás’dtófeósícfoné’B defet 
tos--Estatutos-y-de días leyés-.-vig^ij.tes» 

Art-fe^k Tremía- j.Caateto-fe® Las- A§am»
- bléaé-ae eelebráfáñ-’enfel día, inga/ y ho^ 
rá fijados siempre.que Bé -encuentren pre* 
gentes laYmitad-más únc^de'-lcs socios» A5 
Transcurrida una hora después de laj.fi81 
ia^á.;'-sin-conseguir .ese quorum, se caito 
brará la .Asamblea- y-sus' decisfenés, $to- 
tón-válidas- cuaiqu-iéra sea-ní 'núfeero de 
.s&ciofe pr^eutesto.^- Artículo -TWnteóy 

-*Cfe<U& ^feJLas Ajanibllás.- "Qrdina-ria^ “ áé
celebrarán ün^ yez al anS». .dentro de. los 
trés-feééM sig-uiéfitBs á la¿ter-m-ma.cióñ del 
ejercicio económico^ cas - 
E'Xtfedrdd-nariaé- jéñdráñ-- - lugar, síémpfe 
qué él Cornejo lo cdñsideré/é&riVéfeénfé, 

■-G -ío birlé' el fiíndico tofo gbliciteir ¿1 diez- 
por tiento détoo* ^oéió-S, -pól-.lo' tñéfxós; 
.efe íorfeá ■’ ésorirp;. la Aáarabteia: deberá

de.su petición. 7^-Si-el Consejo se ne”. 
gara o incurriera en negligencia para con" 

,vo.car a 'Asamblea.'Extraordinaria, ' esta 
podrá ser convocada por el-Sindico o por 
la. Inspección de Sociedades .Anónimas, 
Comerciales y Civiles _ de la Provincia, y 

-engelía podrán juzgar sobre la'conducta 
del Consejo dé~ Administración, _e iniciar 
las acciones judiciales a .que .hubiere . luá 
gar, — En todas” las Asambleas lo^.fe- 
cica presentes deberán firmar -el libro efe 
asistencia,'-como constancia, de-.qu® Xas 
concurrido, Arífeal<\ Trsi^fc© y S§&3 
Las Asambleas serán, convocadas . c p; n 

-quince. día& ¿te anticipación al designada 
Tpara verificarlas, por-medio-de c-artafeíto 

' cular .en. que-figura la ’ respectiva Orden 
' dél Día-, adjuntando -taxnbiáb- ® saga ds

Asamblea Ordinaria fe Memoria v 
lance AnuáL Estos" documentos debe
rán asimismo §ar -exhibidosi y -son igual 
tiempo de •ar>dpacÍQdá ©ñ ©1 - local aúci-ái 

.yfemitídos -a ¡¿'Dirección 'de Coép^ra”:
Hvás del Mfeiste-rio da Industria y Coim^4* 
éiq la Náéióíi y a la de la' Ptoylnda. 

-Las ¿anvoeatorito se publicarán tn 'el' Bo 
letín Oficial y eri an d’fe-fo de -ia tecali- 

- dacr o ele la zona, pór te meiios -un* vegr 
reñütiéndcse* un ejemplar a dichatoñsp'eq®

■ cíón para justificar' su cumplimiento»
Artículo Tre-iMa y Siete/ 4— En-las Asanr 
bisas no--podrán tratarse más .astmtcrir que 
los -que se especifican eh - el - Orden del 
Día, siendo nula toda resolución .sobre 
asuntos- extraños a la convocatoria. —- 
Para asistir to -ellas, caria socio deberá 
solicitar previamente a 1¿ .Admimstracióñ 
una- credencial que. lo- acredite su.identin 
dad, Tienen voto los socios "quechayan 
integrado, r por lo menos, unaacción .lo 
cual - se^hara-constar en la credencial rgs- 
peeri-W- fe^hWo-Tremte Qp|w.«^- 
Todo sacio podra séméter-cualquier proy 
'-yseto o proposití-ofea estudió /del Qcfesejto 
d^" AdfeinUtración que decidirá - Mf-inchú 
sión o rechace en el Orden del Día de 
lá Atombljto- - .Si “dteho . proyecto -q 
proposición. fuese presentado -por te feef 
nc¿ por el por cierto de fe?? 'Boefes ■ 
y treinta 'días' antes ,cfe*la Asamblea, de- 

'"berá - ser incluido en al:- Orden delJDfe.. 
. Artícdtó Tr*aMa y-Nnev^.«^ Todo sedó 
tendrá., un. sólo voto, sea ..cual fuere.d 
numero ‘dé -¿cdone^ que ’poae< y\ podrá 
efefeéf' la. représentáción dly otro ípefoj 

'. mcdfehfe carta poder ^otorgada al ^fécfe-
■ Si él otorgante no sUpi-sre firmar' la sig«

hará-corrila impresión 'dígito‘•pulgar. en 
presencia de dos .-sodoa’ que ..certifiquen 
con "áti .firma- o-bien otorgando cafe ese- 
fin’ un' 'poder, especial pefe mstmfeentó 
publico. -™ No podrán ejercer ese - defe~ 

.. dfe --de répresetóadón- los miembros.’- dél 
Conseio-.- =*—. Arríenlo •.Cuarenta; Las.

■ feo Iliciones i dé las Asambleas- -serán _tó« - 
finadas-por mayoría -de Ti mitad- má^ uno' 

’ de'-vótoS/.presenteSi con -.excepción de.-la,a- 
-qué/irátan de la ydbrma- cte* ios- Estafe 
-tos,' éñ ' efeó ' Casó se requerirán las dos 
terceras partes de. los-vVos-i/remife. fe 
Ltos alié sé abstuvieran- -dé Votar • serán, 
eonsíderádog. Cómo ñtfenfe. .Artfej? 
ío CüM’énta y Unóa Lós;mtembró’é--dd

.Cbteyjó^ dé AdjnjidrtitóéA O-P.wdejv 

de.su


-\íwl mi-..

tc¿ deberán' hacerse en Asamblea Oxdi~ 
n¿rña/o exírooMiuaria -debiendo figurar el 
punto. expresamente -jen la convocatoria é tn 
Gicaise la fndqle -de Ia reforma y los. puntos 
que - abarca —«Artículo Cuarenta y Nuevo. — 
EF Presidente ' de* Consejo- de A.dminis- 

‘tración o la pemová que é&te ——designe 
queda autorizada para gestionar.- fe ms~ 
.cripcióa "fe 'estes' íifetules én la .Direc
ción "de ' Cooperativas del Ministerio de- 
Industfe .y Comercio de la Nación y la 
obtención ¿e la personería Jurídica, acep 
tañe, o- las modifefeones -de forma^quo 

•iCB.íi’es respectivas- creyeren nece- 
— hidra veintidós de mayo del 

. . __ ^novecientos cincuenta y tres, la ¿
Cooperativa rAgrícola 'Ganadera de Am- 
ta .Limitada, con. domicilio -legal, 'en- El 
Tunal, Provincia de Salta./ es inscripta eh 
la Defección de Cooperativas del Minia-' 
teño dé industria y% Comercio de la Na
ción al folio doscientos noventa y uno 
del libro noveno dé. actas, bajo matrícu
la dos mil. seiscientos quince.y acta tres’.-: 
mil ochocientos sesenta. ~ En fe-fecha' -t 
se fe ja constancia, de este inscripción en J 
el -testimonio fe! estatuto social- expedí- q.

. dc^ para Ja recurrente,, quedando 'uná-co“ ; * 
_____________  pia.fbjqn'írnG agregad 
=o 'de que' ello no -fuere posible,; di- _ la Dirección -de Cooperativas,- de^ folios- 

ufe a dieciseis ¿leí tqmo- centesimo vigé
simo cuarto. ”* Armando A. Moirano, 

b ” \ -s’ re ■ ■ Ce r- y efe ti vas. Raúl Hui
donro; i fe? DfefefeFomento Dirección 
de Cooperativas; —ytSalta, junio, veinti” 
orneó de mil novecientos cincuenta"y tres. ‘ fi -

votar so oré la aprobación de los . balan" 
.ces5fe en las-resoluciones referentes a su 

\ responsabilidad. —- Artícele. Cuarenta y
D©So — Los empleados de la _ Sociedad 
podrán tener acciones, pero no ' tendrán 
voto en las Asambleas-,. n^ientras invistan" 

• tal carácter, por considerarse incompa
tibles/ — -Artícelo Cuarenta y Tres» 
Las Asambleas Ordinarias .tendrán por 

- objeto: a) Considerar los balances, y me
morias que deberá, presentar el Consejo , 
con el iíiroxme del 'Sindico-;, aprobar o 
modificar el interés a las ace-iones y .el re
torno recomendado por el ’ Síndico y el

■ Consejo; b) Elegir los miembros del Con- - 
seje de Adniifetración y el-.Sírdicov/ de- .. , 
signar una coafesícn escrutadora que re
ciba los votos y Veiiiique el escrutinio 
e) Deliberar y ■ resolver sobre los demas . 
asuntos epue se incluyan én el Orden del 
Día. — y ’DUBtrGe —
En cadá renovación anual, los miembros 
salientes harán entrega a los entrantes, ba 

; jó .inventario, de todos los bienes de. la 
¿pfedad en la reunión .que se efectuará 
inmediatamente- después 'de.la Asamblea 
Xjrdixiai'ia y’ en la cual deberá, previa" 
mente, distribuirse los cargos en la forma 
¿¿tabléfeda. en el artículo dieciocho. -.En-

SELTlBí

iTES.

casa . - .. . . - .
cha entfe;a c,e réahzará a más tardar, den 
tro de los quince días de efectuarse la 
Asamblea'misma, én una reunión con" 
vocada por el Presidente p por el Vice
presidente o ppr el Síndico én defecto de 
ambos. .Si no lo. hicieran dentro de- 
ese plazo,-'el nuevo Consejo tornará po
sesión' levantando- acta y lo eompelará 
judicialmente si hubiere motivo. — - Artl~ 
'cdloaCt^íreKt^ y Ci^eOe* — Las delibera" 
clones de-las Asambleas-se harán constar 
en el libro de Actas, y serán firmadas 
por el Presidente^ -Secretario * y dos--socios 
•fefegnedos por la -Asamblea. ~ CAPI

TULO TRECEe —1^¿S i.Ó.í'BUL-1ON 
_ ____________ _ Artículo Cuarenta y
Scfe Do los'excedentes/realizados .y 
liquidos que -resulten del balance' anual, 
se podrá acreditar a las acciones un in
terés que -no exceda del uno por cien" 
to al que cobra 'el Banco de la Nación 
Argentina en sus descuentos y el resto 
se repartirá en la forma siguiente: a) .El 
cnicc por ciento al fondo de reserva le" 
gal; b) El cinco por ciento al fondo, de - 
previsión y quebrantos; c) El noventa 
por ciento restante se devolverá. en con-

. cepto cíe retorno a. los asociados en pro- 
porción de las operaciones -efectuadas 
•por cada socio con la Sociedad . (Arfe - 
culo segundo inciso diecisiete de la Ley 

. once mil-, trescientos ochenta V..ochoE 
Caarenta*-y. Siete, El pago de-

■ los intereses y. retornos comenzará a ha"- 
cerne efectivo a 'los. quince, dias de ser 
aprobados por da Asamblea; quedando 
proscripto za favor’ de la Sociedad todos 

' aquellos que despues. de cuatro ’ años no 
Lubfeáh. sido retidos o. reefeñados por 
hubieran sido .‘retirados o reclamados .por

' Es interesados. —CAPITULO CATOR- 
CÉ/^ DISPOSICIONES GEFí ERALES» 
Arfeíijo Cuarenta y. Oclw« ™ :Las refo-r- 
mhs parciales, o totales de . estos \Estatu“ 

. DA” que

R^JíDo fe. Jorge .Arando;
GoCbií rao,- Justicia ó *—L _— 
-ES (1OPLA: ■ Ran ion Fi^uer

' Dpsp icho de Go

tiücci
las p'

fe Ministro ce 
é Instrucción Pública.

ce 
Iris-Tío, justicia e

CONCUERDAón Pública.
ezas- originales de su referencia 

corren agregadas
mere
nove cientos cinci 
tramitado én esta

con

en el expediente. 
scientos * ripee, año 
.ehta< y treG. que se ha
Inspección de Spcieda"

mi- ■..
.-sei& mil trd

. 'dá-

trám itaao én esta Inspección cíe opcieda" 
- des Anónimas, ^Comerciales- y Civiles ele 

la Provincia/ , .
. .. expido este: tercer■ testimonio en once
J foja. ?, en pápe!

a: L
cuatrocientos setenta y dos enhSalta a 

lia del mes 

Para la parte. interesa- ' *

simple de confórmidad^ 
por. la- Ley número ‘milproscripto

de abril, año «mil aove-
. y cinco. -^vSobre "Ras" 
—pos——:aer—rób—-adqui" 

-antég.de la Asam—votar
TODO"3

un
cier to s cinco ente.

lo g-
sar-

-’Ení re' Lin eas:. i 

4 ‘ * - RICARP© RL URZAÜASTI •
i SU rlnspector c e Sociedades ’ Anónimas;

Civiles dé la Provincia 
" é) 15]4; al *5|5¡55. -

12050 — Sfrimer Testimonio:—-‘Es- 
tura número

Én Is 

protccolo de JN*
<crd
’ ck -

J de la provincia del mismo nombre, Re" 
a publica Argentina, va. dieciocho días del í 

mes de Marzo de .mil novecientos. cin- fe 
bcuenta y cinco, ante mí, Ricardo R.

_ rías, Escribano titular del Registro N9 * 
-mJÍSERO CINCO-MIL SE-'’ 2P y íestig°s 

TÉ’ IFÍmTGS NOVENTA-Y CUATRQ. : Parecjn los s 
ATAlSTEaíO 1>E GOBíERBíOj .JUSTÉ-.: .4uaIda Buzoí 
CÍA É FISTRÚCCIOK PUBLÍCAfe « 
ETPaDíEKTE NUMERO SEIS . MIL}. 
TRVSaiEHTOS DijCE- B A R R A CI-N- < 
.CUENTA ¥ TRE-íh ■—V1STO este cx-j

noventa. — Contrato -sow 
ciudad de .Salta, capital

es de Marzo de mil novecientos cin-

j al final nombrados, com" * 
arecen los Señores: doña Dolores Ro" 

----- - soltera, domiciliada en la 
alie General! Perón, ciento cuarenta y 
cho; don Joaquín Delis Martínez casa- 

jo en primeras nupcias con doña Mag-* 
Í alena Falcone, de quién manifiesta se <
ncuentra separado hacen más "de 24 ’ 

años, doniiei 
Aeran ciento

3. Ganadora ~de Zuita U-da'fe solicita: 
le acuérde persontria jurídica, px-eviá; 

aptoEación-dé sus ' estatutos sociales/ rfe. 
?: ifefe en- estas actuaciones: y '■CO1N5L. 
DLIfefeDfe Que fel dictamém produciy 
cío por el..señor -'Fiscal dé Estado, con 
fecha veinticuatro del -mes^ en • curso, y 
que corre agregado a rojas diecisiete 
Vueita, se desprende, que se -.han ’ reunir’ 
do los requisitos exfeidos por el-Artícúf 
lo fépiimo del Decreto, número qrünienj-' 
tos st^entá y Xps -G cuarenta y trefe 

-. Por ello y afeudo lo - informado por Ife- ’ 
peccián . de -S fe-edades- Anónimas, ''Cfe 

mefefes-v Civiles; EL GOBERNADÓft

neras nupcisi 
rraltá, do mié:

ecinos de esta ciudad, ma

fé, sy dicen: Que resuelven 
sociedad la que se regirá de 

■is siguientes cláusulas: Prime-'-

DE LA . PROVINCIA D EC REJfe 
Adíenlo Prfeero,Apruébase los está- ’ 
tutos de la ^'COOPERATIVA AGRICCL

iadó en la calle General 
cuarenta y ocho, y don Ma 

iue-1 Wifredo Cotígnola, casado en pfe 1 
s con doña Guillermina Se~ 
iliado en la • calfe Mitre no

vecientos uno; los tres comparecientes 
argentinos,

y ores- de edad, hábiles de, mD conoci" 
rhiento, doy 
formar una 
acuerdo a h _ _______ _
■rafe Los ser ,ores Dolores Romualda Bu
zón, .. j óaqu: m Delis Martínez y Manuel" 
Wifredo Cótígnola, como únicos socios, 
constituyen 
lidadH-Lirnitada que tiene por objeto la 
explotación 
venta, de Tapiceras,' útiles para escritorio.

una sociedad de Responsabi

del comercio en la compra

IA DE ANTA XIWIcTA--- artículos para regalos, de* joyería, -de'fán .. 
igre-gan en estos obradds, 
la- p nería j urídica.. sp- 
fefevu. fegrjfeky. — • Por 
le Sociedades Anónimas, 

les. y Civiles^ extiéndanse . los 
ns que se soliciten t-h - el sellado 
la- ley -número 'mil evatr ocien- 

tósf vfen.fein.co; ele ■> conformidad al tex
to de. la misma. —•=- A^tícyló .Tercero;•«— 
Comuniqúese,- nublíqu.ese, insé 
Registro Oficial y archívese.

os de análoga naturaleza que 
el negocio que tienen Insta 

lado en esta ciudad en el Pasaje Cuntr 
nental local número treinta y cinco, cafe 
Bak arce rúmero treinta y. ocho.: —Se~

D¡U-

I tasía y otn
' constituyen

Id5:<J Cxl caí

nental loca
Bakafce rí____  __  ... ____ .

• -fe sociedad girará baje» la' razón- 
social <sCc ntíhental Pen 
Réspon-sáb:

.. mirilic. ^
-ciudad dé >
mencionado,

Sociedad de 
ilidad Limitada”, siendo sú do 

y^ asiento de sus negocios en esta 
de Salta y actualmente en el local 

pudieñdo establecer agen-

ant%25c3%25a9g.de


cías o sucursales-en cualquier punto4 de de los negocios de: esta-sociedad.Ade dose el ejercicio'económico'en el- lapso 
■ la-.Repúl/iea.Tereéra-rTendrá' un térp
mino de duración de'tres años a contar

- 'del día primero de Marzrea curso en
.-que comenzó de hecho su ^existencia, ra" ,

. u focando los socios -todas las operaciones ' ministradores quedan. expresamente facul
r realizadas'-desde esa- fecha; La' duración i
p leí contrato ' quedará - Wtextáticamente', ceder,

prorrepada por otro periodo de tres años 
-- sr ninguno dé los - socios- -manifestara ■ si» 
-- voluntad’ en contrarió, fó que deberá fó<'^ " ” - ’ '

- . , \ . los casos el precio y- .forma de nago.~ . do dirigido a ios. otros socos con noven--; --------- . - - - «
,-,-5 -^a días xle anticipación a la expiración ' .- ' . , "i L v •»zv- “ - - .. , ‘ r-'f 1I£r óei acto •-o-contrato^ celeorar todajr'“/ ■&él--primer -periodo.- -rti capital sue :

- ' ia sociedad -se "establece eh la suma de
/ treinta mil pesos, moneda nacional de cur 

; Pso/iegal dividido en; treinta cuotas de un
- mil pesos cada-una. que ios socios stiscrr

■; _Leii por partes iguales o sea diez cuotas
;: cada uno. Lste capital ha- sido integrado

totalmente.’ en dinero efectivo que se. ha
/'. depositado en el Banco dé Italia y Río

* de la Plata, lo que. acreditan' los Gom-

presentan-Xos bienes existentes en el ne~

' mención están constituidos por mercacle-

mas oe lás/facultades implícitas jp.e sur
gen del mandato de administración- y de 

" todas las facultades necesarias para obrar 
agnombre de la-sociedad, los Tocios ad-

comprendido del "primero de. Marzo-al 
vemte y ocho de Febrero, sin perjuicio, 
dedos‘balances parciales y de saldos que 
la marcha de los negocios'requiera, esta
bleciéndose los resultados- del éjercícib - = 

_previas las deducciones que correspondan, ’ 
por amortizaciones, reservas legajes y fa-- . 
cuítativas. Lo® socios quedan' obligados . _

■ a manifestar expresamente su conformi
dad o. reparos, expresando en esté últi- .

. rao .supuesto- en. forma detallada las cau- 
.'sas de las observaciones que formulen y 
debiendo'firmar en cualquiera de los pa
sos, el balance y-libro • de .actas; si ño ’’ 
obstante, no 'firmaran, el balance no ló 
observaran formalmente’ dentro de 1 o s 
•quincé días posteriores a - su terminación 
sé tendrá por conformado eh balance por 
ios .socios, Los-'-socios .están obligados á 

reunirse en. junta por lo menos una vez * 
al-año, a fin dé considerar balancé, y 
las más veces que los negocios lo requie
ran. La citación se hará por cualquiera 
de los socios mediante carta, certificada 
con anticipación de diez- días . o pór tele ’ 
grama con anticipación/dé cinc o'días 
cuando considere de urgencia los- puntos 
a.‘tratar en la orden-del día/La asam~ ' 
ble'a se reunirá' en'da--sede social-, y las 
resoluciones se tornarán - por mayoría dé 
socios-y de capital “para todos' ios casos.

í

sociedad, cederlos y .^transferirlos,/ giran

a la orden o -al portador ; descontar le'
/ tras de cambio,, pagarés, Vale?, confer-, tho' fondo.-alcance-a un diez'por ciento 

mes y toda clase *«e títulos- de -crédito 1 "" ’ -
sín limitación de tiempo ni de cantidad; 
firmar letras como acéptánfé; girante, ,é'ñ 
dosante o avalista; adquirir,- enajenar, ce-

der o negociar de cualquier forma toda - ~ v . - —-------
clase de papeles dé . comerció o de crédi” • s9P°>'tadas eñ. la^misma proporción. El

_provisión de fondos o. en descubierto por' 3QCLs, una yez aprobado, el balexñce, se 
realizará en forma que no resienta la mar

. __________ 3 -
-socios; no; podráif retirar ñi acreditarse su- - 
ma alguna,,en concepto de retribución por 
sus actividades -en eh desempeño de la v- 

- administración- — Octava: En-caso d e 
fallecimiento de alguno de los socios la 
sociedad continuará sin variaciones d e

.... - 5 
/deL socio fallecido designar un represen-’ 
tan te’qué ingresará a la-sociedad con los 
mismos derechos y obligaciones que el

tados para, comprar, vender, _ permutar, 
*, transferir o adquirir en -cualquier 

.forma-‘y--condiciones '- bienes muebles y- 
cbnstituír y aceptar prendas u. otras--, ga- .

rantías y cancelarlas, pactando 'en- todos 
' - . ----- - >’ J

te-nxar'-o"dar-posesión-de los.bienes- mate- ...

clase de contratos referentes'a los.négo” 
cios, de la sociedad; ajustar locaciones 
dé servicios; transigir-, comprometer las 
causas- a la decisión- dé árbitros o'arbi“ 
tractores; conceder'esperar o- quitas; acep 
tar y otorgar daciones -en 'pago; vérífi” 

*2_ar consignaciones ,o depósitos- de dinero 
o de efectos; constituir a la sociedad en 
depositaríaasunyr - la representación- de 

_ _____ la misma en los_<casos en qué fuera nom
’ parecientes coñ la boleta respectiva que brada liquidadora en los juicios de corr-
. _ J-cz’LLnzc — cursos: o quiebras; cobrar y pagar-deu~
gocio,de lá-sociedad á que se-.ha hecho das.activas y pasivas; percibir eLimporte,

de toda ciase de -créditos.--.a • favprzde- la -- 
rías- por' un’ valor- dé ochenta, y cuatro sociedad; contraer, préstamos de dinero; 
mil quinientos cincuenta y siete pesos con. -íIciCei‘ mam*ó^tácmnes de- bienes; realizar 
sesenta y cuatro centavos? y niuejbl'es y_ toda clase desperaciones bancadas; re
útiles por' uñ-valor -de .treinta, mil- pesos tirar de los Bancos-los depósitos, de. cual •
según resulta’ del inventarió practicado ¿niiqr género consignados a nombre de "la séptimas De las utilidades liquidas que
con intervención. del contador 'señor AL sociedad, cederlos y ^transferirlos,/ giran- ? Arroje el balance anual se- reservará un
berto P. Boggione - al adquirir los socios do sobre ellos- todo -género de libranzas - clnco Por ciento para formar el fondo, de
este negocio: según escritura número se“ a la orden .o -al portador; descontar le” 3£^erva legau lo. que cesará cuando di-
senta y ocho otorgada ante mí el veinte .

-y seis.de febrero def corriente-año e ms; mes y/toda cíase de títulos de crédito -def canital, y" el nevería 'y’ emeo’ dpr ; 
cripta én el RegWo Mljco de. Comercio, al f o . sin limitación de tiempo, ni de cantidad; ci¿nfo Estante de las utilidades Realiza” 

-lio treinta y seis asiento, número, cuatro-- ‘.firmar-letras como-aceptante; girante; én -¿as y .líquidas se distribuirá entre los so-' 
cientos.'sesenta y cuatro,‘.del Libro-.Tres, dpsante o avalista; adquirir,-enajenar, ce- -cios por hartes iguales osea una tercera 

A j-habiéndosé fijado lopvalores eri atención ,der Q de fo'da cada.Imo; las pérdidai.serán
al precio comente en'-plaza y ¿el. estado ciase de papeles dé comerció o de crédi-• sgPqiLadas en la. rmsma proporción. El 

/de los bienes, cuyo importe ib tal de cien to público o privaao; girar cheques con. jas utJ_d«des por ^e^os
g. to' catorce mil quinientos cincuenta-y sie~ ’ _P5°cisión de fondos o. en descubierto por . ^P-ióua^o, e¿ adrice, se

/'v té pesos con sesenea y cuatro , centavos sumas autoricen los Bancos; re-' qu^ resnma la mar
í más los treinta mil pesos en dinero"' efec- ' PresedLar a sociectad en juicio por los . Lse sode Los

tívo que se depositan constituyen un ac~ aerechos -ae eha o en ejercicio
.. tivo de ciento rcuaren-t-a y. cüatro -miLqui” . représentacióñ-y._ conferir a

Lientos cincuenta y siete pesos-coñ sesen- " ta\es d^es poderes especiales o-generales;
-- ta y. cuatro centavos, del que .deducido el expedix y/ o endosar - guías y cartas - de 

- porte;- celebrar contratos de .seguro co" 
pasivo del_ importe de_Ia compra del ne~ _ asegurada, da consignación como cóniisio _ _ __  _. _ _ _____  .

- - godo 'mencionado resta/un activo. ííqui- • 'mistas'ó comitente, de densito’'coanp depositante ninguna especie, debiendo los herederos
do de treinta mil pesos moneda pació- o ¿époslTaria, de fianzas‘poi”-operaciones 'deL soció fallecido designar un represen- _
nal que constituyen el capital de la socie derivadas del- giro normal de los negó- tan te que ingresará a la sociedad con los

-dad, pues el v^lor de. la.compra del ne” ¿ias' sociales/ con 'facultad para emitir -Car mismos derechos y obligaciones que el
-■ gocio se-adeuda xn.Legr engente como consta, -tas de crédito-," de ñjutuo, 'de- córnodato y .-socip. fallecido., igual t amper aro en to se- r-

eñ lá escritura • réiericia. n- La. ■-.•de-gestión- de negocios ajenos.; otorgar '"o seguirá en caso de concurso q. ínter dic-
- . c dirección - y aQmimstr.aciQn oe- la sociedad. - g\f- gvjtar' daciones en' pago ; celebrar con" ■ /‘ón, i_ra.Qessg-nc8.cion del representante de

-sera/desempeñada por los tres socios po-- tratos de arrendamiento?'* y e n general_ voinun*caise a los otros socios den *- _
mo Gerente, quienes podrán .actuar mi realizar todos los.-actos necesarios-ondina"* ./,'- _r ? p . i t v. . ,

. »=;*-!** »■> io, herede„s p„ todos
- hacer usó por sí solo de la-firma social, siendo las facultades mencionadas en ma- .... . ,

.^ ..agregando a continuación del nombre de riera'alguna limitativas a sus atribuciones;, e ípo
la sociedad, su. firma-individual, con. la y derechos que? tienen .emergentes de la.. ^.yaiqmexa de. ¿os socios

• ■ única /limitación de que 'no podrá c’om” sociedad, sino únicamente especificativas; ■ P°^ra exigir lá disolución de la-sociedad 
./ pudiendo'afirmar todos los instrumentos - én caso de pérdidas .que alcancen'al cin ■ 
. públicos y privados qué se Requieran .pa~ , cuenta por ciento-.del capital. — Décima:' " 

ra la "celebración de cualquier acto- o con 
trato/'Sexta: Anualmente en el mes de 4 __  ______ _____ __
Marzo, se practicará-'-un.balance généra-1' . no- resalvieran/prorro’gárlq, se procederá 

? en, inventario -del giro social, establecién» \.a'ia disolución déla sociedad.. Los sócioa-

mo

7 prometer a la sociedad en asuntos ajenos 
a los. negocios sociales o fianzas'o garan 

. -tías a'terceros. — Los socios .podrán, de
dicar sus actividades a otros' negocios sin 
perjuicio de lar obligación dé dedicar él 

-- -tiempo necesario para-la''marcha normal

s . en caso de pérdidas .que., alcancen' al cin "

Si al vencimiento de 'los plazos previstos ’ ' 
para duración de este có.ntraío los socios

seis.de
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to de1 Sociedad Colectiva, de acuerdo a las ba 
ses sigugientes : PRIMERO: La. Sociedad ten
drá por objeto la venta-de libros -por comisio 
nes, sin perjuicio de due dichas operácionea se 
realice^ ©n otra . forma.’ sí ló— resoíyiérah los 
sacies - de común acuerda—• SEGUNDO: La 
socdédád girará bajo la razón social: “Organi 
-ación ^de ventas ‘"EL LIBRO” . y tendrá su 
á-.renío Qa -esta capital de Salta,-calle Rivada Que-'i 
viá 1169.— TERCERO: Estecontrató se.céle 
bra- por tiempo indeterminado, podiendo -cual ciedac. 

'Quiera de los-socios rescindir - el contrato- en - nóyec: ? 
cualquier momenW, para Ib cual^ deberá -avi-

- sár al otro ¿e su /determinación con- un 

un aroitradon . - nac^a __ £a ubciecad empegará a regir a paxtií 
del último día-de la. publicación de este con 
trato eh el Boletín Oficial.— CUARTO: El cá . 
pital social - inicial lo -constituye Ia, -urna de

- el’ fallo; V-el fallo, que se -dicte" sera- ¡na- * UN MiL pesos-_m]n. aportado .por partes igua-,
pelable. La designación- de los arbxtra- 
dores deberá efectuarse dentro de los 
diez días de- producida la desavenencia, 
y el fallo .dentro - de. losJ veinte días sub- 
sigui^ntes, debiendo Ids arbxtractores sus 
tendal y resolver'en juicio verbal con la 
actuación de-un escribano o contador-co
mo Secretario. “ En todo lo -
'nU .previsto en reste contrato se aplica
rán las0 disposiciones de la ley ¡Nacional

once mil seiscientos cuarenta y
- cinco y C ó d i g p de Comercio. —- De 

acuerdo a las doce cláusulas que antece
den ios otorgantes declaran celebrado el 
presente contrato y se obligan a su fiel 
cumplimiento en forma y- con arreglo a 
derecho. -—' Previa lectura se ratifican

. los contratantes y firman como acos™ 
tumbran ante mí y los testigos don Er
nestos Cámpilongo y don Alejandro A- 
rismehdi, vecinos, mayores y hábiles, de 
mi conocimiento doy fé.. Redactada esta 
escritura eñ seis sellos notariales nume* > 
ros diecinueve mil ochocientos setenta y 
cinco y . correlativos del diecinueve- m i I 

i ochocientos ochenta y cuatro el diecinue 
ve mil ochocientos ochenta y ocho- Si“

podrán optar por hacerse propuestas re“ 
píprucas para quedarse con el activo y 
pasivo social, en cuyo casó las propues
tas se harás bajo s'Gbre cerrado y deberán 
ser abiertas en un mismo acto en pre
sencia de un escribano, debiendo prefe
rirse aquella, que fuere más conveniente 
por su monto y garantías ofrecidos. Del 
temperamento a seguir- paral proceder a 
la disolución se dejará constancia en el 
libro de actas con la^ anticipación corres 
pondientet —~ Undocxoia,i nn caso de de 
savenencía o desacuerdo entre los socios 
d rante la duración de la •socieaad o _a- 
disolverse, se nombrará

. 'por cada' parte que sostenga das prismas 
^pretensiones; los aroitradores ciesi^íiaraix 
un tercero para el* caso de discordia en

:' ’ -' “ ú pasdda ante el suscripto
escribáno al folio doscientos cuarenta y cuatro 
dcéjiui protocolo del año'mil novecientos cln 

ipta é¡a el Registro Públj ’ 
co de Comercio él veintidós de Mayo del mis 
mójañs, folió cuatrocientos':treinta y tres, asien 
toiiiúriero dos mil novecientos ^cincuenta y ocho ■ 
del íjbró veinticinco de 'Contratos Soiales.—• 

or la" clJaisüIa Tercera del contrato sb- ■ - 
cial isé fijó el término.duración de.Ia So-V 

hasta el primero 'de Enero del aña mil - 
Que a fin de dar cumplí . ' 

cióñ número ochocientos

veintisiete de Setiembre - 
cincuenta y cuatro, ’hsn

y* aUmmto de capital

úeUmi. 
cuanta 
co de

y tres e insc:

entos noventa.
• mEnt} a la res-óL 

ooheñta y dcs- úslf& misterio /¿é Transportes 
de anticipación y msidiante telegrama ¿¡alacio*- ' lá' ‘Nación,, de .fecha 

íl novecientos 
acuerdo insertar en el cor? 

“TEROS
. res.ue de común

sedal iá siguiente cláusula

n:ue a la que termina al folio doscientos 
dieciseis. —— Entre lineas: vecinos de esr 
ta ciudad—del Libro Tre®—forma: va
le. Sobre -raspado.: Sexta—-debí —Sép
tima-—-duraciónf Vale. —~ J.' D. Martí
nez. — Dolores R. Buzón. —M; W..

, - Cotígnola* —• ■ Eniesto^ Campilongo. — 
A. Arismendi.. -r—' R. R. Arias. -—■ Está 

el 'sello notarial. ’ • -

. CONCUERDA con su matriz que pa
só ante mí, doy fé. — Para '“Continen
tal Pen -— Sociedad de Responsabilidad 
Lis litada” expido el presente testimonio 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
Sobre rasnado: les—o—d-—-f—a: ‘Vale.

' ■ ■ ftSCARDÓ R. ARIAS ■ '
'Escribano de Registro ■ • • - 

'■ ’ e)" 23 a-1 29|3|5-5.

Ies eL cuaT será ' depositado -.en la cuenta co-z 
¡ rient-o que en .el Banco de Ja Provincia se abrí 
rá a nombre efe la Sociedad; en ío sucesivo to 
cía tíuma.de dinero que ingrese : a la sociedad 
será"¿encuitada .¿n-Ta.cúc-nta cartieú*-© banca 
lia. — QoE-tto :' La direvc.ón y administración 
df Iñ> SGciedád, aeí como eT úso ¿e Tá f ir nía. 
social y bancaiía, serán ejercicios- con iguales 
derecho^ por ambos sucias, en -forma: conjun
ta, alternativa o ueparadamlnte.— SEXTO: A 
fi_x de-' cada añn - se practicará un balance del*- 
aoti-yo 5’ pasivo-.de la Sociedad. Las utilidades - 
liquidan que liubiereñ se djstnhuirán uor' ipar-- 
tes iguales a cada socio. — SEPTIMO: Las pér 
diJás de la Sbcjedad serán soportadas Por par 
te.¿. iguaxes, atendiéndose en dicha, forma-todo 
gasto qúe- produzca la_Sociedad. '— OCTAVO: ^ 
La liquidación de la Sociedad, cualquiera sea 
su causa,- será practican... poí' íós socios de co 
mún acuerdo. Todas las cuestiones que se sus 
citaren entré los socios durante Ja existencia 
de la Sociedad, sú_ liquidación o partición, que 
no pudieren ser resultas de -común acuerdo, 
s-.rán- soinouidas al concciiniento y decisión de 
los. tribuna Ies omi-nailos. En conformidad do 
partes ce - Liman dos" ejem,piares de ún mwno 
tenor, exr la ciudad d© Salta, a lós catorce 
días del mes de niar^o de 1955.

e) 21-'al -25|3|55'

trato
RA Í3S: la Sociedad no podrá disolverse to
tal c * parcialmente
¿él Ministerio de
É-i;. c onsi-.cu-w.cia, I is comparecientes • declaran : 
iricld 
phns 
cláu

- téntí;
djel í
iñar.

sin Ta previa autorización 
Transportes de la Nación’

ida en el cónlrato de la Sociedad de Res 
ivbilidad Liniitada La Veloz del Norte; da 
. mía “Tercera bis” Que antecede y sutsis
s y sin . modifLcádén la-s demás 'dáusuXas / 
contrato soóia L— ■ Leída‘-y rawf ic ?,da f ir
los comparecientes con los testigos don 

os Ríos don Humberto Brizóla, -vednos \
Hábiles y dé mi. cbnocimiento, por- ante mi, de 

doy fe. ílédactadeden.dos seriósmotaríáles 
eres, diecinueve mil ochocientos ve¿ñtlcua- 
y -diecinueve

Que
. nto

tro
Signe a la-de número anterior, que termina al
f olí > - vein-ttcuátro.
J. MONTERO.^- ¿

;ÍÓS
■jní:.

mil ochocientos veinticinco.

— Raspado: Serta.— Vale,- 
UAN BAGURA- RUBIN LE

T

e

.— - D? H.- GAMBETTA.— Tgo. Garlos' de. 
Ríos. -— Tgo.
RAUL PULO

Humberto . Brizuela.— Ant^

e) .21 al 25.|3]55

’ORROGA ®E CCWTRATO SOCIAL • .
' i - T 1 " - _ ‘ ‘ ' ■ r

PRORROGA DEL CONTRATO SO . -
Sociedad de’ ’

hm 
AMELIO;.

. ¡ nü SPONS ABIIOAD EIMITAD.A77 T. MODIFí .. 7 
; ¡ O/OION DE Un|a .OAtFSU^A:.’ En la ciudad

¡ de Salta, República Argentina, a los -diez y seis 
dí-as del mes de

MODIFICACION DE CONTRATO
• \ SOCIAL

mar^a de mil novecientos ein-
-cuenta y cinco, Iqs señores' ÉMILEO ESTTVI, .ca. 7 

s nupcias^ con domicilio en laj s-ado en segunda

N? 12024 — s
Entré LUCÍS GUILLERMO PACHECO, domi

* cúia lo én la calle Rivadavia 1169 .y JOSE -&N 
HIQUETGARCIA* domiciliado en' la caire Deán 

' . ' Punes 618, se conviene en celebrar úñ conxra

f as lié' Alvai’ado número mil. cincuenta y cuatro 
luuano y TRIESTRE dAhCO casado enprí 
eras nupcias, domiciliado en la calle Rio ja ‘ 

húmero cuatrodpntos treinta y Cuatro, argentino' 

ambos comerdantes, mayores de edad, capaces' 
el carácter Ae únicos socios dé la sociedad 

Smilio Estivi-
I imitada" coiisütuida 

don JOSE i Pñvado de fechí
’ E en el Registro Público de Comercio al folio*
í 3 )í,z asiento 235 
reíales, CÓNVECNEN': 

cencido con fecna primero de Febrero ;del año - 
n curso, el ¡plazo de cinco años, pactado por 

J os socios al;constituir Ia-soci&dod de mención 
dicho plazo por cinco años más

ití 
’ m

' N9 12020--— ESCRITURA NUMERO VEÍNT1— / 
SIETE: ~En la -ciuad de Salta,' República Ar- j 
.gentina, a diecisiete -dias de Marzo dé miT no : | 
veciontos cíncuenta y cinco,- ante mí P^aUL H/í & i 
PULO, Escribano Público titular ¿el Registro; 
número dieciocho y testigos .que al final se ex >■ 
presarán,-comparecen .Ips señares: <
MONTERO, argentino, don JUAN BÁGUR, es: f ' } 

pañol; don RUBIN LEVIN, argentino naturaliza i -
■ do y don DAIMAOIO REINALDO GAMBE—t 

t;TA, argentino; todos los comparecientes casa-i- 
dos en primeras nupcias, mayores de edad, con' 
domicilio epecial en Ia cálle Veinte de Fe’pr0;

' ro número seiscientos treinta'- y uno de ésta.1.
Ciudad, hábiles a quienes de. conocer doyíéjj

_ y dicen: Que son actualmente los únicos soH
oíos componentes de la Sociedad de. Respónsa’

■ - ’ bilidad Limitada “La Veloz del Norte*\ según - 
, resulta de Iq escritura de. prórroga de. contrato;

€

Sociedad de . Responsabilidad
• mediante instrumento 

a- 10 de Marzo de 1950, inscrip

7, ■ del libro 24 de Contratos So 
PRIMERO: Habiendo-—

] PRORROGAN
u partir- uelí cllia PrirnOro ' JÚe Febrero del cq- 

-i Tiente año, a
¡Rectos ¿e la
nando los actos* contratos y demás obligado.

huya,-fecha retrotraen todos losé 
prórroga, , ratificando y confir- -

íes contraídas- por la sociedad durante el láp
so. comprendida entre el primero de febrero. .

uma.de


. FÁG

V hástó hoy. Queda dé ése modo/. compíementa^
- _ _ _ da la . cláusula primera del contrato .-consti-

- . ’-.y^utivo. -*' ,r- ; 2 . ’ .

~ :SEGUNDO: Modiffcáse la cláusula sexta de]
.'contrato y sexto- del contrato de.cesión-y‘ mo 
dificacióh celebrado' con Techa-- veintitrés ‘ de 

-Enero je mil novecientos-' cincuenta'$ dQsr-ins-;
4 .>r; ci’ípto en el Registro Público, de Comercio, al - 
'f folio.239 .y .240,- asiento 2.675 'del'libro 25 de.
■ N-P/'Ccntratos Sociales; en--. lo .* referente a la dis 

-tribupióñ de .utilidades.-y pérdida# de.-Ia.^so- 
ciedad- las_ que a. partir *de_Ia prórroga dis- -

J:puesta corresponderán a los socios enTa pro- 
-*'<-por¿ión'del cincuenta_ por ciento pa^a cada -brar y a pagar.

‘ uno. ;
- — N-<’ÉRCEKO: Agregan..al final -de; la' cláusu f - ?. telefono. 3144 .Salta—-HORACIO -B.- FI-

- *'T ........................ ' :-GÜEROA Escribano ' ; - :
. . - '' ’ e)- 21 ál 25!3j55 ' ;

**.Ia quinta del contrato constitutivo, lo sigui'en 
-te: “Tanto-Ta' asignación mensuaí como-, otros - 
/retiros -podrán ser aumentados siempre que 

í.?\-as‘í:Ió resuelva la'^asainblea. je\socios, la que 
sJfK fijará- las. cantidades _ é ’ imputaciones'; . - 
ñ " ■ *" - -.s, r .

, - .CUARTO: -Quedan 'Vigentes'todas fas esii- 
A‘" puí-aeioñes. contenidas- en’ el contrato social,- asf:
:. - como- las-'.modificaciones -introducidas,e uve I ' 
ñ-'. Instrumento de. fecha Veintitrés, de -Enero dér-- 
j. 1952;' que expresamente *nó se opongejr a ías 

"ñ..- 'consignadas- y dispuestas por empresenté cQu» 
i^XJtrato. ‘

'Raía, todos los- efectos .legales y coniractuñJ 
L~-^.Ies se firman tres ejemplares do un mismo- 
j.ñ-IJthnor..,. y las .copias?pala arphivo''.y. publicación.;
‘ 3 en “el Iu§a£ y. fecha ut-siupra.- -
^'7 EMILIO' ESTIVI'— TRIESTBE^ DIMARCO- 

- . ; ' ■ ’ ’ : e) 21 al 25|3|55.:

\-CONVOCATOW DE'
< ACREEDORES "

te el suscripto se tramita la. éscrJturación 
* de _Ia-venta do- líegc-Ro de-Bal*'y Posa 
-í'ia, "Cre^uax?.. por Juan lo-.

~ «ves-a SiR-o l¿vva;ro,
' centrándose ubicado d:chó’ negocio- en- 

Coloma Sarita. i<osá, Departamento de 
Oran-.de esta" Provincia, donde., se domici 

jos íioxnuiados.' oposiciones* ante .el 
suscripto;. 'Ricardo-' E, . Usandivarás- - Escri 
baño* NacicnaL__ Mitre 398-^-Salta7.

N^-I2Ó29 — EDICTO: El Sebor Juez en* lo' 
' Civil y_Comercial, 1? Instancia l9 Nominación,.

. -'DE Rafael Angel Rigñéroa,_en los. autos1 ca- \ 
ratulúdos: - CORDOBA; Patricio Martín? Con-

■ vocator-ía .de Acreedores, -ha .resuelto prorrogar ñ 
-la?.fecha dé la audiencia -de verificación-de ' 
créditos' fijada anteriormente para' el 28' del

- corriente, para; el día' 9' de MAYO próximo a . 
\horas diez,-lo que el Suscripto Secretario h:
.. c® saber.. - • .. ... ... •---.. . ;-
-. .ITALIA;. Marzo’ 18 d& 1955; . ’ - .> "...

. H GIÉIBERTI -DORADO
■ ' - ¿ * .' Escribano Secretario -,

N?-12036 ——. Tmusferésicia. de Negocio: 
* Se comunica al comercio, y terceros 

en general, que en -esta Escribanía- se Ará’* 
mita -la-'transferencia- del negoció" de' al
madén poj íñayor y menor -deno.mmado 

« * ■ Estrella ubicado' en esta, ciudad- ca' 
- lie Urqüiza esquirla Ituzaingo N9 201109.

.. - Vendé. Easebio Bautista domk
- .ciliado en Vicente López N9 47A Con!- 
. pran: Ricardo Gutiérrez-, Ricardo Gutie"

; _ - ‘ ' -&> o-» *' 'i J^e?* ^5°) y León Echara,-domiciliados
’: " " '-.en SamúentoN? 431. Pasiva a cargo del -

trasmíteme, T'a.ra oposiciones, y reclamos’ ■
- -- \N* CONVOCATORIA DE AÓlÉEDO- . .en-esta Escribanía Mitre-473 — Salta.

fvES._  ' * Salta, Marzo de J955-
’ En la' convocatoria, ¿e acreedores de -Hogar *■'. kJÍas Escribano Público'
B.'de R. Lt-da.— con domicilio en la cálle'Cór - . el 22. al 28|3[55.

- ; doba-N9 772--d¿ -la Ciudad de- Salta,' el. Sr, Juez
de Comercio Nominación ha.resuelto:

diez para «que tenga lugar-la juñta de'verifi
cación de créditos- y .fijar un plazo .de quince __ 

---. días pa-ra'presentar al sindico desaguado Sr. 
. - -Daniel- H2 VíII-áda con domicilio, en Ia cálle 

- ’Florida-Ñ^589 los tftulps jústiflcativc-g- djg IoA -
. ’créditos.7— Lo'qué el'suscd£o Secretario, hace/ 

saber .r-f- x .
GltlÉEFTí DORADO Escribano Secretario ’

s)- 18 ai S9|3|55-

Bignaf el día. veinte de'Abril "próximo a'-horas1 ,N-^1aO«sÓ ——-Transferencia cíe Negocio; 
’ * ¿n ' cumpjimitnto de la Ley Nacional ‘

N9 1 1.867, se hace saber que don-J^an 
’Nblher£q- Bagar5 .tramita la- venta'” de ün“* 
negocio' de .áu- propiedad, almacén.^-o n 
'■despacho de bebidas; ubicado: en esta ciu 

•-\dad en la. Avenida‘San Martín N9’-Í597, 
-a favor-de doña -Jiüh' C® de Sah¿s;hiv - 
sin pasivo. Oposiciones ante: iMp; Raúl 
Mendía. - Escribano. Mitre N9<398.’ • - * 
I - _ d e) 22 al'*28|3|55' ’*

■ CESION DE ÁCCÍONÉS . jZENTA DE NEGOCIOS'

N9 -12026 — CESION 'CÓMERClAL:
• 'Se hace saber, -por. el-'término de- Ley, que’ 

„ ante- el suscrito Escribano^ de Registro, - se tra 
-mita ía cesión 'de-.-acCionesJque tiene don ER

- N? 12025 — COMPRA- .VENTA" DE- NEGO
CIO: - -■' -

- Be hace saber, por . el ^término de Ley, ~que - 
’NEST-Ó.’RALLIN.-'en la -'SOCIEDAD 'CGLEOTI- ~ ante "eí Suscrito - Escribanode-Registro, ''se 
VA. COMERCIAL- E' INDUSTRIAL’ qüe gira tramitadla venta del Establecimiento Comer--- 

' ubicado, en esta ciudad, en ía-'caile Es" 
pana-número 646 de Bar y Billares □© propie-” 
dgd de'don BUJEI UCPIINO, g. ía7or'de los 
señores ANGEL ^CUCCHIARO y JOSE 'BUS- 

. SQ FLDANO.,_ haciéndose cargo el- veniedor 
las cuentas a" cobrar ya pagan—- pa.ra ia-Qpo;

--sición .a esta'Escríbanla de Registro, cas-a'ca'< 
. lie. Urqgiza 434.— Teléfono 3144 Salta— HO- ' 

RACTO _B. FIGUEROA.— Escribano ' -
e) 21'al 25|3j55 1 -

^bajo la razón social dé-URALLIN‘’Y RAVET
■ TOJ; situada-en ¡esta Ciudad en la. casa-de -don 
General ''Perón? número - 589, a-favor de ~d-on< 
ROBERTO - EDUARDO PEREZ, continuando 
la -.nombrada sociedad- con las -cuentas- a co

,—. Para: la oposición,' • % - esta 
Escribanía de'Registro ¿alie' Urquiza 'húmero-

TRANSFERENCIA ' DE -NEGOCIO •

N9’. 1206.4 ■— TRANSFERENCIA DE’
■ 2.7 de Marzo, a toras "1 7,50 .en la -sede- 
; NEGOCIOS - ' . ’ '

••■A' ios "fines estabtecidos. por- la - Ley
Nacional 1 1.86 7,; se "hace saber qBe-aa Ci ieMr Ia «tención de toda-la’ expenden "

-- QUIEBRA: — En el juicio, de quje 
tra-dvl. St. Moisés Yárade, ”eX ‘Sr. Jjez de óo 
mcreio Nominación - ha resuelto r Declara*! 
eL. es vado de' quiebra a Don Moisés Yaradé;

cía epistolar y telegráfica del fallido; "intimar
. _ a tocos los; que -tengan bienes- y .documentos - 
.. ¿el fallido-para (fue los. pongan a, disposición - 
. -del Sindico-bajo las -penas ’y responsabilidades- =.

que correspondan; prohibir hacer pagos o en- ' 
-- trega-S'de efectos al fallido-so pena a los-qué'-’

lo hicieren de’ no - quedar exonerados en virtud 
.de dichos > pagos y .entregas, de las obligacio

nes que tengan pendientes a favor de la ma 
sa; .ordenar-ía ocupación de todos los bienes 
y .ípeiLenéncias- dei fallido; señalar -el téimi-* 
no de .- veinte días, para que los oícreedónefe pre-.

. senten al Síndico designado - Sr. Daniel H.'Vi- 
Hada con. domicilio en Florida N9 589, 'ios 
títulos .y justificativos de sus .créditos, y fijar -- 

.- ia auuiencia-deljyeín-te y nueve de Abril pro-”"' 
ximo . a horas, diez,' para quetenga Tugar la : 
júnta dé verificación y. graduación :de créditos! ' 
con ía .prevención de Que ésta se celebrará con' 
los que concurran a ella, sea:cual’f^re<el ilú . 
mero. — Lo que’el suscripto Secretario'hace ” 

-s^ber. — Salta, Marzo 17 de 1955.' - /
: . ’ GILIBEBTI . DORADO • ’ ‘ , -

- Escribano; Secretario - -' ;
u-i ...■ , ^e) 2-1 al 30|3f55. ' .*

;.; CO MEBCIALE-S.’ . ’’ 

‘i J2031 —JComti&ciÓn de Sociedad - • 
Ge.ucspssteadd&ad- Limitada., 'Hilal.Her- 

.¿tc^ajacioa, t— Los abajo lirmarr •*
Ernesto Hü'al 'y Bernar- 

■ttc.l--hl.ai, dejan constancia por interme- . 
«>o _ de- la presente publicación, q»e fe 
-aeciedaa de Responsabilidad - Limitada’ 
cuya constitución según el respectivo con 

por ellos suscripto, -figuraba haber - - 
temao tugar el día 20 de. Enero de 1 955, 
lo que fiié publicado en el Boletín.Ofi-' 
^aí- csei V.. al 15 depebreró de 1955, lo ■ 
na sido efectivamente el'dsa 6.'de - Pebre- ’ 
ro. de I_9i>5 Firmado: Jórge Hila!, Er- ’ 
ne&to r-hial, Bernardo Hilal”.’ ■ ’ -

" -e) 22 al 28!3!55."
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REHÁBILITACION' COMERCIAL' ‘

N9 12046 — EDICTO: En el juicio 
"‘Quiebra de José Dajer”, que tramita en 
el Juzgado de 4ta. Nom* Civ. y Com. el

Sr. Juez de lá causa ha dictado la siguien' Daj 
• te resolución:: “Salta,"Marzo 17 de 1955

. .. CONSIDERANDO. .' 
RUSÍJELV.O. . : I) Conceder la - rehabili 

tación~ como comerciante al señor José

Y VISTOS.

¡ér, en los diarios “Boletín Oficiar* y 
forte”.-— II)j Copíese, no.tifíquese y re 

¿Engáse..— Fdo. 
WALDEMAR si 
táric._^_ .

„ Dr. Jorge L. Jure 
MESEN’ Escribano Secre

e) 23 al 25|3|55

. SC
LÍÁNO DE ORAN - •
ciiivocase a ios Señores Socios del 
ulo ¿taliano. de Oran a la Asamblea 
,era: diñarlo que se realizará el día
de Marzo a horas; 17.30 tn la sede *

r? tratar el siguiente:
; • ORDEN DEL DIA " '

Memoria y íaalaiicc. Ejercicio --de
■» ¡954: ., '

—- Renovación de la Comisión Dircc

— Designación de dos 
firmar el acta:

Después de‘ transcurrida • una hala,de 
rija-’a en la citación,’ la Asairñblea se 
nr-a'á con el num'eio dé socios presen

socios para

JOSE -BEREA Presidente.- - 
NICOLAS SESARACIU Secretario,

e) 25[3¡55..

N9 12035 —- Seriedad de Obreros-AL 
bañiles y Anexos Social C^jteaL. D e 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
32-de nuestros - estatutos, se cita a núes-’ 
-tros consocios a la Asamblea General Or
dinaria, que se llevará a cabo el día 3 
de_ Abril del corriente año, a horas 9 ; en 
su local de Leguizamón 33, para tratar 
el siguiente Orden del Día:

— Lectura acta anterior.
Balance total de. Tesorería*

~ ix^orme °TSano de Fiscaliza
ción. *

— Memoria. . * ‘ .
- Renovación total de C. D.. 

resignar dos ^consocios para fir 
mar acta anterior. - -

Fernán Abracaite'--. Gilberto Fernández: 
i residente, . Secretario

e) 22 al 28¡3-|55.

2?;.
,39

' 49.-
5<L-
69.-

Presidente

NiO DEL ESTATUTO .DE LA COO 
RELATIVA DE ----------- "

[AL DE MINISTERIOS NACION A
CONSUMO DEL PER A*» •

Sor
LEÍ
■1°' 
domicilio: ARTÍCULO í» Bajo la cieno-••- ■

,-rhinacion de “COOPERATIVA DE CON 
SUMO DEL PERSONAL DE-MIN'ÍSTE- - 
RIOS NACIONALES. LIMITADA" ¿ons -

LIMITADA., DE .SALTA. — 5éTITU' ‘
1— -Objeto, daiwdózry ' -

4ji túcese unáf sociedad cooperativa dé con ^j? 
o entre el personal de los- Ministerios j 

¿Nacionales con asiento en Salta, que se 
regirá porlos;-présenles estatutos y-por 
la ley 11 388, Sin todo lo que no hubiere^ 

r prev’sto en
— La socieaad tendrá por objeto fa” 
:ar el.abastecí 
culos de pri: 
a los precios 
e todos sus

euro
asiento en Salta,’ que se.

los mismos- ARTICULO

' N9 12039__ CIRCULO AGUARAY
AGUARAY (SALTA)"

Se invita a los señores Socios a con 
currir-a la Asamblea General Ordinaria, 
a-realizarse el día 10 dé'Abril de 195-5, . 
en la Sede Social de ,'egte Círculo, a ho 
ras 18, para tratar la siguiente: 
f 9 __ Lécfura idé la Memoria Anual, Ba 

lance General, cuenta -de Ganacias 
y Pérdidas é Inventario.

29 —“ Designación de dos Socios, para 
firmar el Acta juntamente jeon el 

' - . Secretario y Presidente.
Se recuerda, a los señores Socios que" 

después de una tolerencia de media ho
ra, la Asamblea. se efectuará con el nú
mero de Socios presentes?' 
LA COMISION: *
. M . 3 ’ e) J23|3 ai 5[4|55

AVISO DE SECKÉTAmA D£ LA 
WAGON -

-• ■ ' t

DB ‘NACION

- \ feto nwwos&s !<?§ snctanoa’ «e-
ühm. con el efe les que

■ a. eto ‘destina U- DiBSOgiok ÓW^ráx» ng 
áSISx^üIA HOOí^Xi cL, la de Tra-

bajo y
j^OBlhZk21I£ÉA DB fFáAiMiO T

DáHBOOIGK Oral ^SIBTlíBOlA SCXHAl/

'sia-í

cili
. éir t

les
. enin . __ . ___ _c_, _____  _______ _
bien artículos de uso y del hogar. — AR J

. pTI-CULO 39 . ±_. La duración de la socie’
[ da

la
-{1^

socio de esta Cooperativa, tod© aquel que 
pertenezca al personal activó o jubilado

-

imiénto para consumo dé i . 
i: ñera necesidad y gen era- .

m-ás económicos posibles^ *> 
integrantes, como así ¿

. La duración de la socie’ ¿
a, y el domicilio legal es

- De ‘ 
Podrá ser' ...

1 es ilimitádi

ciudad de, S alta. TITULO 11 
socios: ARTICULO 49. -

los derechos
.de los Ministerii
.en

.,pr

m:
j |-aí

-habientes de los mismos, - 
os Nacionales, con "asiento3* 
de Salta, que acepten losla Provincia

mentes estatutos y reglamentos sócia- 
¡á y no tenga

r ■ ’ ■ D-f '1
Sa x^eugrda que las &Pbqt;ee.

£M ©^’iülAxr deberán .•tenowdas'* en e¿ J 
8^ dé. bu v<¿0isñ§nía - ' í

in intereses contrarios a la
sma. — Los menores de más de 18 
os de edad y las mujeres,casadas po’ 

<dián ingresar sin autorización paternal ni 
| m irital y dipo ler por sí solos de su ha- 

r en ella* ~
.Cooperativa p

• : ■ C ^operativas p

* 12038'— CLUB ATLETICO-SAN
' ISIDRO” _ . ’ * - -

Conforme lo establecido en el Art.^4z 
de-nuestros Estatutos, cítase' a los seno 
res socios ^a Asamblea General.Ordinaria, 
para el día 31 de Marzo de 1955 a horas 
21 en el local de la calle. 9 de Julio 741 

ORDEN DEL DIA
—- Aprobación del acta de la Asam" 

bien anterior z
— Aprobación Memoria y Balance 

del Ejercicio
— Elección Comisión Directiva 

Organo de Fiscalización
Campo Santo, Marzo de 1-955. _

- PEDRO MILITOLO Presidente \ 
WALTER GOMEZ .■ Secretario

- • e) 23 al 31]3]55

29

39

A. £tíS AVJSADOEBa

,1A pasme» pufeüeactón jos svísm fietw 
/ «« ' contoflad^ por toa taWesafles. a fin 1 

salvar en tlgaijjb oportuno eisaígut^1 srsor ®s 
W se htfsler® immrigo. ' ...

-- ARTICULO- SL— La 
pdrá asociarse con otras 
jarar formar una federación 

j de Cooperativas o adherirse a una fede“ 
s recién de Cooperativas ya existentes, a : 

conservar su autonomía é 
; ARTICULO ‘Son. . 
igacioii.es de los socios: a)

De acuerdo al w* 111^44 i
cWgafom Is -publie&món ‘ Boletín 4?: í
tefealan^g de ;

honmcaeíún por - él D&e^to L
Í1.WS dsl ib efe ÓK-U <EM~ - = ' - ■{

y.

. N9 1-2Ó27 — MINISTERIO-D) AGRli 
CULTURA Y-GANADERIA. -- TESTÍ ■

ondición dé 
dependencia 
sreches- y b]

S iscribir o ir legrar uña» acción por lo 
íT'enos-; b) A-Observar las. disposiciones de 
e:itos Estatutos ó Reglamentos, y acatar 
hs resoluciones de las Asambleas y del

c< 
ir

::itos Estatuto

C onsejo de A 
tor 3^ designa

dmihistración; c) Ser elec-■ 
do para el desempeño-de 

cargos administrativos y de fiscaliza’-- -;
d) Solicitar convocatoria de Aasam- 

leas Extraordinarias de acuerdo al'Ar
enlo 289, é) Utilizar los ervicics' dé la 
ociedadi AR1ICULO 7g.— El Consejo 

al socio; a) Por incumplí’ 
r liento- á los Estatutos y reglamentos, de- : 
l idamente comprobados y de las obliga’ 
ciones contráilas con la Sociedad; b) Por - 

_ ’ ion que perjudique al inte’ 
tés social, siempre que de ella resultase 
una lesión patrimonial; c) Por cualquier

G I- 
fc

■ t'
5 s

ón

odrá excluir

cualquier accii

igacioii.es
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-ptorpo u o tros..de los que les * sucedan; ’ 
m-/ Procurar ei beneficio de la sociedad 
et apoyo .moraTy material de ios pode-- 
.res públicos é institucionesrque directa o

i¿es', que. requerirá la -autorización .previa 
.- -- ¿ - - del Consejo, no se permitirá .cuando fal .

táremenos, de 45. días , para la qe^ebra- 
ción de la Asamblea de socios- —-? AR» 

*3 TTICULO’99.— Los títulos de acciones 
jj - .serán tomados. d¿- un libro7 talonario y 

extendido -en números progresivos de or 
- den, /firmados-por ej Presidente, Secreta-

fh’/Is-rio y. Tesorero. ARTICULO 10? -—Las

acción de la que - resultase un * perjuicio - AR1ICÜLO 15?-.— El Consejo al cons 
moral, siempre que- así .se " declare por tituírse eligirá, de su “seno- al Presidente,
dos terceras partes del_ Conséj o.--En Secretario, Teso reí o y Vocales l9, 29 y

- todos los casos el- bocio excluido podrá 39- — Los.miembros del Consejo dura"
. ¿pelar de la medida dentro-de lo trein . *án dos años en. sus funciones, podiendo
ta días de serle notificada, ante la Asam ' . .- ti- i r ' ser reelegidos. —~ La "reno vacion sera to-blea ordinaria o ante la solicitud, siem-. *.,- , °r >-/ •- . .tal cada dos-anos.- -r- Los miembros que -pre queda .petición fuese apoyada vo:r el . v- i A , . . ■

d¿ los socios.pór te -tóenos.Cuando «iteJran el Anseí° -Administración y
/esta apelación, seá para antes de la Asam - Smdícos> Percibirán remuneración ar 
í- blea Orearía. dLfá.ser fepatada:. con^-

treinta días' de anticipación a- tes ’ WWes.reemplazaran-poi.
f' tefectos de que el-ásunto pueda, ser hr a -todo ,mlembro Aue anuncie o cornejo naya sido renovado o modifica-.

■ . 7 - • < tallezca, y en do casos de ausencias cuan cío y mientras dichos poderes no sean re~
•-cluído .eh-la orden, deb día.- —-'TITULO do así lo resuelva .el Consejo.-,— 'ARTI-Ú ’ Focados- por el mismo Consejo que los 
\ Del capital socialARTICULO. S9 CULO I?9.-—.El Consejo'se'reunirá una 
i JET capital social es Jlimitádó -y constituí _ vez por lo menos aTmes o cuantas lo es" 

T do por acciones individuales^ transferibles -./hm.e necesario él Presidente o dos'de sus
y nominativas d_e "DOSCIENTOS PE¿X>S titulares. __ Las. reuniones'-serán presidí- , . , . . _ ___ ______

- MONEDA-NACIONAL DE CURSO-LE- das por'él Presidente, y en ausencia dé ’ indirectamente; puedan 'propender a la''
i GAL, pagaderas ai suscribirse o en- cuo- - este, por eLVocal .designado, al efecto eñ
-4as cuyp plazo-fijará ep-Conseia de- Ad- su caso. —— Las deliberaciones de las. reu jetivos- de la sociedad-; h)- Convocar y
--'nhiiistración. La transferencia de ácció” <__ v i r- . " ' ■ .- - . ’ . -£- ■ iuOAAes G.el ^onsejo,^ se ’asentatan ‘en un -- 

libro -de. actas,, debiendo -ser-fixbiadas-'por 
los mienbrqs presentes. —. ARTICULO-

’s-AiatjÓ miembros titulares forman 
quorum. —-Las resoluciones-se .tomarán 
poi\simpié mayoría de¿votos y el Presi" 
oente solo poo.ra. votar' én-caso de empa 
te. ™~- ARTÍCULO 19;--—. Son deberes'' 
y atribuciones del Consejó de, 'Administra 

_______ --- ___ ción: a) Atender la marcha* de lá sacíe 
acciones quedan• afectadas corno - mayor r^ac^ F cumplir y hacer cumplir Tos .pxe- . ________ _ *«-nacua
garantía de las operaciones'que su titular '^ntés estatutos; b) Nombrar’al Gerente J blea, a tal-efecto, el año económico de

7 efectúa con la Cooperativa. —-Cuando la F personal, necesario, señalarle sus debe- ° 
res y atribuciones, fijar sus rernuneracio 
nes y exigirles las garantías que crea con- __
-veniente, suspenderlos y despedirlos; c) con -° establecido en los estatutos, á 

-Egta&Iecer y ao.oi-dar tes servicios y g.astos
- • i ‘ ‘ de’Administración y- formular los'los. intereses, gastos y costas-del juicio, ■ ' - 9^^ jos re^.a

” - - - - ~ meatos mternos que se. someterán a la
asamblea’ y. a la aprobación dfe l'a Di- . .te L 
lección .de Cooperativas del Ministerio de 
mtiustna y Comercio, de la'Nación; d) 
Considerar y resolver todo documento 

• que” importe: obligación de pago o con- ’

- solver, la aceptación- o- rechazo, cíe asocia

- especiales, transigir o- someter a árbitros 
o ejecutar todos los actos, que-sean ñe“ 
cesarlos. para salvaguardar los intereses 
de la sociedad; ]) Para cumplimiento del 
cometido conferido por los presentes- es- ■ 
tatulo$s podrá, otorgar en favor del Gé“ ' 

•_ enteT otros empleados- o ‘terceros, pode - 
/es tan -amplios como sean necesarios pa 
’ra la mejor administración. — Estos -po
deres generales, o. especiales, subsistirán 

Los^ suplentes, reemplazarán poí. C°n 8U vigor, aunque él
consejo haya sido renovado o modifica-' 
cío y mientras dichos, ^poderes no sean re“ •

_inas fácil y eficaz realización de-los ob-4 
—■; üJ_- Convocar y- 

. asistir a las asambleas ordinarias y ex- 
udominarías’,■ proponer y .someterla su 
Cv .iSjiueracion tocio lo que .sea"oportuno, 
'cumplir y hácer cumplir-las resoluciones 
qüe aquellas .adopten; o) Redactar la' 

-memo ría. anual para, acompañar-el inverr^ 
taño, balance^ y cuenta de'pérdidas v 
excedentes correspondientes al ejercicio 

social qúe el informe del Síndico y pro
posición del reparto del sobrante, deberá- 

.. presentar a la consideración de la: Asam
y c" • r t . ' ~~ "*7— ''WMMuuu.y.-ue,* 
a . ocxe.^a^ terminara eL 31 de diciembre 
de cada año; p). Resolver^todo lo concer- 
mente a la Cooperativa, “He conformidad

cepcion pe. las cuéstione.s cuya soteción 
quena expresamente reservada a las asam 
°Eas- ~t,?®1 Retente- Z- ARTICULO 

El. Presidente es. el representan- 
— xqgai-de la Sociedad en todos sus ac
tos y Son sus deberes, y atribuciones, vi 

. gtíar constantemente el fiel cumplimién- ■’ 

p y ecHo-namentes poqran-peóm el re- ■ traío ¿,ue obIigue-.a Ja Sociedpf \ estatut°s V el buen funcioná-
..too-de su capital, el. que sé.hara efectivo:... solverla aóeptacíon o- rechazo "dé ¿ocia 

al cerrarse el año-económico, de la--socie Autorizar o negar lá, transieren

garantía de las operaciones-que su titular

Cooperativa .no pueda judicialmente ba
jeéis e íntegro pago¿-de su-crédito contra 
iin asociado, dipondrá del. valor - de sus 
acciones. En el. caso qué resultaré un 
/remanente después dé haber satisfecho

1 ’ *
le -será .entregado al interesado. —, AR
TICULO SlL-—:En caso dé--fuerza ma-‘ 
ybr, como ser ausencia- definitiva de la 
zona de influencia de la Cooperativa, ex 
pulsión o fallecimiento,. etc. él socio o 
sus derecho-habientes podrán pedir, el re- miento de la sociedad citar con tres días 

ste anticipación ai Consejo y. presidirlo 
.. -------------- .. -; - --e~. .naciendo emotiva sus resolucjr- "

dad. Fuera de estos casos la* solicitud de fIcl de~ acciones; g) _Fifar ■ los'precios-de ¿as asan^bleas, -resolver 
’ "* * os’ as^ntós- de carácter .

. cuenta’ al Consejo en la primera
que- se cele ore, f" 
meatos que .impórten' 'obligación"

—iones, presi" . 
interinamente 

- argente, dando' 
•. -  -u 'reunión 

....... ..... - - , .... , - hrmar todos tes ¿ocu--
- ARTICULO 12*.— Para cubrir * ción Argentina y .¿el’ Banco- Hteote^arió ' qUe, o con.

• ■ -- - '■ ■ M—- ’ " ’ • trato que obliguen a la sociedad y auto-
i conjuntamente

corcel Secretario, Tesorero o. Gerente, 
.según sea el caso firníar conjuntamente 

el Secretario todas las- escrituras pú - 
Eticas de - operaciones que hubierén sido: 
autorizadas por el Consejo, firmar con
juntamente con- el Secretario y-Tesorero 
de la sociedad las acfcmnes, así coteó las 

■.obligaciones a que sé refiere eLinciso i) 
■ a-Liculo 19’,. poner el visto buétío a 
- wdos tes balances y otorgar los poderes 
de que trata el inciso 1) del artículo 19*.

ARTiCULO ¿21® .-— El vocal I? Veémplav * 
. -zara .al Presidente- en ...caso, de _acefalía; 

e sos- ausencia o'impédimiento de éste,-actúan

particulares de .acuerdo..con“susTe^ti-: eI Consei°’
vas cartas orgánicas y reglamentos v soli
citar-préstamos del Banco de la Nación 
argentina y deb Bánco. Hipotecario' Na- 

TITU- GIOPah de conformidad a laXey 11.380;
—■ De ja'■Administración y- fis- Adquirir, enajenar,- contraer y gravar 

w-nnrA I AJ bienes raíces que las exigencias de la
, —■ AR ü-XUlO 43 ■. La Ad sociedad demanden, .previa - autorización .

i deja Asamblea Extr a ordinariaj) Dele?

gar e¿i- cualquier-miembro del. Consejo
. el cumplimiento de -las disposiciones,, que 
emsp concepto, puedan requeidr-só-lucióix'' 
inmediata. — * Al Gerente podrá- atribuir

. sele la parte ejecutiva dé" las operacio-

■■ retiro será 'resuelta por el Consejo, pero’ ar.tícutes que ^adquiera..para proveer
-. po- se hará/efectiva-hasta’qúe la socie- a:.socios; h) Totear dinero prestado;

- . dad haya cumplido dos ¿ños de existen- Oiichar préstamos - del Bancq de’Ja .Na-
■. cía/- —

_ - . . - ’ * M’ •' T iup.uiecariL
\él retiro voluntario- de acciones podrá Raciona!, o ae otros Bancos oficiales o- 
destinarse hasta el .5 % del capital integra 
do, de. acuerdoj al último batanee aproba
do, atendiéndose las solicitudes por fi
guroso orden de presentación,

' -"LO IV -

.ca&áeiÓEa*
f ' -mmistracioh y fiscalización- sociab estará

a cargo ^e: a) bín Consejo de Ad-
*' ' " -mmhtraciónxbnstítuíd‘o-por seis miembros

titulares y seis sunientes; *b) Un .Síndico
• Titular y un Síndico .Suplente/ — ARTI-

-*. CULO 149io-^~ Para ser Consejero o-Sín_
- -dicp se-' requiere.: a) Ser Socio; b.).-No •’ neg sociales;’ k). Tiene iá-facultad, de ¡¿ _____________ ________ _

tener - deudas, -vencidas ■ con la sociedad, tener'y transar .juicios o • representantes do en los demás casos como vocal.  -

tros..de
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la Asamblea ofdmajria 
aprobación de los¡

A falta de.Presidente, e^r caso de urgen- e] Balance y Memoria de-la Sociedad,
cia, al solo objeto de celebrar sesión, el corno así el padrón de asociados colocan
Consejo y la Asamblea;pueden nombrar , do ejemplares de los mismos en el lugar •.miembros del Consejo de Adz 

en que sé acostumbra‘a poner los anum y los ^índicos; b) 
cios de la sociedad;.. ---
vocawrias He las Asambleas (ordinarias'"' y-
v’extraordinarias.)^ ¿serán comunicadas 
con 15 días de anticipación a la Direc~ 

.xción- de Cooperativas del Ministerio de
Industria y._Comerjcio de la* Nación y- a

la Inspección .de 3o

Presidente^ad^hoc, a un'ú de los vocales. 
- .Del Secretarios — ARTICULO 22?»~ 
§on d iberes y atribuciones del Secretario'. 
Refrendes* Tos documentos relacionados 

con la Sociedad y autorizados por el Pre 
sidente, cuidar el archivo social y redac 
tar las actas y memorias, actuar en las 
sesiones del Consejo y de las Asambleas;

. lleva/ los libros de actas correspondientes 
y todo lo . relativo a las tareas adminis
trativas no contables. -— Del Tesorera

ARTICULO 23L-—• El Tesorero ‘es ei de” 
positario de todos los 'valores sociales y 
firma conjuntamente con el Presidente y 
Secretario los documentos y actuaciones 
en todos los casos indicados.por estos es
tatutos ‘ o que se especifiquen en los re" 

‘ glamentos. — Del SíridicOo —: ARTICU 
LO En las épocas fijadas para la

elección del Consejo, la asamblea pro
cederá a la elección de un Síndico Titu
lar y de un Suplente, cuyas funciones se
rán las qué determinan la ley 1 I .388 y 
el Código de Comercio. -— Los Síndicos 
podrán ser reelectos. — Del Gerente»’ —

.'ARTICULO 25®.-— K1 Gerente es el Je 
fe encargado de la Administración, de 
cuya marcha es responsable ante el Con 
se jo, tiene a su cargo .el personal a suel 
do de la sociedad todo con sujeción a 
las resoluciones dél Consejo- Los de" 
beres y atribuciones del Gerente se con
signarán en el respectivo reglamento. — 
TITULO V ~ De jas Asambleas» AR" 

' TICULOS 26L— Las Asambleas serán 
ordinarias y extraordinarias constituidas 
legaímente, sus decisiones tendrán fuerza 
de Ley para todos los socios, siempre 
que nó se opongan a las disposiciones 
de estos estatutos y de las leyes vigentes, 
salvo los casos previstos en el artículo

354 de Código de Comercio. -— AKTICU 
. LO 279O‘— Las Asair^bleas sociales se 

celebrar^ en el día y hora fijadas, siem 
pre que encuentren presentes la mitad . 
más uno de íá totalidad de socios, .trans
currida una hora después de la fijada pa 
ra la reunión sin conseguir ese quorum, 

. se celebrará la Asamblea cualquier sea 
' el número- de socios concurrentes. “• AiX 

TisCULO 289.~ La Asamblea de socios, 
se reunirá ordinariamente una vez al año, 
dentro de los tres meses de la fecha del 

’.ctene del ejercicio económico, pudiendo 
también reunirse en. 'asamblea extraordi
naria, siempre que el Consejo io crea con 
veniente o que lo pida el Síndico o el 
5 % de los socios, por io menos, debien
do llevarse a cabo la Asamblea dentro 
ele ios treinta días contados desde la le

cha de la petición» ---- AR.Tri.ULO 2^' . tas partes de. los votos presentes. -
qüe se abstuvieran de votar serán consi- ’ ;yin 

derados como ausentes. — ARTICULO la . 
35°. —Los miembros del Consejo de~Ad fer

Además las ccn escrutadora que reo

a) Elegir los 
alances, ni en las re” 

Inistración ' ; 
Elegir una comisión _/ 

fba los votos y veri-

c) Considerar el in” 
memoria, que deberá

ar el Cónsej d con el informe del < 
; d) Aprobar o modificar el in- 
las acciones y el retorno recomen 
por el Síndico, y el Consejo; e) ' 

>e *ar y resolver sobre l o s asuntos 
ri^uran en la qrden del día- -— AR*

0 37?

ar o modificar el in-

Lis deliberaciones de las;;

las que setán firmadas por e] Pre- 
y dos socios designa" 
ea. — Dentro de los

Cooperativas del 'Mi

El Presidente del

, queda facultada para 
iripcióri de estos estatú
en de Cooperativas del

lad a que se refiere los 
de la Ley 11388, acep

e noviembre del año mil

ales Limitada, c o n do- 
la ciudad de Salta pro” 

i □ nombre, es inscripta en

Cooperativas del Minis-

siete del libro décimo de 
iricula dos mil setecientos 

acta cuatro mil veinti-.

el escrutinio; 
ventaría, balance y 
presen! 
Síndicc 

í ’ teres a
... Z...,.' .Sociedades Anónimas,., dadbs 1^

Civiles y Comerciales • de la Provincia cL 
Salta, indicando la fecha, hora, locamy 
carácter de la AUjnW-a y agregando Me^ 
moría, Balance, Padrón de Socios demos- * ,4 s ---- ~;
tración'de pérdidas y excedentes e infor" Asambleas -se extenderán en el libro de

- - " - - - actas, I
. sid'^ntí i.

mes dél Síndico, proyeetp: de reformas a? 
los estatutos, en su casó, y copia de to 
•dos los documentas- sobre los^asuntos a 
tratarse. La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en el Boletín Ofi" 
cial y de la Provincia de Salta y en dia
rio debiendo -adjuntarse un. ejemplar de . 
cada ■ uno para' justificar-la publicación.

. ARTÍCULO 30.— En la convocatoria 
se harán constar les objetos que la mo 
ti van no pudléndo en la Asamblea tra
tarse otros asuntos que los expuestos.--
Es nula toda deliberación sobre asuntos

' - _a •>

-extraños a la* convocatoria.—ARTICU
LO 'Cada socio deberá-solicitar
previamente a la administración • de la 
sóciedad, el certificado de sus acciones 
que le‘servirá de entrada, a la Asambléa 
o una tarjeta credencial,-, si así lo -resol
viera el Consejo, en la que se hará coas 
tar el nombre del socio. — Antes de to” •/SiQn 
mar parte de las discüciones, el socio 
cleb era firmar el libro de asistencia- ■—> 
Tienen voz y voto solamente los socios 
que hayan integrado por lo menos una 
acción o esté al día en jel pago de sus 
cuotas de integración de la misma. —

ÁK1CUIO 32L —— Todo- socio tendrá 
un solo voto, cualquiera sea el número

de acciones que posea, 
339 , ______ Todo socio ‘ podrá ’ presentar cuál, 
quier proposición o proyecto a estudio

■ del Consejo de Administración, el que /; 
decidirá su rechazo ó inclusión . enTa oí" . 
den’-dél día de la Asamblea. —T--Todo‘- 
proyecto o proposición presentada por lo ; 
menos por el 5 %'de los socios, con an
ticipación de 30 días a la convocatoria, 
serán .incluidos en la orden del día. — ■ E;O5 
AITICML.Q.WLas resoluciones de /f^8 «^eranH^rias. 

las Asambleas serán adoptadas por la mi .T t 
tad más uno’de los votos: presentes con ño^ 
excepción de las reformas a los estatutos /iv< 
para Ibs cuales se requerirá

/ Secretario 
do.s[ p 5r -la Asamb
15 .días de la Asamblea, deberá remitirse

’a la Dirección de Cooperativas del Mi 
de Industria y-'Comercio de la 

eticadas del acta y del 
en su ■- caso. ___ TITU

nigerio-
¡ i, copia: janteNació i, copia-iautei

Sedante, aprobado en su-caso. ..
LO VI¿~ Distribución de excedentes ™ 
ARTICULO W,
lizade j

’ lance ■
accioi íes integrada =
ejercido, un inten 
uno por ciento ál

s y líquidos 
-anual, despw

—• Los excedentes rea- 
que resulten del ba” 

iés de'acreditado a las 
s desde el comienzo del 
es que no exceda del 
que cobra, el Banco de

legal ;L) El
y quebranto b; c) El 90% restante./

lá ¡ Nación Argentina- en sus descuentos, 
£15 % al fondo de re- 
5 % al fondo de previ" .

sé? repartirán: a) 
selva

se.; devolverá a /los socios, en conceptos
de retorno, en prspotción al consumo he - 
cl^o ?or cada Uno en 'Ta- sociedad duran
te: el año.—- Disposiciones Generales —< 
ÁMíICULO1 39^

ejo de Administración, o la persona 
éste designe 
onar la iríse 
m la Direcc

Cpnf
. ■ qpe

ARTICULO N-:.- gestn
tés ■:

sterio de Industria y Comercio de la 

éón, previo r-conocimiento y autoriza .
de la socie

ár tí culos 5 9 y 6?
<p las modificaciones de forma de di 

estatutos que las autoridades respec

Nac
■ ciór

T día diez d
ecientos cincuenta y tres, la Coopera 

. del Consumo del Personal de Mr 
las tres cuar ' .‘¿isl arios Nacipñí

Los tnic iíio legal en
Las Asambleas serán ¡ convocadas por lt> 
menos, con anticipación de-ocho días al 
designado para veril icarias comunicando 
la respectiva orden del día a los socios» 
Ocho días antes de realizarle la Asam 

. blea ordinaria, el-Consejo, hará conocer

la del mísm

Dirección de
.o de Industria y Comercio de la Na" 

min-istración.' no'- pueden votar sobre la -Xión 
soluciones referentes a su responsabilidad. act 
'ARTICULO.3^®.— Será competencia de sése:

al folio s 
as bajo^mat 

nta y dos y

* ~



cuatro- En la fecha se deja constancia peratívas, de folios trescientos noventa y Cooperativas---- Hay un sello que dice:
__ He esta inscripción en el- testimonió - del ~ *”* ' “ ' ’ ’ ’

^estatuto social expedido para la recurren 
te" quedando una copia- del' mismo agre" 
gada al protocolo de la Direción de Coo derico Rodriguen Gomias — Director de

cinco a cuatrocientos diez del-tomo cen- Ministerio de Industria y Comercio de 
técimo vigésimo noveno.-— Firmado) Fe Nación — Dirección de Cooperativas.

e) 21’3 al 12%|55
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